
 

 

 

 
 

 

 

 
 

        

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTE 

AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ DE NUEVE DE FEBRERO DE 2022 

 
En Lorquí y en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, siendo las catorce horas del dos de febrero de 

2022, se reúne la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, a los efectos de celebrar sesión ordinaria en 

primera convocatoria. 
 

Preside la sesión D. Joaquín Hernández Gomariz, en calidad de Alcalde-Preidente, asistida de la 

Secretaria, Dña. Laura Bastida Chacón, que da fe, estando presentes los componentes de la Junta: Dña. 
Francisca Asensio Villa, D. Isidoro Martínez Cañavate, D. Javier Molina Vidal y Dña. María Amparo 

Martínez Fernández. 

 

Habiendo comprobado que existe quórum para la válida celebración de la Junta de Gobierno, el Sr. 
Presidente declara abierto el acto, pasando a tratar los asuntos del Orden del Día en la siguiente forma: 

 

 

PRIMERO.- APROBACION DEL ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

ORDINARIA DE 02/02/2022. ACUERDOS A TOMAR. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, aprueba el acta de la sesión ordinaria 

del día 02/02/2022.     
 

 

SEGUNDO.- SOLICITUDES DE ACOMETIDAS DE AGUA A LA RED POTABLE. 

ACUERDOS A TOMAR. 

 
 

Dada cuenta de las solicitudes de licencia municipal para efectuar acometidas a la red de 

abastecimiento de agua potable en las calles en que están sitos los inmuebles a que dichas 
solicitudes se refieren, la Junta de Gobierno, por unanimidad de los asistentes, adopta el 

siguiente ACUERDO: 

 
1º.- Conceder licencia de acometida a la red de agua potable: 

 

1) A XXXXXXXXXXXXX, con DNI Nº XXXXXXXXX, para uso doméstico en 

XXXXXXXX. 
2) A XXXXXXXXXXXXX, con DNI XXXXXXXXX, para uso doméstico en 

XXXXXXXXXXX. 

3) A XXXXXXXXXXXXXX, con DNI XXXXXXXXC, provisional para obras en 
XXXXXXXXXXXXX. 

 

2º.- Dar traslado de este acuerdo a los interesados y a ACCIONA AGUA SERVICIOS, S.L.U. 

para su conocimiento y efectos oportunos. 
 



 

TERCERO.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN 

PARA RECONCER A D. RAFAEL AGUDO MUÑOZ EL DERECHO A QUE SE LE 

PRACTIQUE UNA LIQUIDACION DEL CANON ANUAL DESCONTANDO O 

REDUCIENDO PROPORCIONALMENTE LOS DIAS EN LOS QUE NO ES POSIBLE 

EJECUTAR EL OBJETO DEL CONTRATO. ACUERDOS A TOMAR. 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 29/01/2020 se acordó la adjudicación del 

contrato, ADMINISTRATIVO ESPECIAL PARA LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE 
CAFETERÍA DEL CENTRO DE MAYORES DE LORQUI de acuerdo con la propuesta de la 

Mesa de Contratación, a D. RAFAEL AGUDO MUÑOZ, el cual, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, había presentado fianza por importe de 140 
euros, mediante ingreso en metálico y demás documentación requerida. Con fecha de 11 de febrero 

de 2020, se formaliza el contrato, en virtud del cual D. RAFAEL AGUDO MUÑOZ se 

compromete a la ejecución del contrato administrativo especial para la explotación de la cafetería 
del Centro de Mayores de Lorquí, en las condiciones previstas en los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas y de acuerdo con la oferta presentada. 

Asi mismo el adjudicatario se compromete, de acuerdo con la oferta presentada, a abonar un canon 

anual al Ayuntamiento, por importe de 1.700 euros, IVA incluido. 
  

El plazo de duración del presente contrato será de DOS AÑOS, sin perjuicio de las posibles 

prórrogas anuales del mismo hasta una duración máxima del contrato de cuatro años, previo 
acuerdo del órgano Ayuntamiento de Lorquí de contratación y de conformidad con lo previsto en la 

cláusula sexta del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

 

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el pasado 19 de enero de 2022, adoptó el acuerdo 
de prórroga del contrato desde el día 11 de febrero de 2022 hasta el 11 de febrero de 2023., en las 

mismas condiciones previstas ene pliego de condiciones administrativas, en los términos que se 

detallan en el contrato, incluidas las mejoras.  
 

Desde el 9 de enero de 2021 hasta el 3 marzo de 2021, el municipio de Lorquí, estuvo calificado en 

nivel de alerta extremo, en virtud de la Ordenes de la Consejería de Sanidad (dictadas para dar 
publicidad al nivel de alerta sanitaria por COVID-19 en el que se encontraba la Región de Murcia y 

sus municipios tras la última evaluación de la situación epidemiológica, en aplicación de las 

medidas contempladas en la Orden de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud, por la 

que se establecen los niveles de alerta sanitaria por COVID-19 en la Región de Murcia) 
 

EL hecho de que el municipio de Lorquí, estuviese en el nivel de alerta extremo, implicó la 

aplicación en todo su territorio, de las medidas regionales previstas para dicho nivel en el artículo 
13.4 de la Orden de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud, siendo las siguientes:  

 

4. Municipios con nivel de alerta extremo. 
 

 En los municipios con nivel de alerta extremo, las medidas sectoriales a aplicar serán las 

previstas para el nivel de alerta muy alto con las siguientes medidas específicas relativas al sector 

de hostelería, restauración y prestación del servicio de alimentos y bebidas en cualquier tipo de 
establecimiento:  

 

4.1. Queda suspendido el desarrollo de la actividad en el interior de los locales. 
 

4.2. En los municipios con riesgo de transmisión extremo y si el escenario asistencial cumple 

criterios de fase II o superior, queda suspendido el desarrollo de la actividad en las terrazas y 

zonas exteriores de estos establecimientos.  
 

4.3 Sin perjuicio de lo anterior, todos los establecimientos que presten servicio de comida y 

bebida, incluidos las zonas de restauración en áreas de servicio de 75 autovías y otras vías de 



 

comunicación, podrán desarrollar su actividad en la modalidad de entrega a domicilio o de 

recogida directa en el local, debiéndose garantizar las medidas de higiene y distanciamiento social 

entre los clientes 
 

La cafetería del Centro de Mayores de Lorqui, no pudo desarrollar su actividad (desde el 9 de enero 

hasta el 3 marzo de 2021, ya que al estar calificado el municipio de Lorqui con nivel de alerta 
extremo, quedo suspendido el desarrollo de actividad en el interior del local, y aunque dispone de 

terraza exterior, su acceso solo era posible por el interior del local, por lo que no pudo llevar a cabo 

el desarrollo de la actividad.   
 

Por tanto en atención a lo expuesto, no procede el cobro del canon anual en su totalidad, puesto que 

el objeto del CONTRATO ADMINISTRATIVO ESPECIAL PARA LA EXPLOTACIÓN DEL 

SERVICIO DE CAFETERÍA DEL CENTRO DE MAYORES DE LORQUI, no se ha podido 
ejecutar, por causas no imputables al contratista, sino debido a las medidas extraordinarias que 

tuvieron que ser adaptadas por la crisis sanitaria y en concreto por las establecidas en la Orden de la 

Consejería de Salud de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud, al estar calificado el 
municipio de Lorqui, en nivel de alerta de riesgo extremo. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
adopta los siguientes acuerdos:  

 

PRIMERO.- Reconocer a D. RAFAEL AGUDO MUÑOZ, adjudicatario del contrato de servicio 

especial para la explotación del Servicio de Cafetería del Centro de Mayores de Lorqui, que se le 
practique una liquidación del canon anual de 1700 euros, descontado o reduciendo la parte 

proporcional correspondiente a los días 9 de enero de 2021 a 3 de marzo de 2021 al no haber 

podido ejecutar el contrato, pues en ese periodo el municipio de Lorquí, estaba calificado en nivel 
de alerta extremo, por lo que no podía llevarse a cabo el desarrollo de la actividad en el interior de 

los locales, y si bien es cierto que tiene terraza el acceso a la misma solo podía realizarse desde el 

interior.  

 
SEGUNDO.- Reconocer a D. RAFAEL AGUDO MUÑOZ, adjudicatario del contrato de servicio 

especial para la explotación del Servicio de Cafetería del Centro de Mayores de Lorqui, que se le 

practique una liquidación del pago del canon, descontando o reduciendo la parte proporcional 
correspondiente al 9 de  enero de 2021 al 3 de marzo de 2021 por no ser posible la ejecución del 

contrato.  

 
TERCERO.-. Notificar al interesado y la Oficina de Recaudación para que practiquen la 

liquidación del canon, teniendo en cuenta los días en los que se ordena la suspensión de la 

actividad, y la posibilidad de prórroga. 

 
 

CUARTO.- PROPUESTA DE ACUERDO DE LA CONCEJALA DE URBANISMO A LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, PARA OTORGAR LICENCIA URBANÍSTICA A 

XXXXXXXXXXXXX, PARA REALIZAR OBRAS CONSISTENTES EN CONSTRUCCIÓN 

DE NAVE INDUSTRIAL DESTINADA A AGENCIA DE TRANSPORTES, LU 245/21. 

ACUERDOS A TOMAR. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

 

UNO. - Se somete a acuerdo la solicitud de licencia urbanística realizada por la entidad 

mercantil XXXXXXXXXXXXX, con C.I.F. XXXXXXXXXX, para realizar obras consistentes en 

construcción de nave industrial destinada a agencia de transportes con emplazamiento en Polígono 

Industrial El Saladar II, XXXXXXXXXXX, referencia catastral XXXXXXXXXXXXXXXXX, 

según proyecto redactado por el ingeniero técnico industrial XXXXXXXXXXXXXXX, visado por 



 

el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos  Industriales de la Región de Murcia con fecha 27 de 

octubre de 2021. 

El escrito de solicitud se presenta el día 29 de octubre de 2021, con n.r.e. 

REGAGE21e00022199365. La interesada aporta un escrito de renuncia a la solicitud de 

indemnización al Ayuntamiento por las posibles limitaciones de suministro eléctrico en el Polígono 

Industrial El Saladar II. 

La solicitud se tramita como Expediente LU 245/21, en Experta 3721/2021. 

DOS. – Consta en el expediente, informe favorable del ingeniero municipal, de fecha 30 de 

diciembre de 2021, en el que se indica que la parcela donde se pretende ubicar la instalación está 

clasificada como Suelo A.U.S./2 (Apto para Urbanizar Sectorizado Uso Global Industrial). Consta 

también, informe favorable de la Secretaría General, de fecha 2 de febrero de 2022. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

  

Legislación aplicable;  

 

 Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de 

Murcia, concretamente sus artículos; art. 263 referido a la Licencia Urbanística como título 

habilitante, art. 267 que regula sus condiciones y requisitos y art. 268 que establece la 

competencia y procedimiento para la concesión. 

 Respecto de la actividad acudimos a la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección 

Ambiental Integrada. 

 Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, en lo que se refiere al procedimiento. 

 Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, que en su art. 21.1 

letra q establece la competencia del Alcalde-Presidente para otorgar licencias y el número 3 

de dicho artículo, en cuanto a la delegación de la competencia del Alcalde en la Junta de 

Gobierno Local. 

 Normas Subsidiarias del municipio de Lorquí, aprobadas definitivamente en 2002. 

 

Consideraciones jurídicas; 

 

1.1 Concepto de licencia urbanística. 

De conformidad con el art 263.1 de Ley 13/2015, de Ordenación Territorial y Urbanística 

de la Región de Murcia, (LOTURM), la licencia es el acto administrativo reglado por el que se 

autoriza la realización de actuaciones de transformación, construcción, edificación o uso del suelo 

o el subsuelo, expresando el objeto de la misma y los plazos de ejercicio de conformidad con la 

normativa aplicable. 

1.2 Supuestos sujetos a licencia:  

Están sujetos a licencia los siguientes actos determinados en el art 263.2 de la LOTURM: 

      a) Los establecidos en la legislación básica estatal en materia de suelo y ordenación de la 

edificación. 



 

b) Las obras de infraestructura, vialidad, servicios y otros que se realicen al margen de 

proyectos de urbanización debidamente aprobados. 

c) Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamientos u otro uso a que se destine el 

subsuelo. 

d) Obras de todo tipo en edificaciones objeto de protección específica como intervenciones 

en edificios declarados BIC o catalogados por el planeamiento. 

Nos encontramos en el supuesto a). 

1.3 Procedimiento y órgano competente para su aprobación.   

Para determinar cuál es el órgano competente para la aprobación de la licencia, así como el 

procedimiento a seguir, acudimos al art 268 de LOTURM, y conforme al mismo podemos afirmar 

que:  

a) La competencia para otorgar las licencias corresponderá a los órganos competentes de 

la Administración local, de acuerdo con su legislación aplicable. En este artículo se hace una 

remisión a la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de Régimen Local, cuyo art 21, letra q) atribuye al 

Alcalde la competencia para otorgar licencias, (salvo que la Leyes sectoriales lo atribuyan al Pleno 

o la Junta de Gobierno). No obstante, en el Ayuntamiento de Lorqui, esta competencia del Alcalde 

esta delegada en la Junta de Gobierno Local, en base a lo establecido en el art 21.3 de la Ley 

7/85. 

b) Es requisito imprescindible que el otorgamiento de las licencias vaya precedido de los 

correspondientes informes técnicos y jurídicos, sobre la conformidad de la solicitud a la legalidad 

urbanística. La solicitud deberá acompañarse de proyecto suscrito por técnico competente, visado 

por el colegio profesional en los casos pertinentes, con expresión del técnico director de la obra. En 

el expediente consta un proyecto redactado por el ingeniero técnico industrial 

XXXXXXXXXXXXXXX, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de la 

Región de Murcia con fecha 27 de octubre de 2021. 

Figura igualmente, informe favorable del ingeniero municipal de fecha 30 de diciembre de 

2021 del cual hay que resaltar que: “Que los terrenos donde se pretende realizar la obras y/o 

instalaciones está clasificado como Suelo A.U.S./2 (Apto para Urbanizar Sectorizado Uso Global 

Industrial)” siendo de aplicación la ORDENANZA DE EDIFICACIÓN “TIPO C. 

INDUSTRIAL EDIFICACIÓN ABIERTA” y “Que el proyecto presentado cumple con el 

planeamiento urbanístico y con la normativa urbanística y técnica de aplicación, entre otras 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. BOE nº 74, de 28 de marzo”, estableciendo la siguiente CONCLUSIÓN:  

“Primero.- De acuerdo con los antecedentes expuestos procede la licencia solicitada 

con las siguientes condiciones particulares: 

a) En caso de que se ejecuten cerramientos de fábrica, deberán tener una altura 

máxima de 2 metros en los linderos laterales y posteriores de parcela, mientras 
que en lindero de calle esta altura será de 1 metro como máximo, si bien se 



 

autoriza sobrepasar esta altura con setos vegetales o protecciones diáfanas 

estéticamente admisibles hasta una altura máxima de 2 metros. Se prohíben 

coronaciones en elementos punzantes, alambre de espinos o cualquier otro que 
pueda producir daños a personas. 

b) Que, en la resolución municipal, deberá hacerse constar que, para garantizar el 

restablecimiento de servicios urbanísticos afectados por la ejecución de la obra, el 
promotor deberá establecer un depósito o aval por la cantidad de DOCE MIL 

TREINTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(12.038’49 €), conforme al cuadro justificativo que se adjunta al final del presente 
informe. 

c) Que se establece un Presupuesto de Ejecución Material de TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS 
CON UN CÉNTIMO (351.467’01 €) como Base Imponible a efectos impositivos.  

d) Legalización de la actividad a desarrollar en su interior una vez terminada la 

obra, en cualquiera de sus títulos habilitantes, que a priori en este caso, sería 

mediante Declaración Responsable, conforme a lo estipulado por la Ley 4/2009, 
de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada y Ordenanza Reguladora de la 

Declaración Responsable y la Licencia para el Ejercicio de Actividades 
Empresariales. 

Segundo.- La licencia se otorgará dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 

de tercero y de acuerdo con las previsiones de la legislación y el planeamiento urbanístico 
vigentes, sin perjuicio de las autorizaciones previstas en la legislación sectorial correspondiente. 

Tercero.- El acto de otorgamiento de la licencia, en su caso, habrá de fijar los siguientes 

plazos:  

a) Iniciación de las obras: El plazo para el comienzo de las obras será de 6 meses desde el 
otorgamiento de la licencia 

b) Interrupción máxima: 6 meses. 

c) Caducidad de la Licencia: 2 años, contados desde el día siguiente al de la recepción de 
la comunicación de la misma.”. 

Consta también informe favorable de la secretaría general de fecha 2 de febrero de 2022. 

c) El plazo máximo para resolver sobre el otorgamiento de licencia será de tres meses. En 

los supuestos de sujeción a licencia urbanística regulados en esta ley, transcurrido el plazo de 

resolución sin haberse notificado esta, el interesado podrá entender desestimada su petición por 

silencio administrativo, en los términos establecidos en la legislación básica estatal, sin perjuicio de 

la obligación de resolver que impone el art. 21 de la Ley 39/2015. 

En los supuestos de sujeción a licencia urbanística regulados en esta ley, transcurrido el 

plazo de resolución sin haberse notificado esta, el interesado podrá entender desestimada su 



 

petición por silencio administrativo, en los términos establecidos en la legislación básica estatal, sin 

perjuicio de la obligación de resolver que impone la Ley 39/2015. 

1.4 Condiciones y requisitos. 

Con carácter general las condiciones y requisitos para la concesión de licencias 

urbanísticas, vienen regulados en el art 267 de la LOTURM, en los siguientes términos:  

1. Los títulos habilitantes en materia urbanística se sujetarán al procedimiento establecido 

en la normativa sobre régimen local y en las ordenanzas municipales. 

2. Los interesados habrán de solicitar las licencias urbanísticas en los plazos establecidos 

en el planeamiento. 

3. Los títulos habilitantes en materia urbanística se entienden concedidos dejando a salvo 

el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y de acuerdo con las previsiones de la 

legislación y el planeamiento urbanístico vigentes, sin perjuicio de las autorizaciones previstas en 

la legislación sectorial correspondiente. 

4. Los periodos de vigencia de los expresados títulos deberán ser regulados por los 

correspondientes ayuntamientos. 

5. Cuando los actos de edificación y uso del suelo y aquellos otros previstos en esta ley o 

sus disposiciones reglamentarias se realizaren en terrenos de dominio público o sus zonas de 

afección y requieran licencia, se entenderá esta sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones 

que sea pertinente otorgar por parte del ente titular del dominio público o de quien ostente las 

competencias, que serán, en todo caso, emitidas con carácter previo a la licencia. 

6. Se podrán otorgar licencias parciales para fases de una construcción que resulten 

técnica y funcionalmente independientes. 

 

En base a los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, la Junta de 

Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, adopta los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística a XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, con C.I.F. 

XXXXXXXXXXX, para realizar obras consistentes en construcción de nave industrial destinada a 

agencia de transportes con emplazamiento en Polígono Industrial El Saladar II, XXXXXXXX, 

referencia catastral XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, según proyecto redactado por el ingeniero 

técnico industrial XXXXXXXXXXXXXX, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos  

Industriales de la Región de Murcia con fecha 27 de octubre de 2021. y con arreglo a las siguientes 

condiciones: 

CONDICIONES GENERALES: 

 

1) La concesión de la licencia se entiende expedida salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 

de terceros y sin que se pueda invocar para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal 

en la que hubiere incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.  



 

2) Por parte del propietario se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 

leyes y ordenanzas en vigor. 

3) El titular de la licencia deberá cumplir en todo momento, lo dispuesto en las ordenanzas 

municipales que sean de aplicación. 

4) Los andamios que se utilicen deberán acomodarse a las prescripciones de seguridad del personal 

empleado en las obras y de las personas que transiten por la vía pública. 

5) Los parámetros de las paredes medianeras y exteriores deberán ser revocados inexcusablemente. 

6) Los vados deberán ser objeto de licencia expresa. 

7) No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin que el técnico municipal fije previamente 

las alineaciones y rasantes. 

8) La concesión de esta licencia no prejuzga en ningún caso autorización para instalar actividades 

molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

9) Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a los proyectos aprobados y bajo la dirección del 

técnico que figura en el expediente, toda variación ulterior que se pretenda introducir precisará 

la conformidad previa. 

10) La licencia caducará a los dos años, contados desde el día siguiente al de la recepción de la 

comunicación de la licencia; o si fuera interrumpida por un plazo superior a 6 meses. 

11) Deberá Vd. comunicar la finalización de las obras dentro de los 8 días siguientes a la 

terminación de estas. 

CONDICIONES PARTICULARES: 

 

- DEBERÁ COLOCAR EN LUGAR VISIBLE EL CARTEL DE CONCESIÓN DE 

LICENCIA. 

- DEBE CUMPLIR LO ESTABLECIDO EN LA ORDENANZA REGULADORA DE 

SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO. 

- CONSTA EN EL EXPEDIENTE LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE 

EJECUCIÓN. 

- EN CASO DE QUE SE EJECUTEN CERRAMIENTOS DE FÁBRICA, DEBERÁN 

TENER UNA ALTURA MÁXIMA DE 2 METROS EN LOS LINDEROS LATERALES Y 

POSTERIORES DE PARCELA, MIENTRAS QUE EN LINDERO DE CALLE ESTA 

ALTURA SERÁ DE 1 METRO COMO MÁXIMO, SI BIEN SE AUTORIZA 

SOBREPASAR ESTA ALTURA CON SETOS VEGETALES O PROTECCIONES 

DIÁFANAS ESTÉTICAMENTE ADMISIBLES HASTA UNA ALTURA MÁXIMA DE 2 

METROS. SE PROHÍBEN CORONACIONES EN ELEMENTOS PUNZANTES, 

ALAMBRE DE ESPINOS O CUALQUIER OTRO QUE PUEDA PRODUCIR DAÑOS A 

PERSONAS. 

 

- EL PROMOTOR DE LA OBRA DEBERÁ ESTABLECER UN DEPÓSITO O AVAL 

POR LA CANTIDAD DE DOCE MIL TREINTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS (12.038’49 €), PARA GARANTIZAR EL RESTABLECIMIENTO 

DE SERVICIOS URBANÍSTICOS AFECTADOS POR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.  

- CONFORME A LOS MÓDULOS FISCALES APROBADOS POR EL 

AYUNTAMIENTO SE ESTABLECE UN PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN 

MATERIAL DE TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y SIETE EUROS CON UN CÉNTIMO (351.467’01 €) COMO BASE 

IMPONIBLE A EFECTOS IMPOSITIVOS. 



 

- PARA EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA URBANÍSTICA SE FIJAN LOS 

SIGUIENTES PLAZOS:  

a) Iniciación de las obras: El plazo para el comienzo de las obras será de 6 meses 

contados desde la notificación a la interesada del otorgamiento de la licencia.  

b) Interrupción máxima: 6 meses.  

c) Caducidad de la licencia: 2 años, contados desde el día siguiente al de la 

recepción de la comunicación de la misma.  

SEGUNDO.- La aprobación de las tasas e impuestos municipales liquidados conforme a las 

Ordenanzas Municipales reguladoras, que ascienden a un total de DIECISIETE MIL 

DOSCIENTOS VEINTIUN EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNNTIMOS (17.221,88.-

€), con el siguiente detalle: 

 Impuesto de construcciones, instalaciones y obras: 13.004,28.-Euros. 

 Tasa Licencia de Obras: 4.217,60.- Euros 

 Ocupación Vía Pública: --. 

 

TERCERO.- INFORMAR a la mercantil interesada que, conforme a los informes técnico y 

jurídico, esta licencia queda condicionada a la legalización de la actividad a desarrollar conforme 

a la Ley 4/2009 de Protección Ambiental Integrada, una vez terminada la obra, en cualquiera de sus 

títulos habilitantes, que a priori en este caso, sería mediante declaración responsable. 

 

CUARTO.- NOTIFICAR el presente acuerdo a la interesada, a la tesorería municipal y otorgar el 

régimen de recursos que corresponda. 
 

 

QUINTO.- PROPUESTA DE ACUERDO DE LA CONCEJALA DE URBANISMO A LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, PARA OTORGAR LICENCIA URBANÍSTICA 

PROVISIONAL A XXXXXXXXXXXXXXXX, PARA REALIZAR OBRAS CONSISTENTES 

EN PAVIMENTACIÓN EXTERIOR DE NAVE, LU 2/22. ACUERDOS A TOMAR. 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

 

UNO. - Se somete a acuerdo la solicitud de licencia urbanística realizada por la entidad 

mercantil XXXXXXXXXXXXXXXXXX con C.I.F. XXXXXXXXXXX, para realizar obras 

consistentes en ampliación de pavimentación exterior de nave en XXXXXXXXXXXXXXXX de 

Lorquí, referencia catastral XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, según proyecto redactado por el 

ingeniero industrial XXXXXXXXXXXXX, de fecha diciembre de 2021.  

El escrito de solicitud se presenta el día 3 de enero de 2022, con n.r.e. 

REGAGE22e00000093168. La solicitud se tramita como Expediente LU 2/22, en Experta 10/22. 

Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 2 de noviembre de 2016, se 

concedió a la mercantil XXXXXXXXXXXXXXXXXX licencia urbanística provisional para la 

construcción de una nave industrial con oficina, emplazada según información catastral disponible 

en XXXXXXXXXXXXXXX, que se encuentra vigente en la actualidad.  

DOS. – Consta en el expediente, informe favorable del técnico municipal, de fecha 1 de 

febrero de 2022, en el que se indica que la parcela donde se pretende llevar a cabo la 



 

pavimentación está clasificada como Suelo Apto para Urbanizar Sectorizado Residencial, en el 

Sector “La Anchosa”. Consta también, informe favorable de la Secretaría General, de fecha 3 de 

febrero de 2022. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

  

Legislación aplicable;  

 

 Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de 

Murcia, concretamente sus artículos; art. 263 referido a la Licencia Urbanística como título 

habilitante, art. 267 que regula sus condiciones y requisitos y art. 268 que establece la 

competencia y procedimiento para la concesión. 

 Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, en lo que se refiere al procedimiento. 

 Ley 10/2018, de 9 de noviembre, de Aceleración de la Transformación del Modelo 

Económico Regional para la Generación de Empleo Estable de Calidad. 

 Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias 

al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de 
la Propiedad de actos de naturaleza urbanística. 

 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

 Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, que en su art. 21.1 

letra q establece la competencia del Alcalde-Presidente para otorgar licencias y el número 3 

de dicho artículo, en cuanto a la delegación de la competencia del Alcalde en la Junta de 

Gobierno Local. 

 Normas Subsidiarias del municipio de Lorquí, aprobadas definitivamente en 2002. 

 

Consideraciones jurídicas; 

 

1.5 Concepto de licencia urbanística. 

De conformidad con el art 263.1 de Ley 13/2015, de Ordenación Territorial y Urbanística 

de la Región de Murcia, (LOTURM), la licencia es el acto administrativo reglado por el que se 

autoriza la realización de actuaciones de transformación, construcción, edificación o uso del suelo 

o el subsuelo, expresando el objeto de la misma y los plazos de ejercicio de conformidad con la 

normativa aplicable. 

1.6 Supuestos sujetos a licencia:  

Para determinar si la construcción, está sujeta a Licencia o sólo sería necesario 

Comunicación Previa (Art. 265 LOTURM) o en su caso Declaración Responsable (Art. 264 
LOTURM) hay que estar a lo dispuesto en el Art. 263.2 y 3 de la LOTURM que establece:  

 “2. Están sujetos a licencia los siguientes actos: 

a) Los establecidos en la legislación básica estatal en materia de suelo y 
ordenación de la edificación. 



 

b) Las obras de infraestructura, vialidad, servicios y otros que se realicen al 
margen de proyectos de urbanización debidamente aprobados. 

c) Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamientos u otro uso a que se 

destine el subsuelo. 

d) Obras de todo tipo en edificaciones objeto de protección específica como 
intervenciones en edificios declarados BIC o catalogados por el planeamiento. 

3. En todo caso, podrá solicitarse voluntariamente la licencia para los actos de 

transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo no enumerados en 

el párrafo anterior cuando así lo estimen conveniente los solicitantes por razones de 
seguridad jurídica o de otro tipo.” 

Y por tanto estaríamos en el supuesto encuadrable en el Art. 263.3 de la LOTURM.  

1.7 Procedimiento y órgano competente para su aprobación.   

Para determinar cuál es el órgano competente para la aprobación de la licencia, así como el 

procedimiento a seguir, acudimos al art 268 de LOTURM, y conforme al mismo podemos afirmar 

que:  

a) La competencia para otorgar las licencias corresponderá a los órganos competentes de 

la Administración local, de acuerdo con su legislación aplicable. En este artículo se hace una 

remisión a la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de Régimen Local, cuyo art 21, letra q) atribuye al 

Alcalde la competencia para otorgar licencias, (salvo que la Leyes sectoriales lo atribuyan al Pleno 

o la Junta de Gobierno). No obstante, en el Ayuntamiento de Lorqui, esta competencia del Alcalde 

esta delegada en la Junta de Gobierno Local, en base a lo establecido en el art 21.3 de la Ley 

7/85. 

b) Es requisito imprescindible que el otorgamiento de las licencias vaya precedido de los 

correspondientes informes técnicos y jurídicos, sobre la conformidad de la solicitud a la legalidad 

urbanística. La solicitud deberá acompañarse de proyecto suscrito por técnico competente, visado 

por el colegio profesional en los casos pertinentes, con expresión del técnico director de la obra. En 

el expediente consta un proyecto redactado por el ingeniero industrial XXXXXXXXXXXXXXXX, 

de fecha diciembre de 2021. 

Figura igualmente, informe favorable de la oficina técnica de fecha 1 de febrero de 2022 

del cual hay que resaltar que:  

“Primero.- Que el planeamiento urbanístico, aplicable a las parcelas donde se pretenden 

realizar las referidas actuaciones, es el correspondiente al Suelo Apto para Urbanizar 

Sectorizado Residencial, concretamente en el Sector “La Anchosa”. 

  Segundo. Que la normativa urbanística de aplicación para las parcelas localizadas en 

este tipo de suelo es: 



 

Suelo Apto para Urbanizar Sectorizado Residencial (A.U.S./1) 

- Se trata de áreas previstas para su desarrollo urbanístico inmediato, estando 

delimitadas como sectores para su urbanización como ensanche de núcleos o desarrollo de 

unidades urbanísticas integradas. 

- Se desarrollará mediante planes parciales o instrumentos de ordenación del 

territorio que en su caso establezca la legislación urbanística. Se fija para este Sector una 

edificabilidad de 0,35 m2/m2 y un máximo de 25 viv/Ha. 

El Plan Parcial “La Anchosa” está aprobado inicialmente por este Ayuntamiento con 

fecha con fecha 30 de junio de 2.008. 

(…) 

Tercero. Una vez analizados los datos catastrales del sector relativos a las superficies 

afectadas por edificaciones en el mismo, así como las superficies del sector marcadas por las 

NNSS, se comprueba que, la suma total incluida la superficie de la actuación planteada, no 

supera el 30% del sector, por lo que es de aplicación el régimen transitorio marcado por la 

LOTURM. 

(…) 

Cuarto. Que las obras planteadas, consisten en la pavimentación del resto de las parcelas 

propiedad del interesado y vinculadas al desarrollo de la actividad principal, la cual se lleva a 

cabo en la nave cuya licencia urbanística provisional, se otorgó el 2 de noviembre de 2016. 

Quinto. Que una vez estudiado el proyecto aportado por el propietario y la 

documentación que lo complementa, se entiende que la actuación solicitada, puede considerarse 

de carácter provisional, en tanto en cuanto se encontraría vinculada a una licencia ya otorgada 

igualmente con carácter provisional.  

Sexto. Que la actuación propuesta es a priori compatible con las condiciones 

urbanísticas expuestas al tratarse de una obra de carácter provisional que no está expresamente 

prohibida por la legislación sectorial, la ordenación territorial o el planeamiento urbanístico con 

tal carácter, considerándose compatible con la ordenación por no dificultar su ejecución. 

Séptimo. Que en base al artículo 111.3 de la LOTURM, se establece un depósito o aval, 

que garantice la reposición del suelo a su estado anterior u original por un importe de sesenta y 

cuatro mil trescientos setenta euros con setenta y un céntimos (64.370,71 €), teniendo en cuenta 

las mediciones aportadas en el proyecto y los precios publicados por la CARM en su aplicación 

web http://carm.generadordeprecios.info y de la base de precios de referencia de la Dirección 

General de Carreteras. 

(…) 

Octavo. Que la actuación planteada y objeto de la solicitud de licencia, no requiere de la 

presentación de informe de Iberdrola Distribución Eléctrica s.a.u. sobre la viabilidad del 

suministro eléctrico, ni informe de Acciona s.a. sobre la viabilidad del abastecimiento de agua 



 

potable y saneamiento, en tanto en cuanto se trata de actuaciones de urbanización y 

acondicionamiento de terreno que no requieren de dichos suministros.          

Noveno. La base imponible de referencia - estimada según indicaciones de la Ordenanza 

Municipal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (publicada 

BORM 12/02/2021) -, para el cálculo de las tasas, asciende a la cantidad de noventa y ocho mil 

quinientos dieciséis euros (98.516,00 €). 

CONCLUSIÓN   

El Técnico que suscribe, vista la instancia y demás documentos que obran en el 

expediente; vista la legislación sobre el suelo, los reglamentos que la desarrollan y demás 

disposiciones concordantes, y teniendo en cuenta la normativa urbanística municipal, considera 

que PROCEDE conceder la licencia provisional de obras para las actuaciones mencionadas, 

atendiendo no obstante a las siguientes CONDICIONES PARTICULARES: 

 Previo al inicio de las obras, el promotor deberá aportar declaración responsable 

justificando la necesidad de la actuación y su carácter no permanente y 

comprometiéndose a la demolición de las obras e instalaciones cuando el 

ayuntamiento, motivadamente, lo solicite, renunciando expresamente a ser 

indemnizado. 

 Se entiende la provisionalidad de la licencia solicitada vinculada a la duración de la 

licencia provisional otorgada el 2 de noviembre de 2016, puesto que las actuaciones 

planteadas se vinculan directamente a la misma, por lo que ésta caducaría en el 

momento en el que se revoque de manera definitiva la licencia provisional otorgada 

el citado 2 de noviembre de 2016. 

 De igual modo, deberá presentar aval por el importe reflejado en es expositivo sexto, 

para asegurar el cumplimiento de esta limitación y garantizar la reposición del suelo 

a su estado anterior u original. Este aval es independiente de la tasa por la 

realización de la actividad administrativa de otorgamiento de licencias urbanísticas y 

del correspondiente impuesto de construcciones, instalaciones y obras.  

Consta también informe favorable de la secretaría general de fecha 3 de febrero de 

2022. 

c) El plazo máximo para resolver sobre el otorgamiento de licencia será de tres meses. En 

los supuestos de sujeción a licencia urbanística regulados en esta ley, transcurrido el plazo de 

resolución sin haberse notificado esta, el interesado podrá entender desestimada su petición por 

silencio administrativo, en los términos establecidos en la legislación básica estatal, sin perjuicio de 

la obligación de resolver que impone el art. 21 de la Ley 39/2015. 

En los supuestos de sujeción a licencia urbanística regulados en esta ley, transcurrido el 

plazo de resolución sin haberse notificado esta, el interesado podrá entender desestimada su 

petición por silencio administrativo, en los términos establecidos en la legislación básica estatal, sin 

perjuicio de la obligación de resolver que impone la Ley 39/2015. 

 



 

1.8 Condiciones y requisitos. 

Con carácter general las condiciones y requisitos para la concesión de licencias 

urbanísticas, vienen regulados en el art 267 de la LOTURM, en los siguientes términos:  

1. Los títulos habilitantes en materia urbanística se sujetarán al procedimiento establecido 

en la normativa sobre régimen local y en las ordenanzas municipales. 

2. Los interesados habrán de solicitar las licencias urbanísticas en los plazos establecidos 

en el planeamiento. 

3. Los títulos habilitantes en materia urbanística se entienden concedidos dejando a salvo 

el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y de acuerdo con las previsiones de la 

legislación y el planeamiento urbanístico vigentes, sin perjuicio de las autorizaciones previstas en 

la legislación sectorial correspondiente. 

4. Los periodos de vigencia de los expresados títulos deberán ser regulados por los 

correspondientes ayuntamientos. 

5. Cuando los actos de edificación y uso del suelo y aquellos otros previstos en esta ley o 

sus disposiciones reglamentarias se realizaren en terrenos de dominio público o sus zonas de 

afección y requieran licencia, se entenderá esta sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones 

que sea pertinente otorgar por parte del ente titular del dominio público o de quien ostente las 

competencias, que serán, en todo caso, emitidas con carácter previo a la licencia. 

6. Se podrán otorgar licencias parciales para fases de una construcción que resulten 

técnica y funcionalmente independientes. 

El Art. 100 de la LOTURM regula el Régimen transitorio de edificación en Suelo 

Urbanizable Sectorizado estableciendo en su apartado Primero “Hasta tanto se apruebe el 

correspondiente planeamiento de desarrollo, en el suelo urbanizable sectorizado no podrán 

realizarse obras o instalaciones, salvo los sistemas generales que puedan ejecutarse mediante 

planes especiales y las de carácter provisional previstas en esta ley.”.  

Los usos y obras provisionales se regulan Art. 111 de la LOTURM en el que se 

establece:    

“1. Sin perjuicio de lo dispuesto en este título para cada clase y categoría de suelo, podrán 

admitirse, en los supuestos señalados, usos, obras o instalaciones de carácter provisional que no 

estén expresamente prohibidos por la legislación sectorial, la ordenación territorial o el 

planeamiento urbanístico con tal carácter, y se consideren compatibles con la ordenación por no 

dificultar su ejecución, y siempre que se justifique su necesidad y su carácter no permanente, 

atendidas las características técnicas de las mismas o la temporalidad de su régimen de titularidad 

o explotación. 



 

2. En suelo no urbanizable solo se autorizarán, previo informe de la dirección general 

competente en materia de urbanismo, los usos provisionales y las instalaciones requeridas para su 

implantación, pero en ningún caso obras ni construcciones que tengan carácter de edificación. 

3. El titular deberá comprometerse a la suspensión del uso o demolición de las obras e 

instalaciones cuando el ayuntamiento, motivadamente, lo solicite, renunciando expresamente a ser 

indemnizado. En la licencia municipal se hará constar el carácter provisional de la misma y, en su 

caso, el plazo señalado para su caducidad, lo que se inscribirá en el Registro de la Propiedad, de 

conformidad con lo establecido en la legislación hipotecaria. 

4. Para asegurar el cumplimiento de esta limitación y garantizar la reposición del suelo a 

su estado anterior u original, se exigirá depósito o aval en cuantía suficiente.” 

La Disposición Adicional Quinta, de la Ley 10/2018, de 9 de noviembre, de Aceleración 

de la Transformación del Modelo Económico Regional para la Generación de Empleo Estable 

de Calidad, establece la Definición de conceptos jurídicos establecidos en la Ley 13/2015, de 30 

de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, declarando: “A los 

efectos de lo indicado en el artículo 111, se define el siguiente término: «Temporalidad de régimen 

de explotación»: Podrá fijarse la temporalidad de los usos, obras o instalaciones provisionales por 

alguna de las siguientes vías: 

a) Remitiéndolos a una fecha fija cierta. 

b) Por el transcurso de un plazo. 

c) Al cumplimiento de un hecho futuro cierto, pero indeterminado en el tiempo. 

En cualquier caso, será el ayuntamiento el que discrecionalmente optará por alguna de 

estas tres vías, pudiendo en todos los casos, y especialmente en el último, requerir a su titular de 

manera motivada para que, en cualquier momento, proceda a su suspensión o demolición y sin que 

este tenga derecho a indemnización alguna.” 

En el presente caso, al tratarse de Suelo Urbanizable Sectorizado, Suelo Apto para 

Urbanizar Sectorizado Residencial (A.U.S./1), habiéndose aprobado inicialmente el Plan 

Parcial “La Anchosa” con fecha 30 de junio de 2.008, (según el Informe emitido por la Oficina 

Técnica de 1 de febrero de 2022), el uso provisional debe quedar condicionado a la ejecución del 

planeamiento o por otro menor, cuando por circunstancia debidamente motivada, el Ayuntamiento 

requiera el cese de la actividad, y demolición, en su caso, de las instalaciones autorizadas con 

carácter provisional. Según el Informe de la Oficina Técnica de 1 de febrero de 2022 se entiende la 

provisionalidad de la licencia solicitada vinculada a la duración de la licencia provisional otorgada 

el 2 de noviembre de 2016, puesto que las actuaciones planteadas se vinculan directamente a la 

misma, por lo que ésta caducaría en el momento en el que se revoque de manera definitiva la 

licencia provisional otorgada el citado 2 de noviembre de 2016. 

De conformidad con la normativa expuesta resulta acreditado el cumplimento de las 

condiciones fijadas por el Art. 111 de la LOTURM para la autorización de la licencia de uso y 

obra de carácter provisional.  



 

Conforme al Art. 76 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban 

las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre 

inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística, “La concesión 

de las licencias para usos y obras de carácter provisional y para los edificios fuera de ordenación, 

se harán constar en el Registro de la Propiedad mediante nota al margen de la última inscripción 

de dominio de la finca correspondiente. La nota se tomará a solicitud del titular registral, o con su 

audiencia a requerimiento de la Administración actuante, a la que se acompañe certificación 

literal del acuerdo de concesión de la licencia y en ella se expresará, a la vista de la certificación 

administrativa, el deber de demolición de las edificaciones cuando lo acordare el Ayuntamiento, 

sin derecho a indemnización en su caso, y con las demás consecuencias previstas en la legislación 

urbanística.” 

En aplicación de lo dispuesto en el Art. 76 del Real Decreto 1093/1997 y en el Art. 111.3 

de la LOTURM el promotor de la obra deberá presentar un Acta de Manifestaciones 

comprometiéndose a la suspensión del uso y en su caso, demolición de las obras e instalaciones 

autorizadas con carácter provisional, cuando el Ayuntamiento, motivadamente, lo solicite, 

renunciando expresamente a ser indemnizado, y acreditar que se ha inscrito la misma en el Registro 

de la Propiedad.  

Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 111.4 de la LOTURM el 

promotor de la obra deberá aportar depósito o aval en cuantía suficiente para asegurar el 

cumplimiento de las limitaciones antes indicadas y garantizar la reposición del suelo a su estado 

anterior. En este caso, según el Informe emitido por la Oficina Técnica de 1 de febrero de 2022, 

asciende a la cantidad de SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA EUROS 

CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (64.370,71 €).  

En base a los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, la Junta de 

Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, adopta los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística provisional a XXXXXXXXXXXXXXXXX con 

C.I.F. XXXXXXXXXXXXX, para realizar obras consistentes en ampliación de pavimentación 

exterior de nave en XXXXXXXXXXXXXX de Lorquí, referencia catastral 

XXXXXXXXXXXXXXXX, según proyecto redactado por el ingeniero industrial 

XXXXXXXXXXX. y con arreglo a las siguientes condiciones: 

CONDICIONES GENERALES: 

 

12) La concesión de la licencia se entiende expedida salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 

de terceros y sin que se pueda invocar para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal 

en la que hubiere incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.  

13) Por parte del propietario se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 

leyes y ordenanzas en vigor. 

14) El titular de la licencia deberá cumplir en todo momento, lo dispuesto en las ordenanzas 

municipales que sean de aplicación. 

15) Los andamios que se utilicen deberán acomodarse a las prescripciones de seguridad del personal 

empleado en las obras y de las personas que transiten por la vía pública. 

16) Los parámetros de las paredes medianeras y exteriores deberán ser revocados inexcusablemente. 

17) Los vados deberán ser objeto de licencia expresa. 



 

18) No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin que el técnico municipal fije previamente 

las alineaciones y rasantes. 

19) La concesión de esta licencia no prejuzga en ningún caso autorización para instalar actividades 

molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

20) Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a los proyectos aprobados y bajo la dirección del 

técnico que figura en el expediente, toda variación ulterior que se pretenda introducir precisará 

la conformidad previa. 

21) La licencia caducará a los dos años, contados desde el día siguiente al de la recepción de la 

comunicación de la licencia; o si fuera interrumpida por un plazo superior a 6 meses. 

22) Deberá Vd. comunicar la finalización de las obras dentro de los 8 días siguientes a la 

terminación de estas. 

CONDICIONES PARTICULARES: 

 

- DEBERÁ COLOCAR EN LUGAR VISIBLE EL CARTEL DE CONCESIÓN DE 

LICENCIA. 

- DEBE CUMPLIR LO ESTABLECIDO EN LA ORDENANZA REGULADORA DE 

SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO. 

- CONFORME A LOS MÓDULOS FISCALES APROBADOS POR EL 

AYUNTAMIENTO SE ESTABLECE UN PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN 

MATERIAL DE NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DIECISÉIS EUROS 

(98.516,00 €) COMO BASE IMPONIBLE A EFECTOS IMPOSITIVOS. 

- PREVIO AL INICIO DE LAS OBRAS, EL PROMOTOR DEBERÁ APORTAR 

DECLARACIÓN RESPONSABLE JUSTIFICANDO LA NECESIDAD DE LA 

ACTUACIÓN Y SU CARÁCTER NO PERMANENTE.  

- EN APLICACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL  ART. 76 DEL REAL DECRETO 

1093/1997 Y EN EL  ART. 111.3 DE LA LOTURM CON ANTERIORIDAD AL INICIO 

DE LAS OBRAS  EL PROMOTOR DEBERÁ PRESENTAR UN ACTA DE 

MANIFESTACIONES COMPROMETIÉNDOSE A LA SUSPENSIÓN DEL USO Y EN 

SU CASO, DEMOLICIÓN DE LAS OBRAS E INSTALACIONES AUTORIZADAS 

CON CARÁCTER PROVISIONAL, CUANDO EL AYUNTAMIENTO, 

MOTIVADAMENTE, LO SOLICITE, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A SER 

INDEMNIZADO, Y ACREDITAR QUE SE HA INSCRITO LA MISMA EN EL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD.  

- EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ART. 111.4 DE LA LOTURM EL 

PROMOTOR DE LA OBRA DEBERÁ APORTAR DEPÓSITO O AVAL POR 

IMPORTE DE SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA EUROS CON 

SETENTA Y UN CÉNTIMOS (64.370,71 €) PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRECEPTO CITADO Y 

GARANTIZAR LA REPOSICIÓN DEL SUELO A SU ESTADO ANTERIOR.  

- LA LICENCIA CADUCARÁ EN EL MOMENTO EN EL QUE SE REVOQUE DE 

MANERA DEFINITIVA LA LICENCIA PROVISIONAL OTORGADA A 

“MUNDOBOX DEL SEGURA, S.L.” EL 2 DE NOVIEMBRE DE 2016 PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA NAVE INDUSTRIAL CON OFICINA, EMPLAZADA 



 

SEGÚN INFORMACIÓN CATASTRAL DISPONIBLE EN EL PARAJE DE LA 

ANCHOSA, PARCELA 51.  

- PARA EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA URBANÍSTICA SE FIJAN LOS 

SIGUIENTES PLAZOS:  

d) Iniciación de las obras: El plazo para el comienzo de las obras será de 6 meses 

contados desde la notificación a la interesada del otorgamiento de la licencia.  

e) Interrupción máxima: 6 meses.  

f) Caducidad de la licencia: 2 años, contados desde el día siguiente al de la 

recepción de la comunicación de la misma.  

SEGUNDO.- La aprobación de las tasas e impuestos municipales liquidados conforme a las 

Ordenanzas Municipales reguladoras, que ascienden a un total de CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (4.827,28.-€), 

con el siguiente detalle: 

 Impuesto de construcciones, instalaciones y obras: 3.645,09 €. -Euros. 

 Tasa Licencia de Obras: 1.182,19.- Euros 

 Ocupación Vía Pública: --. 

 

TERCERO.- INFORMAR a la mercantil interesada que, conforme a los informes técnico y 

jurídico, esta licencia queda condicionada a la legalización de la actividad a desarrollar conforme 

a la Ley 4/2009 de Protección Ambiental Integrada, una vez terminada la obra, en cualquiera de sus 

títulos habilitantes, que a priori en este caso, sería mediante declaración responsable. 

 

CUARTO.- NOTIFICAR el presente acuerdo a la interesada, a la tesorería municipal y otorgar el 
régimen de recursos que corresponda. 

 

 
 

SEXTO.- PROPUESTA DE ACUERDO DE LA CONCEJALA DE URBANISMO A LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, PARA AUTORIZAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD 

DE LICENCIA URBANÍSTICA, LU 77/21. ACUERDOS A TOMAR. 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

 

 UNO. – Con fecha de 19 de abril de 2021, XXXXXXXXXXXX, con DNI: 

XXXXXXXXXXX, presentó solicitud de licencia urbanística en Registro del Ayuntamiento de 

Lorquí, con número de registro de entrada REGAGE21e00005193365, en nombre y representación 

de XXXXXXXXXXXXX con D.N.I. Nº XXXXXXXXXXXX, para realizar obras consistentes en 

construcción de nave industrial con oficina para Industria de elaboración de perfumes y derivados 

con emplazamiento en XXXXXXXXXXXX, esquina XXXXXXXXXX, del Polígono Industrial 

San Martín de Lorquí, referencia catastral del inmueble XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX y 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX, según proyecto redactado por el ingeniero técnico industrial 

XXXXXXXXXXXXXXX, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de la 

Región de Murcia con fecha 16 de abril de 2021. La solicitud se tramitó como Expediente LU 

77/21. Experta 1445/21 

 



 

 DOS. – Con fecha de 21 de julio de 2021, la Junta de Gobierno Local, acordó: 

“PRIMERO. - CONCEDER licencia urbanística XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX con 

D.N.I. Nº XXXXXXXXXXX, para realizar obras consistentes en construcción de nave industrial con 

oficina para Industria de elaboración de perfumes y derivados con emplazamiento en 

XXXXXXXXXXXXXXXXX, del Polígono Industrial San Martín de Lorquí, referencia catastral del 

inmueble XXXXXXXXXXXXXXXXX y XXXXXXXXXXXXX, según proyecto redactado por el 

ingeniero técnico industrial XXXXXXXXXXXXXXX, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros 

Técnicos Industriales de la Región de Murcia con fecha 16 de abril de 2021, bajo las siguientes 

condiciones:…” 

 TRES. – Con fecha de 28 de enero de 2022, XXXXXXXXXXXXXXX, con DNI: 

XXXXXXXXXXX, presentó solicitud en Registro del Ayuntamiento de Lorquí, con número de 

registro de entrada REGAGE22e00002140355, en nombre y representación de 

XXXXXXXXXXXXXXX, con DNI: XXXXXXXXXXX y de XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 

con DNI: XXXXXXXXXXX, de cambio de titularidad de la licencia urbanística expte. 77/21, 

sobre construcción de nave industrial en favor de los dos representados. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Legislación aplicable. 

 

 Artículo 265 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística 

de la Región de Murcia.  

 

Consideraciones Jurídicas. 

 

1.9 Cambio de titularidad. 

De conformidad con el art 265.3 de Ley 13/2015, de Ordenación Territorial y Urbanística 

de la Región de Murcia, (LOTURM), quedan sujetas al régimen de comunicación previa las 

transmisiones de títulos habilitantes, así como el cambio de titularidad de actividades comerciales y 

de servicios. 

En virtud de aplicación del citado artículo, procede la autorización del cambio de 

titularidad de la licencia. Debiendo permanecer en las mismas condiciones todos los requisitos 

exigidos en la licencia original. 

En base a los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, la Junta de 

Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, adopta los siguientes acuerdos: 

 

 PRIMERO.- TOMAR RAZÓN DEL CAMBIO DE TITULARIDAD DE LICENCIA 

URBANÍSTICA PROVISIONAL en favor de XXXXXXXXXXXXXXXX, con DNI: 

XXXXXXXXXXXX y de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, con DNI: XXXXXXXXXXXXX, 

para realizar obras consistentes en construcción de nave industrial con oficina para Industria de 

elaboración de perfumes y derivados con emplazamiento en XXXXXXXXXXXXXX, del Polígono 

Industrial San Martín de Lorquí, referencia catastral del inmueble XXXXXXXXXXXXXXXX y 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX, según proyecto redactado por el ingeniero técnico industrial 



 

XXXXXXXXXXXXXXX, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de la 

Región de Murcia con fecha 16 de abril de 2021, y todo ello bajo las condiciones siguientes:  

 

CONDICIONES GENERALES: 

 

23) La concesión de la licencia se entiende expedida salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 

de terceros y sin que se pueda invocar para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal 

en la que hubiere incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.  

24) Por parte del propietario se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 

leyes y ordenanzas en vigor. 

25) El titular de la licencia deberá cumplir en todo momento, lo dispuesto en las ordenanzas 

municipales que sean de aplicación. 

26) Los andamios que se utilicen deberán acomodarse a las prescripciones de seguridad del personal 

empleado en las obras y de las personas que transiten por la vía pública. 

27) Los parámetros de las paredes medianeras y exteriores deberán ser revocados inexcusablemente. 

28) Los vados deberán ser objeto de licencia expresa. 

29) No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin que el técnico municipal fije previamente 

las alineaciones y rasantes. 

30) La concesión de esta licencia no prejuzga en ningún caso autorización para instalar actividades 

molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

31) Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a los proyectos aprobados y bajo la dirección del 

técnico que figura en el expediente, toda variación ulterior que se pretenda introducir precisará 

la conformidad previa. 

32) La licencia caducará a los dos años, contados desde el día siguiente al de la recepción de la 

comunicación de la licencia; o si fuera interrumpida por un plazo superior a 6 meses. 

33) Deberá Vd. comunicar la finalización de las obras dentro de los 8 días siguientes a la 

terminación de estas. 

 

CONDICIONES PARTICULARES: 

 

- DEBERÁ COLOCAR EN LUGAR VISIBLE EL CARTEL DE CONCESIÓN DE 

LICENCIA. 

- DEBE CUMPLIR LO ESTABLECIDO EN LA ORDENANZA REGULADORA DE 

SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO. 

- CONSTA EN EL EXPEDIENTE LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE 

EJECUCIÓN. 

- CONSTA EN EL EXPEDIENTE, LA CONSTITUCIÓN DE UNA GARANTÍA POR EL 

PROMOTOR DE LA OBRA POR LA CANTIDAD DE TRES MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (3.762,48 €), PARA 

GARANTIZAR EL RESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS URBANÍSTICOS 

AFECTADOS POR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.  

- CONFORME A LOS MÓDULOS FISCALES APROBADOS POR EL 

AYUNTAMIENTO SE ESTABLECE UN PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN 

MATERIAL DE DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DOCE 



 

EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (285.412,82 €) COMO BASE 

IMPONIBLE A EFECTOS IMPOSITIVOS.  

 

- PARA EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA URBANÍSTICA SE FIJAN LOS 

SIGUIENTES PLAZOS: 

g) Iniciación de las obras: El plazo para el comienzo de las obras será de 6 meses 

contados desde la notificación a la interesada del otorgamiento de la licencia.  

h) Interrupción máxima: 6 meses.  

i) Caducidad de la licencia: 2 años, contados desde el día siguiente al de la 

recepción de la comunicación de la misma.  

SEGUNDO.- La aprobación de las tasas e impuestos municipales liquidados conforme a las 

Ordenanzas Municipales reguladoras, que ascienden a un total de TRECE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS (13.985,22.-€), con el 

siguiente detalle: 

 Impuesto de construcciones, instalaciones y obras: 10.560,27.-Euros. 

 Tasa Licencia de Obras: 3.424,95.- Euros 

 Ocupación Vía Pública: --. 

 

Consta en el expediente el abono del importe total de tasas e icio. 

 

TERCERO.- INFORMAR a los interesados que, esta licencia queda condicionada a la 

legalización de la actividad a desarrollar conforme a la Ley 4/2009 de Protección Ambiental 

Integrada, una vez terminada la obra, en cualquiera de sus títulos habilitantes, que a priori en este 

caso, sería mediante declaración responsable. 

 

CUARTO.- NOTIFICAR el presente acuerdo a los interesados y a la tesorería municipal, 
otorgándoles el régimen de recursos que le corresponda. 

 

 

 

SÉPTIMO.- PROPUESTA DE ACUERDO DE LA CONCEJALA DE URBANISMO A LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, PARA PROCEDER AL PRECINTO DE CAFÉ BAR 

EMPLAZADO EN XXXXXXXXX DEL P. I. DE LORQUÍ. EXP. CTA 61/2021. EXPERTA 

3426/2021. ACUERDOS A TOMAR. 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

 

UNO.- Con fecha de 8 de octubre de 2021, XXXXXXXXXXXXXXXX, con DNI: 

XXXXXXXXXX, presentó a través del Sistema de Interconexión de Registros, comunicación de 

cambio de titularidad de actividad de CAFÉ BAR, con número de registro 

REGAGE21e00020386888. El mismo día, la presentación fue confirmada por Registro del 

Ayuntamiento de Lorquí, con número REGAGE21e00020468543.  

En la comunicación de cambio de titularidad de actividades presentada, se indicó que el 

nombre comercial es DIAVOLO CAFÉ, que se encuentra emplazada en XXXXXXXXX del P. I. 



 

de Lorquí y que el expediente de la actividad que se transmite es el 25/08, epígrafe 6732 OTROS 

BARES Y CAFETERÍAS. 

DOS.- Examinada la documentación presentada, se comprobó que la actividad del 

expediente 25/08 no se encuentra emplazada en la c/ Río Sella. Tampoco constaba la presentación 

del justificante del abono de la tasa, por lo que, con fecha de 3 de noviembre de 2021, la Junta de 

Gobierno Local acordó: 

“PRIMERO. -  REQUERIR a XXXXXXXXXXXXXXX, con DNI: XXXXXXXXXX para que 

subsane su comunicación de cambio de titularidad de actividad de OTROS BARES Y 

CAFETERÍAS, en el plazo de 10 días hábiles a contar a partir del día siguiente a la notificación 

del presente acuerdo.  

 

SEGUNDO. - NOTIFICAR al interesado, con la advertencia de que, si en el plazo de 10 

días indicado, no realiza la subsanación, podrá acordarse la imposibilidad iniciar o continuar con 

el ejercicio de la actividad, de conformidad con el art 69.4 de Ley 39/2015.” 

TRES. – Con fecha de 4 de noviembre de 2021, se puso a disposición del interesado, 

notificación telemática tanto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 3 de noviembre como de 

la tasa del expediente de actividad. 

CUATRO. – Con fecha de 15 de noviembre de 2021 se acusó recibo de notificación 

telemática con resultado “rechazada por el sistema (caducidad)”.  

CINCO. – El 17 de noviembre de 2021 se envió email a XXXXXXXXXXXXX, dirección 

de correo electrónico que aparece en datos del interesado del justificante de presentación de la 

comunicación de cambio de titularidad de actividades en el que se le dio traslado de la notificación 

de la Junta de Gobierno Local de 3 de noviembre, tasa del expediente y acuse de caducidad de 

notificación telemática.  

SEIS. – El 18 de noviembre se recibió por email justificante del abono de la tasa de la 

actividad. 

SIETE. – Se intentó la notificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 3 de 

noviembre y de la tasa del expediente de actividad en el lugar del emplazamiento de la actividad (c/ 

Río Sella, 1 del P. I. de Lorquí) y en el domicilio del interesado (calle Santiago, 7 1ºB de Molina de 

Segura), ambas con resultado ausente en los dos intentos que se practicaron, según certificación de 

imposibilidad de entrega emitido por el Servicio de Correos de fecha 19 de noviembre de 2021. 

OCHO. – Con fecha de 23 de noviembre de 2021, se publicó en el Boletín Oficial del 
Estado, anuncio del Excmo. Ayuntamiento de Lorquí de notificación a interesados, en 
procedimiento de cambio de titularidad de actividad 61/21. 

NUEVE. – Con fecha de 3 de diciembre de 2021, se practicó la notificación al interesado 

por comparecencia en el Ayuntamiento del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 3 de 
noviembre de 2021. 

DIEZ. – Consta en el expediente, boletines de denuncia de la Policía Local: 

- 15/12/21. BOLETÍN DE DENUNCIA Nº 2246. “Se escucha música a un volumen alto 
(tipo discoteca) en el interior del local y la licencia del local no permite tener música”. 

- 16/12/21. BOLETÍN DE DENUNCIA Nº 2248. “Se escucha música a un alto volumen 

en el interior del local y la licencia que posee, no permite tener música”. 

mailto:msasesorias@gmail.com


 

- 02/01/22. BOLETÍN DE DENUNCIA Nº 2038. “Se escucha música a un alto volumen 
en el interior del local y la licencia que posee, no permite tener música”  

ONCE. – Al haber transcurrido el plazo otorgado sin haberse subsanado el expediente del 

que se transmite la actividad, la comunicación de cambio de titularidad presentada, no constituye 

título habilitante de actividad, por lo que, con fecha de 19 de enero de 2022, la Junta de Gobierno 
Local acordó: 

“PRIMERO. -  TENER POR DESISTIDO a XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, con DNI: 

XXXXXXXXXXXX de la comunicación de cambio de titularidad de actividad para CAFÉ BAR, con 

emplazamiento en XXXXXXXXXXXXX del P. I. de Lorquí por no haber subsanado su 

comunicación, al no haber comunicado correctamente el expediente del que se transmite la 

actividad. 

 

SEGUNDO. - Determinar la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad 

de CAFÉ BAR, con emplazamiento en c/ Río Sella, 1 del P. I. de Lorquí, por parte de 

XXXXXXXXXXXXXXXX, ordenando el CESE en el ejercicio de la misma, sin perjuicio de la 

adopción de las medidas sancionadoras que correspondan por el ejercicio de la actividad sin título 

habilitante para ello.  

  TERCERO. – Advertir al interesado que, notificada esta resolución, si no se procediera de 

manera voluntaria a la suspensión inmediata de la actividad, se procederá a la ejecución forzosa 

del acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el Artículo 99 y ss de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de la LPACAP y el Artículo 146 de la LPAI, utilizando para ello los 

medios que sean necesarios, incluido el precinto de la instalación.  

 CUARTO. – Advertir al interesado que el Artículo 152.1.b) de la LPAI tipifica como 

infracción muy grave el incumplimiento de las órdenes de clausura y de suspensión de la actividad, 

pudiendo ser sancionada con las multas previstas en el número 4 del citado Artículo.  

 QUINTO. - Asimismo, se le advierte que de incumplir lo establecido en el presente acuerdo 

puede incurrir en el delito de desobediencia grave a la autoridad tipificado en el Artículo 556 del 

Código Penal.” 

 SEXTO. – NOTIFICAR la presente al interesado y a la Policía Local de Lorquí, otorgando 

el régimen de recursos que corresponda.” 

 El citado acuerdo fue notificado el 31 de enero de 2022. 

 DOCE. – Con fecha de 1 de febrero de 2022, se emitió informe de inspección municipal por 

la Policía Local, en el que se indica que: 

 “Se observa el local “DIAVOLO CAFÉ” ubicado en la calle Río Sella Polígono Industrial 

Saladar abierto al público con nueve personas en su interior, algunas de ellas consumiendo bebida 

y música ambiente funcionando y luminosos encendidos a las 21.30 horas del 01/02/22”. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Legislación Aplicable.  

 

 Ley 4/2009, de Protección Ambiental Integrada. 



 

 Ordenanza reguladora de la declaración responsable y la licencia para el ejercicio de 

actividades empresariales. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

Consideraciones Jurídicas. 

 

PRIMERA - De conformidad con el artículo 78 de la Ley 4/2009, “El cambio de 

titularidad de la actividad exigirá la presentación por el nuevo titular de una comunicación en el 

plazo máximo de diez días desde que se hubiera formalizado la transmisión, sin perjuicio de la 

comunicación que pueda realizar el transmitente. No será necesaria la presentación de la 

documentación técnica que hubiera aportado el anterior titular si se mantienen las condiciones de 

la actividad. El nuevo titular podrá continuar el ejercicio de la actividad desarrollada por el 

anterior titular tan pronto efectúe la comunicación.” 

SEGUNDA. - Según se establece en la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo 

Común, establece en su artículo 69.4 que: “la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, 

de cualquier dato o información que se incorpore a una declaración responsable o a una 

comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración 

responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo 

declarado, o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del 

derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin 

perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias 

podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo 

al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como 

la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de 

tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas 

sectoriales de aplicación.” 

  TERCERA. - De conformidad con lo establecido en el Art. 97 de la LPACAP, la 

Administración Pública no iniciará ninguna actuación material de ejecución de resoluciones que 

limite derechos de los particulares sin que previamente haya sido adoptada la resolución que le 

sirva de fundamento jurídico, estando obligado el órgano que ordene un acto de ejecución material 

de resoluciones a notificar al particular interesado la resolución que autorice la actuación 

administrativa. 

 

  Por su parte el Art. 99 de la LPACAP faculta a la Administración Pública, a través de sus 

órganos competentes en cada caso, podrán proceder, previo apercibimiento, a la ejecución forzosa 

de los actos administrativos, salvo en los supuestos en que se suspenda la ejecución de acuerdo 

con la Ley, o cuando la Constitución o la Ley exijan la intervención de un órgano judicial. 

 

  El Art. 100 apartado 1, b) de la LPACAP prevé como medio de ejecución forzosa la 

Ejecución subsidiaria, estableciendo el Art. 102 que habrá lugar a la Ejecución subsidiaria cuando 

se trate de actos que por no ser personalísimos puedan ser realizados por sujeto distinto del 

obligado. En este caso, las Administraciones Públicas realizarán el acto, por sí o a través de las 

personas que determinen, a costa del obligado. El importe de los gastos, daños y perjuicios se 



 

exigirá conforme a lo dispuesto en el Art. 101 para el apremio sobre el patrimonio. Dicho importe 

podrá liquidarse de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a reserva de la liquidación 

definitiva. 

 

  Asimismo, el Art. 146 de la LPAI regula la Ejecución Subsidiaria estableciendo que en 

caso de incumplimiento voluntario de las órdenes de cese o suspensión de la actividad, o de 

adopción de medidas cautelares o de restablecimiento de la legalidad ambiental, la Administración 

podrá ejecutarlas subsidiariamente, a costa del obligado. El reembolso de los gastos y costes de la 

ejecución subsidiaria tendrá el carácter de ingreso de Derecho público, y podrá exigirse por la vía 

de apremio. 

 

  Por otra parte, el Capítulo VIII de la Ordenanza reguladora de la Declaración 

Responsable y la Licencia para el ejercicio de la actividad del Excmo. Ayuntamiento de 

Lorquí  bajo la rúbrica “Inspección y control” establece en su Art. 34.1 que las actas que 

levantadas por los funcionarios municipales que realicen labores de inspección y control cuando 

actúen en el ejercicio de sus funciones tendrán la consideración de agentes de la autoridad y las 

actas que levanten gozarán del especial valor probatorio que le atribuyan las leyes.  

 

CUARTA. - De los antecedentes indicados se desprende que 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX ha incumplido voluntariamente la orden de CESE en el ejercicio 

de la actividad de CAFÉ BAR, con emplazamiento en XXXXXXXXXXXXX del P. I. de Lorquí, 

con apercibimiento de ejecución forzosa del acto administrativo si no se cumpliera voluntariamente 

la citada orden, adoptada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de enero de 2022. 

 

En base a toda la normativa aplicable, a los antecedentes de hecho y fundamentos de 

derecho expuestos, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, adopta los 

siguientes acuerdos: 

PRIMERO.-  ORDENAR LA EJECUCIÓN SUBSIDIARIA del acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de 19 de enero de 2022, en virtud del cual, se ordena a XXXXXXXXXXXXXXX, 

con DNI: XXXXXXXXXXXX, el CESE en el ejercicio de la actividad de CAFÉ BAR, con 

emplazamiento en XXXXXXXXXX del P. I. de Lorquí. 

 

SEGUNDO.- PROCEDER AL PRECINTO de la actividad, señalando para tal acto el día 17 de 

febrero de 2022 a las 10.00 horas.  

 TERCERO.- Advertir al interesado que el Artículo 152.1.b) de la LPAI tipifica como infracción 

muy grave el incumplimiento de las órdenes de clausura y de suspensión de la actividad, pudiendo 

ser sancionada con las multas previstas en el número 4 del citado Artículo.  

 CUARTO.- Asimismo, se le advierte que de incumplir lo establecido en el presente acuerdo puede 

incurrir en el delito de desobediencia grave a la autoridad tipificado en el Artículo 556 del Código 

Penal. 

 QUINTO.- NOTIFICAR la presente al interesado y a la Policía Local de Lorquí, otorgando el 

régimen de recursos que corresponda. 

 



 

OCTAVO.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE BIENESTAR SOCIAL PARA APROBAR 

EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL Y 

EL AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ, PARA LA PRESTACIÓN, DENTRO DE SU ÁMBITO 

TERRITORIAL, DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO PARA PERSONAS 

DEPENDIENTES. ACUERDOS A TOMAR. 

 

 
Este Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el Instituto Murciano de 

Acción Social y el Ayuntamiento de Lorquí, para la prestación, dentro de su ámbito territorial, 

del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia.  

 

El Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia es un Servicio 

constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el domicilio de las personas en 
situación de dependencia con el fin de atender las necesidades de la vida diaria e incrementar 

su autonomía, posibilitando la permanencia en el mismo.  

 

Las actuaciones del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia 
se centrarán en las necesidades de las personas dependientes: 

 

Servicios relacionados con la atención personal dirigidos a promover y mantener autonomía 
personal del beneficiario, a fomentar hábitos adecuados y a adquirir habilidades básicas en la 

realización de las actividades de la vida diaria. 

           

Servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o del hogar: limpieza, 
lavado, cocina u otros. Estos servicios sólo podrán prestarse conjuntamente con los señalados 

en el apartado anterior. 

 
Estas actuaciones deberán ser prestadas por entidades o empresas debidamente acreditadas por 

el Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejería de Sanidad y Política Social de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la prestación de dicho servicio. 
 

En cuanto al coste del servicio mensual, según los datos remitidos por la Comunidad 

Autónoma, es el siguiente:  

 
PRESUPUESTO 

 

HORAS COSTE TOTAL 

CONVENIO 

APORTACIÓN 

USUARIOS 

APORTACIÓN  IMAS 

2022(01/04/2022 a 

30/11/2022) 5.600 78.400,00 14.112,00 64.288,00 

2023 (01/12/2022 

a 30/11/2023) 8.400 117.600,00 21.168,00 96.432,00 

2024 (01/12/2023 

a 30/11/2024) 8.400 117.600,00 21.168,00 96.432,00 

2025 (01/12/2024 

a 31/05/2025) 4.200 58.800,00 10.584,00 48.216,00 

TOTAL 26.600 372.400,00 67.032,00 305.368,00 

 
 

La determinación del coste de hora del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 

situación de dependencia se ha realizado a 14 €. 
 

La determinación de la participación de los beneficiarios en este servicio, se realizará de 

acuerdo al apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 28 de mayo, por el que se 
establecen los criterios para determinar la capacidad económica de los beneficiarios y su 



 

participación en la financiación de las prestaciones económicas y servicios del Sistema de 

Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
La Comunidad Autónoma, a través del Instituto Murciano de Acción Social, asume la 

obligación de efectuar el pago al Ayuntamiento dentro de los meses siguientes a la fecha de 

presentación por representante de la Entidad de la certificación acreditativa del coste y 
cumplimiento del servicio objeto del convenio, por lo que el Ayuntamiento debe de habilitar y 

contemplar previamente en el  presupuesto de 2022 el crédito adecuado y suficiente para 

asumir las obligaciones económicas derivadas del convenio, que permita llevar a cabo la 
licitación del servicio, y el pago de las facturas, y posteriormente  puedan ser presentadas ante 

la Comunidad Autónoma, que es la Administración que asume la financiación del servicio 

 

Respecto de la competencia del Ayuntamiento para prestar este servicio se fundamenta en la 
Ley 7/1983, de 7 de octubre, de Descentralización Territorial y Colaboración entre la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por la 
Sentencia 41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el artículo 4 de la 

Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y en la Ley 3/2003, de 

10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

asistentes, adopta los siguientes acuerdos: 

 
PRIMERO.- Prorrogar el Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 

Lorquí, para la prestación, dentro de su ámbito territorial, del Servicio de ayuda a domicilio 
para personas dependientes, cuyo contenido se anexa a esta propuesta . 

 

SEGUNDO.- Con objeto del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento 
de Lorquí, la aportación para el año 2022 asciende a la cantidad de 78.400,00 euros, para 

hacer frente a las obligaciones económicas derivadas del convenio, estableciendo en el 

procedimiento de licitación un copago de los usuarios que asciende a la cantidad de 14.112,00 
euros. 

 

TERCERO.- Adquirir el compromiso del presente Convenio surtiendo efecto el día 1 de abril 
de 2022(salvo su firma posterior) y se extenderá su vigencia hasta el 31 de mayo de 2025, con 

la cantidad total de 372.400,00€ para hacer frente a las obligaciones económicas derivadas del 

convenio, estableciendo en el procedimiento de licitación un copago de los usuarios que 

asciende a un total de 67.032,00€.  

 

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma de los documentos necesarios para el 

cumplimiento del Convenio. 
 

QUINTO.- NOTIFICAR  este acuerdo a la Consejería de la Mujer, Igualdad, LGTI, Familia y 

Políticas Sociales (C/ Alonso Espejo, s/n30071 Murcia) y a la Sra. Interventora y Directora de 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Lorquí.  

 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN 

SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ, PARA LA PRESTACIÓN, DENTRO 

DE SU ÁMBITO TERRITORIAL, DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO PARA 

PERSONAS DEPENDIENTES 

 



 

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 

Familias y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que actúa en 

nombre y representación de la citada Consejería, por su nombramiento mediante Decreto de 
Presidencia nº 31/2019, de 31 de julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los 

artículos 7.2 y  16.2 a)  y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
cuya celebración ha sido autorizada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 

.XXXXXXXXX 

 
De otra, el Ilmo. D. Joaquín Hernández Gomariz Alcalde del Ayuntamiento de Lorquí, en 

representación de dicha entidad, con CIF P3002500A, en virtud de acuerdo de la Junta de 

Gobierno  de fecha  XXXXXXXXXXXXX, asistida por Dª Laura Bastida Chacón, Secretaria 

General de dicha Corporación, como fedataria para la formalización del presente convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el art.3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por 

el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local  con 

habilitación de carácter nacional.                          
 

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el otorgamiento del 

presente Convenio, y a tal efecto:  

 

MANIFIESTAN 

 

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece, en su artículo 
10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia 

de asistencia y bienestar social. 

 
SEGUNDO.- Que la Ley 1/2006, de 10 abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción 

Social (IMAS), establece que este Organismo Autónomo, se adscribe a la Consejería 

competente en materia de Servicios Sociales, y  se constituye con la finalidad de ejecutar las 

competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales 

de la Región de Murcia. 

En este sentido, el artículo 3 de la citada Ley 1/2006 de 10 de abril, atribuye al Instituto 
Murciano de Acción Social, para el cumplimiento de sus fines, la posibilidad de celebrar 

convenios de colaboración y cooperación con cualquier persona, pública o privada, cuyos 

objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales que tiene 
encomendados, cuya formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 

28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
TERCERO.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 

sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la  Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de 

la Región de Murcia, en concordancia con la  Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local,  modificada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 

Sostenibilidad de la Administración Local (conforme a la Sentencia 41/2016 , de 3 de marzo, 

del Tribunal Constitucional). 

 

CUARTO.- Que la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 

y Atención a las Personas en Situación de Dependencia establece que la atención a las personas 

en situación de dependencia y la promoción de su autonomía personal constituye uno de los 
principales retos de la política social de los países desarrollados al atender las necesidades de 

aquellas personas que, por encontrarse en situación de especial vulnerabilidad, requieren 

apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar una mayor 
autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de ciudadanía. 

 



 

QUINTO.- Que la citada Ley establece como su núcleo central, la creación del Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) que, sustentado en el respeto al marco 

competencial establecido constitucional y estatutariamente, sirve de cauce para la colaboración 
y participación de todas las Administraciones Públicas, Administración General del Estado, 

Comunidades Autónomas y, en su caso, Entidades Locales, a fin de lograr una optimización de 

los recursos existentes en el marco de dicho Sistema. 

 

SEXTO.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley contempla, en su 

artículo 15, un catálogo de servicios, entre los que se encuentra el Servicio de Ayuda a 
Domicilio, que será proporcionado por las Comunidades Autónomas para promover la 

autonomía personal y atender a las necesidades de las personas con dificultades para realizar 

las actividades básicas de la vida diaria. 

 
SEPTIMO.-  Que la colaboración que se plantea en el presente Convenio con el Ayuntamiento 

de Lorquí facilitará el cumplimiento de los fines de interés general consagrados por la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre, procurando mantener a la persona dependiente en su propio 
entorno domiciliario con las garantías de una adecuada atención y calidad de vida, al tiempo 

que se garantiza su igualdad en todo el territorio de la Región de Murcia. 

Así, el fin público que concurre, justifica la necesidad de llevar a cabo este Convenio para la 
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas dependientes, recurso necesario 

para la consecución de tal finalidad. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, artículos 5 a 8; en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro 

General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional, y estando ambas partes conformes en la suscripción del mismo, lo 

llevan a efecto conforme a las siguientes  

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- Objeto 

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre Instituto Murciano de 
Acción Social y el Ayuntamiento de Lorquí, para la prestación, dentro de su ámbito territorial, 

del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia.  

 

SEGUNDA.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de 

dependencia. 

El Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia es un Servicio 

constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el domicilio que se acredite como 
residencia habitual de las personas en situación de dependencia con el fin de atender las 

necesidades de la vida diaria e incrementar su autonomía, posibilitando la permanencia en el 

mismo. 
 

Las actuaciones del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia 

se centrarán en las necesidades de la persona dependiente y serán las siguientes: 
 Servicios relacionados con la atención personal dirigidos a promover y mantener 

autonomía personal del beneficiario, a fomentar hábitos adecuados y a adquirir 

habilidades básicas en la realización de las actividades de la vida diaria. 

 Servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o del hogar: 
limpieza, lavado, cocina u otros. Estos servicios sólo podrán prestarse conjuntamente 

con los señalados en el apartado anterior. 

 
Estas actuaciones deberán ser prestadas por entidades o empresas debidamente acreditadas por 

el Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 



 

y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la prestación de 

dicho servicio. 

 

TERCERA.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio. 

Serán beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio aquellas personas que tengan 

reconocida una situación de dependencia en grado protegible y el derecho al Servicio de Ayuda 
a Domicilio, mediante resolución de reconocimiento del derecho de acceso a dicho servicio 

conforme a lo establecido en su Programa Individual de Atención, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia. 

 

CUARTA.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de 

dependencia. 
La intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio  para personas en situación de dependencia 

estará en función de lo establecido en la resolución por la que se apruebe el Programa 

Individual de Atención del beneficiario del servicio, de conformidad con lo previsto en la 
normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre y Real Decreto 1051/2013, de 

27 de diciembre, por el que se regula las prestaciones del Sistema para la Autonomía y 

Atención a la Dependencia establecidas en la citada Ley, y en  aquella otra normativa de 
desarrollo autonómico para tal fin. Así mismo, la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio 

en cuanto a su distribución diaria, se realizará a propuesta de los técnicos de Servicios Sociales 

de Atención Primaria del municipio, teniendo en cuenta tanto la intensidad reconocida como 

las necesidades del beneficiario que deben estar contenidas en el Certificado de inicio del 
servicio, que deberá incorporarse a la aplicación informática para tal fin.  

 

La propuesta de intensidad tendrá en cuenta, tanto los tramos regulados para cada grado de 
dependencia reconocido, como lo regulado en la distribución de horas para cubrir las 

necesidades personales y las de atención domésticas; teniendo en cuenta que las atenciones 

relacionadas con las necesidades domésticas o del hogar tienen carácter complementario a la 

atención personal, por lo tanto sólo podrán prestarse conjuntamente con las de atención 
personal; y que las actuaciones de atención personal tienen carácter prioritario y deben suponer 

como mínimo el 50 % de la intensidad reconocida.  

 
En cuanto al horario para las tareas de aseo y ayuda a la movilidad (levantar) se desarrollarán, 

con carácter general, en horario de mañana de 7:00 a 11:00 horas; y las tareas de aseo y ayuda 

a la movilidad (acostar) se desarrollarán, con carácter general, en horario de tarde a partir de 
las 18:00 horas. 

 

En el caso de considerarse pertinente la prestación Servicio durante los sábados tarde, 

domingos y festivos, deberá tenerse en cuenta que sea para la cobertura de tareas personales, 
exclusivamente para personas con reconocimiento de grado 2 y 3 de dependencia y que no 

dispongan de ninguna posibilidad de ayuda y apoyo familiar y/o informal y deberá estar 

justificado en su Certificado de inicio. 
 

Tanto la intensidad como la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 

situación de dependencia sólo podrán ser modificadas por la Administración Regional, 
mediante la correspondiente modificación del Programa Individual de Atención. Las 

propuestas de cambios de intensidad de los beneficiarios con Resolución de reconocimiento del 

Servicio de Ayuda a Domicilio, deberán estar debidamente motivadas por los Servicios 

Sociales de Atención Primaria, quienes para tal efecto emitirán el correspondiente Informe 
Social o Nota Informativa, según proceda. Esta petición podrá ser, bien a petición del 

beneficiario, para lo cual deberá adjuntarse a la propuesta la solicitud de éste; o bien, en el 

ejercicio del seguimiento del servicio donde los profesionales valoren la necesidad de 
modificación, tanto en cantidad como en distribución de la intensidad reconocida, para lo cual, 

será necesario darle audiencia al interesado. El beneficiario del servicio, que deberá estar en 



 

alta, y mantendrá el Servicio con la intensidad reconocida, hasta que no se emita la 

correspondiente Resolución de revisión de su Programa Individual.   

 

QUINTA.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.  

La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia se 

suspenderá o extinguirá por las causas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en 
el Decreto 74/2011, de 20 de mayo, por el que se regula el procedimiento para el 

reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones 

económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y se establece el régimen de infracciones y sanciones, y 

demás normativa de desarrollo. 

 

SEXTA.- Presupuesto del Convenio. 
El coste total del presente Convenio incluyendo en dicho importe la aportación que 

corresponda al usuario según la normativa del copago, durante el periodo comprendido desde 

el día 1 de abril de 2022 (salvo firma posterior) hasta el 31 de mayo de 2025, asciende a una 
cantidad máxima de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS EUROS 

(372.400,00€), con la siguiente distribución: 

 
PRESUPUESTO 

 

HORAS COSTE TOTAL 

CONVENIO 

APORTACIÓN 

USUARIOS 

APORTACIÓN  

IMAS 

2022(01/04/2022 a 

30/11/2022) 5.600 78.400,00 14.112,00 64.288,00 

2023 (01/12/2022 

a 30/11/2023) 8.400 117.600,00 21.168,00 96.432,00 

2024 (01/12/2023 

a 30/11/2024) 8.400 117.600,00 21.168,00 96.432,00 

2025 (01/12/2024 

a 31/05/2025) 4.200 58.800,00 10.584,00 48.216,00 

TOTAL 26.600 372.400,00 67.032,00 305.368,00 

 
La determinación del coste de hora del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 

situación de dependencia se ha realizado a 14€.  

 

Para la determinación de la participación de los beneficiarios en éste  servicio   , se tendrá en 
consideración el precio de referencia del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 

situación de dependencia que se fija en 14 €/hora para los servicios relacionados para la 

atención personal y en 9 €/hora para los servicios relacionados con la atención de las 
necesidades domésticas o del hogar, según establece el apartado 2, del artículo 12 del Decreto 

126/2010 de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad 

económica de los beneficiarios y su participación en la financiación de las prestaciones 
económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia en la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

De conformidad con la normativa  vigente, y más concretamente, con el Real Decreto 
1051/2013, de 27 de diciembre,  la intensidad de la prestación del Servicio de Ayuda a 

Domicilio se  determina en número de horas mensuales de Atención, diferenciándose dentro de 

las horas de Ayuda a Domicilio, las horas relativas a necesidades de Atención Personal, para la 
realización de actividades de la vida diaria, de las horas relativas a necesidades de Atención 

Doméstica  o del Hogar, según grado de dependencia , y de acuerdo a lo establecido en el 

Anexo II del Citado Decreto.  Con base en lo anteriormente expuesto, el coste económico del 

presente convenio que para el ejercicio 2022, 2023, 2024 y 2025, se ha calculado teniendo en 
cuenta un máximo de horas, lo que permite una cobertura real del mismo El precio se calculará 

multiplicando el número de horas que se establezcan en el Programa Individual de Atención 

por 14 €, coste de hora del Servicio de Ayuda a Domicilio.  



 

 

Los meses de diciembre de los años 2022, 2023 y 2024, se aplicaran a los créditos de los 

presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se expidan las correspondientes facturas, para 
dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio que determina que mensualmente se tramitará 

el pago del servicio de Ayuda a Domicilio, una vez que el representante legal de la entidad 

conveniada presente certificación acreditativa del coste del servicio y la aportación de los 
usuarios , acompañada de la relación nominal de los mismos con descripción de los servicios 

efectivamente prestados, según lo establecido en el apartado1), letra c de la cláusula octava de 

éste convenio. 
 

La aportación estimada del IMAS será de TRESCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y OCHO EUROS (305.368,00€) comprendiendo las anualidades de 2022, 2023, 

2024 y 2025; de acuerdo a lo reflejado en la tabla anterior, y se ordenará con cargo a la 
aplicación económica 51.03.00.313G 260.09, código proyecto 46188.  

 

SÉPTIMA.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 

de dependencia. 

A)- Los usuarios participarán en el coste del servicio de acuerdo con lo establecido en la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente a la participación del beneficiario en 
la financiación del servicio será abonada por este, y se determinará según a lo dispuesto en el 

Decreto número 126/2010, de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para 

determinar la capacidad económica de los beneficiarios y su participación en la financiación de 

las prestaciones económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la 
Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y  demás normativa de 

desarrollo. 

El beneficiario del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia 
quedará obligado, por la resolución de reconocimiento del derecho de acceso al Servicio de 

Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que corresponda, y, en todo caso con veinte euros 

mensuales, si la cuantía obtenida en la aplicación de la fórmula resultara negativa o inferior a 

esta cantidad, en virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 
126/2010, de 28 de mayo.  

 

B)- El Instituto Murciano de Acción Social abonará a la Entidad Local, la cantidad que resulte 
de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del copago por los usuarios del coste 

efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio. 

 

OCTAVA: Compromisos de las partes firmantes del Convenio.  
1) El Instituto Murciano de Acción Social se compromete a: 

 

a. Comunicar al Ayuntamiento de Lorquí las altas y bajas en el Servicio, , de acuerdo al  
Convenio de colaboración  suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia  a través  del Instituto Murciano de Acción Social y la Consejería de Hacienda 

y Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de   Lorquí 
para regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico de datos en 

entornos cerrados de comunicación de todos aquellos beneficiarios con derecho al 

mismo siempre que exista dotación presupuestaria y horas de prestación dotación 
presupuestaria y horas de prestación.  

b. Ceder al Ayuntamiento de Lorquí los datos de carácter personal que obrando en sus 

ficheros, correspondan a las personas reconocidas con derecho a la prestación y que a 

tal efecto hayan sido recabados, cediéndose dichos datos, con el único y exclusivo fin 
de dar cumplimiento a la prestación del servicio en el marco del presente convenio, 

debiendo ser cancelados una vez finalizada dicha gestión. Los datos cedidos por el 

IMAS estarán sometidos a la normativa aplicable en materia de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 



 

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de 

dependencia, de acuerdo con lo establecido en el presente Convenio. Para ello, 

tramitará mensualmente el pago del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación de dependencia, una vez que el representante legal de la entidad conveniante 

presente certificación acreditativa del coste del servicio objeto del Convenio y la 

aportación de los usuarios, acompañada de la relación nominal de los mismos con 
descripción de los servicios efectivamente prestados junto con un informe del 

interventor ú órgano equivalente acreditativo de que los datos certificados se 

corresponden con la información reflejada en la contabilidad. 
 

El pago se efectuará como máximo dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la 

presentación por el representante de la Entidad Local de la certificación acreditativa del coste y 

cumplimiento del servicio objeto del convenio acompañada de la documentación establecida al 
efecto en el párrafo anterior. 

 

Dicha certificación se expedirá por meses vencidos dentro del plazo máximo de 10 días 
siguientes al periodo que corresponda, tal y como establece la letra e) del apartado siguiente.  

 

Si se produjera por parte de éste Instituto demora en el pago, la Entidad Local tendrá derecho a 
percibir los intereses de demora en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 24 del 

Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 

 
Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, la Entidad 

Local deberá de haber cumplido con su obligación de presentar la documentación necesaria en 

el registro administrativo correspondiente en tiempo y forma. 
 

d. Seguimiento, supervisión y evaluación del Servicio.  

e. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de Ayuda a 

Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para personas en 
situación de dependencia. Asistirán a las reuniones de coordinación técnica que serán 

convocadas por de la Dirección General de Personas Mayores, que como mínimo 

tendrán una periodicidad trimestral. El contenido principal de estas reuniones versará 
sobre las altas y bajas de los beneficiarios, incidencias producidas (desistimiento, 

fallecimiento, modificación de las circunstancias que dieron lugar al reconocimiento 

del servicio...); ausencias domiciliarias (vacaciones, cambios de domicilio…) y 
cualquier otra circunstancia de interés para el servicio. 

 

2) El Ayuntamiento de Lorquí se compromete a: 

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo establecido 
en las cláusulas anteriores.  

b. La prestación del Servicio se iniciará, como máximo, en el plazo de 15 días a contar 

desde la comunicación a los Servicios Sociales del Ayuntamiento, de la Resolución de 
reconocimiento al derecho del Servicio de Ayuda a Domicilio correspondiente. Dicho 

plazo, solo podrá excederse cuando los motivos por los cuales no se ha hecho efectivo 

el alta en el Servicio, sean por causa imputable al interesado, y ésta debe constar en el 
programa informático de gestión del Servicio con su correspondiente incidencia. Por 

otro lado, en casos de urgencia o extinción de otra prestación y/o Servicio derivados de 

un cambio de Programa Individual de Atencion se acortará dicho plazo a fin de que se 

garantice la continuidad de su programa anteriormente citado. Igualmente se adjuntarán 
al citado programa, los Certificados de inicio del Servicio activo que deberán contener 

la distribución de tareas de ambas modalidades. 

c. La Entidad local remitirá a través del programa informático de gestión del servicio, 
ICC, el documento de Diligencia de inicio en el que constara la distribución horaria 



 

semanal del beneficiario y su Programa de Atención Individual en el que se detallarán 

las tareas que se prestaran al mismo. 

d. Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano de Acción 
Social las solicitudes de baja de los beneficiarios así como las incidencias que puedan 

producirse, preferentemente a través del programa de gestión informático del servicio, 

o sede electrónica en un plazo máximo de tres días naturales. 
e. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia al derecho a la 

prestación del Servicio, firmado por el interesado o representante legal, en su caso, 

haciendo constar el motivo de la misma y pudiéndolo incorporar la Entidad Local, al 
programa de gestión informático. 

f. Expedir la certificación acreditativa del coste y cumplimiento del servicio objeto del 

convenio por meses vencidos dentro del plazo máximo de los 10 días siguientes al 

periodo que corresponda y se presentará para su pago mensualmente a la Dirección 
General de Personas Mayores del Instituto Murciano de Acción Social, reflejando la 

diferencia resultante entre las cantidades abonadas por los usuarios y el coste mensual 

del servicio. 
g. Recaudar de los usuarios el importe correspondiente de su participación en el coste 

mensual del servicio 

h. Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de carácter personal, y 
asumir las responsabilidades que pudieran corresponderle. 

i. Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y 

ejecución del Servicio. 

j. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de Ayuda a 
Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para personas en 

situación de dependencia. Asistirán a las reuniones de coordinación técnica con 

representantes de la Dirección General de Personas Mayores, que como mínimo 
tendrán una periodicidad trimestral. El contenido principal de estas reuniones versará 

sobre las altas y bajas de los beneficiarios, incidencias producidas (desistimiento, 

fallecimiento, modificación de las circunstancias que dieron lugar al reconocimiento 

del servicio...); ausencias domiciliarias (vacaciones, cambios de domicilio…) y 
cualquier otra circunstancia de interés para el servicio. La entidad adjudicataria 

aportará a estas reuniones la documentación justificativa del contenido de las mismas. 

 

NOVENA.- Contratación. Responsabilidades. 

La Entidad Local podrá contratar el servicio de ayuda a domicilio. Para ello, deberá de atenerse 

a las siguientes estipulaciones: 
 La Entidad Local deberá comunicar por escrito al IMAS la intención de celebrar los 

contratos que procedan. Igualmente, y antes de la formalización del contrato se deberá 

acreditar la aptitud del contratista para ejecutarlo por referencia a los elementos técnicos y 

humanos de que dispone y a su experiencia. En el caso que el contratista tuviera la 
clasificación adecuada para realizar el objeto de la contratación, la acreditación de esta 

circunstancia eximirá a la Entidad Local de la necesidad de justificar ante el IMAS la aptitud 

de aquel.  
 La Entidad Local habrá de establecer en el contrato que celebre, como mínimo, las 

mismas condiciones establecidas en el presente Convenio para la prestación del servicio de 

Ayuda a Domicilio. 
 La Entidad Local deberá presentar al IMAS copia del contrato firmado con el 

contratista en el plazo de quince días desde su formalización. 

 

Con independencia de la contratación o no de la gestión del Servicio de Ayuda a Domicilio, 
corresponderá a la Entidad Local la responsabilidad patrimonial derivada de las acciones u 

omisiones con resultado dañoso en las que intervenga culpa o negligencia, realizadas por los 

trabajadores o usuarios del Servicio de Ayuda a Domicilio. Asímismo corresponderá a la 
Entidad Local la responsabilidad por los hechos derivados de la indebida práctica profesional o 

de acciones u omisiones negligentes de los trabajadores a cargo de esta Entidad, así como las 



 

responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las demás que le 

sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación vigente.  

 

DÉCIMO.- Comisión de Seguimiento. 

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a través de una 

Comisión formada por cinco miembros. La Comisión será presidida por el titular de la 
Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social o persona en quien delegue, y se 

reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes.  

 
Formarán parte de la misma, en representación de la Administración Regional, el titular de la 

Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y dos Técnicos de la Dirección General de 

Personas Mayores. Por parte de la Entidad Local, dos representantes designados por la misma. 

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, la vigilancia y control de la ejecución 
del convenio y de los compromisos adquiridos por las partes. Resolverá los problemas de 

interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente Convenio; establecer las 

determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las 
actuaciones objeto del Convenio, y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales 

conducentes al logro de las actuaciones previstas. 

 
Se reunirá una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si así lo estimase 

necesario cualquiera de las partes. El Presidente de la Comisión de Seguimiento dirimirá con 

su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos. 

 

DÉCIMOPRIMERA.- Publicidad. 

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, se hará constar la 

colaboración de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y del IMAS, mediante el símbolo de la Red 

Pública Regional de Servicios Sociales (Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la 

Red Pública Regional de Servicios Sociales). 

 

DÉCIMOSEGUNDA.- Control sobre las actuaciones. 

Los servicios competentes de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 

Social podrán, de oficio o a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que 
le es de aplicación, la veracidad de los datos alegados por el Ayuntamiento de Lorquí y el 

destino dado a los fondos obtenidos, especialmente afectados a su fin. 

 

DÉCIMOTERCERA.- Resolución del Convenio. 

El Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas: 

 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo. 

 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 

firmantes. 
 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 

para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o compromisos que se 

consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.  

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que 

lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio.  

 



 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de determinar 

las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público  

 

DECIMOCUARTA.- Régimen de modificación del Convenio. 
A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar 

el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el apartado g) del artículo 49 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

DÉCIMOQUINTA.- Vigencia y Prórroga. 

El presente Convenio surtirá efectos el día 1 de abril de 2022, (salvo su firma posterior) y se 

extenderá su vigencia hasta el 31 de mayo de 2025.  
En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia previsto, los firmantes 

podrán acordar unánimemente su prórroga o extinción de conformidad con lo dispuesto en el 

número 2ª del apartado h) del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

 

DECIMOSEXTA.- Jurisdicción competente. 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, las controversias que 

pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, modificación, resolución y efectos y 

que no hubieran podido solventarse por la Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden 

Jurisdiccional Contencioso – Administrativo. 

 

DECIMOSEPTIMA.-Transparencia y acceso a la información pública. 

El convenio subscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el correspondiente Portal 
de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, 

de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma. 
 

NOVENO.- MOCIONES DE URGENCIA. 

 

Se presenta las siguientes mociones de urgencia: 

 

9.1 PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN PARA 

APROBAR EL EXPEDIENTE DE LICITACIÓN DEL SERVICIO DE CONTROL DE 

ACCESOS MEDIANTE UN VIGILANTE DE SEGURIDAD, EN EL EDIFICIO DE LA 

CASA CONSISTORIAL DE LORQUÍ. ACUERDOS A TOMAR. 

 

9.2 PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN PARA 

APROBAR EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE 

SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS EN EL CENTRO DE PROMOCION 

CULTURAL DE LORQUÍ. ACUERDOS A TOMAR. 

 

9.3 PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA Y CONTRATACION PARA 

APROBAR EL EXPEDIENTE DE LICITACION DEL SERVICIO DE CONTROL DE 

ACCESOS EN EL CENTRO DE PROMOCION CULTURAL DE LORQUI. ACUERDOS A 

TOMAR. 

 

9.4 PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA Y CONTRATACION PARA LA 

APROBACION DE LA CERTIFICACION Nº 9 DE LAS OBRAS “TERMINACION DE 

LAS OBRAS DEL P.I. SALADAR II”. ACUERDOS A TOMAR. 

 



 

9.5 PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA Y CONTRATACION PARA LA 

APROBACION DE LA CERTIFICACION Nº1 DE LAS OBRAS “REPARACION DE LOS 

CAMINOS, LOS ALMENDROS, LOS PERALES Y OTROS DE LORQUÍ”. ACUERDOS A 

TOMAR. 

 

9.6 PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA Y CONTRATACION PARA LA 

APROBACION DE LA CERTIFICACION Nº 1 (ÚNICA) DE LAS OBRAS 

“CONSTRUCCION DE CUBIERTA EN PISTA DEPORTIVA DEL COLEGIO PÚBLICO 

JESÚS GARCIA”. ACUERDOS A TOMAR. 

 

 

En base a lo anteriormente expuesto, en primer lugar se somete a votación la declaración de 

urgencia siendo aprobada por unanimidad de los asistentes de la Junta de Gobierno Local. A 
continuación se somete a votación: 

 

9.1 PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN PARA 

APROBAR EL EXPEDIENTE DE LICITACIÓN DEL SERVICIO DE CONTROL DE 

ACCESOS MEDIANTE UN VIGILANTE DE SEGURIDAD, EN EL EDIFICIO DE LA 

CASA CONSISTORIAL DE LORQUÍ. ACUERDOS A TOMAR. 

 

Antecedentes. 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 2 de febrero de 2022, adoptó los siguientes 

acuerdos: 

PRIMERO.- Cabe justificar la necesidad del contrato de CONTROL DE ACCESOS 

MEDIANTE UN VIGILANTE DE SEGURIDAD, EN EL EDIFICIO DE LA CASA 

CONSISTORIAL DE LORQUI 

Como se ha anticipado, dada la persistencia de la situación provocada por la pandemia COVID-19, 

así como por razones de seguridad, resulta necesario celebrar un contrato administrativo mediante 

el cual se mantenga el control de acceso por un vigilante de seguridad del edificio de la Casa 

Consistorial, ubicado en Plaza del Ayuntamiento, s/n, a través del procedimiento abierto 

simplificado que permita prorrogar el servicio atendiendo a las necesidades que se deriven de la 

pandemia. 

Teniendo en cuenta los establecido en el artículo 30.3 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público en virtud del cual “la prestación de servicios se realizará normalmente por la propia 

Administración por sus propios medios. No obstante, cuando carezca de medios y personal 

suficientes, previa la debida justificación en el expediente, se podrá contratar de conformidad con 

lo establecido en el Capítulo V del Título II del Libro II de la presente Ley”. 

Por este motivo, y de forma justificada por el gran volumen de trabajo extra que supondría el 

control de accesos, no disponiendo el Ayuntamiento de personal para desempeñar esas funciones, 

la Corporación Municipal decide sacar a licitación el contrato de Servicio de Control de Accesos en 

el Ayuntamiento de Lorquí.  



 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de servicios de acuerdo con 

los artículos 17 y 25 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídicos español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

SEGUNDO.- Aprobar el inicio del procedimiento de licitación del contrato de Servicio 

CONTROL DE ACCESOS, MEDIANTE UN VIGILANTE DE SEGURIDAD, EN EL 

EDIFICIO DE LA CASA CONSISTORIAL DE LORQUI ,siendo aplicable el procedimiento 

abierto simplificado, con publicidad, al ser su valor estimado inferior al límite previsto en el art 159 

de la LCSP 

TERCERO.- Ordenar la publicación del presente acuerdo en el perfil del contratante, en 

cumplimiento de lo establecido en el art 116 de la Ley 9/2017. 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la Interventora y a la Tesorera. 

Se ha elaborado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y el pliego de condiciones 

técnicas. Así mismo se ha incorporado el informe jurídico y el informe de fiscalización 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la LCSP 

2017, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes adopta los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar el expediente para la contratación  así como los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares  y técnicas que han de regir el contrato del Servicio de  CONTROL 

DE ACCESOS, MEDIANTE UN VIGILANTE DE SEGURIDAD, EN EL EDIFICIO DE LA 

CASA CONSISTORIAL DE LORQUI El procedimiento de tramitación será abierto 

simplificado, cuyo contenido se adjunta como anexo I. 

SEGUNDO.- Autorizar el gasto correspondiente que comporta el presente contrato, que asciende a 

la cantidad de 17.243,20 euros  IVA incluido (desglosado en 14.250,58 euros + 2.992,62 euros 

correspondientes al 21% de IVA)  

TERCERO.- Anunciar la licitación pública en el perfil de contratante, estando alojado  en la 

plataforma de contratación del sector público, concediendo un plazo de 15 días naturales para la 

presentación de las ofertas, a contar desde el  día siguiente a la publicación del anuncio  en el perfil 

del contratante  

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Interventora y a la Tesorera. 

ANEXOS 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS, MEDIANTE UN 

VIGILANTE DE SEGURIDAD, EN EL EDIFICIO DE LA CASA CONSISTORIAL DE 

LORQUÍ 



 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.OBJETO DEL CONTRATO 

 

1.1.Descripción del objeto del contrato 

El presente contrato tiene por objeto llevar a cabo un control de accesos en el edificio de la Casa 

Consistorial, ubicado en Plaza del Ayuntamiento, mediante la contratación de UN vigilante de 

seguridad, a fin de reforzar la seguridad del edificio así como las medidas para reducir los 

contagios y controlar la pandemia como consecuencia del COVID-19.  

El servicio se prestará de lunes a viernes, de 9 a 13 horas en el edificio de la Casa Consistorial.  

1.2.Necesidad del contrato 

Dada la persistencia de la situación provocada por la pandemia COVID-19, resulta necesario 

celebrar un contrato administrativo mediante el cual se preste el servicio de control de acceso por 

un vigilante de seguridad del edificio de la Casa Consistorial, a través del procedimiento abierto 

simplificado que permita prorrogar el servicio atendiendo a las necesidades que se deriven de la 

pandemia. 

Teniendo en cuenta los establecido en el artículo 30.3 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público en virtud del cual “la prestación de servicios se realizará normalmente por la propia 

Administración por sus propios medios. No obstante, cuando carezca de medios y personal 

suficientes, previa la debida justificación en el expediente, se podrá contratar de conformidad con 

lo establecido en el Capítulo V del Título II del Libro II de la presente Ley”. 

Por este motivo, y de forma justificada por el gran volumen de trabajo extra que supondría el 

control de accesos no disponiendo el Ayuntamiento de medios personales para esas funciones, la 

Corporación Municipal decide sacar a licitación el contrato de Servicio de Control de Accesos en el 

Ayuntamiento de Lorquí.  

2.NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 

 

2.1.Naturaleza jurídica del contrato y legislación aplicable 

El contrato de SERVICIOS que celebre el Ayuntamiento de Lorquí al amparo del presente pliego 

de condiciones, tendrá naturaleza administrativa, como contrato administrativo de servicios 

definido en los artículos 17 y 25 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Este contrato se regirá en primer lugar, por lo establecido en este pliego y en los restantes 

documentos contractuales citados en el apartado 2.2 de esta cláusula. En lo no regulado 

expresamente en dichos documentos contractuales, se regulará por lo dispuesto en la LCSP y su 

normativa de desarrollo, especialmente por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 

desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público (RPLCSP) y por el Reglamento 



 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, RD 1098/2001, de 12 de octubre 

(RGLCAP), en lo que no se opongan a la LCSP.  

El desconocimiento por el adjudicatario de cualquiera de los documentos contractuales o de la 

norma directa o indirectamente aplicable al contrato no le exime de su cumplimiento. 

2.2.Documentos que tienen carácter contractual 

Para los contratos que se suscriban al amparo del presente pliego, tendrán carácter contractual los 

siguientes documentos:  

a. El presente pliego de cláusulas administrativas particulares. 

b. El pliego de prescripciones técnicas (PPT). 

c. La oferta económica y técnica que resulte adjudicataria del contrato. 

d. El documento de formalización del contrato. 

En caso de discrepancia entre los distintos documentos contractuales no salvable por una 

interpretación sistemática de los mismos, prevalecerá lo establecido en este pliego de cláusulas 

administrativas particulares, salvo que se deduzca que se trata de un evidente error de hecho o 

aritmético o se trate de aspectos del contrato específicamente técnicos, en los que, por razón de la 

especialidad, prevalecerá lo dispuesto en el PPT. 

2.3.Prerrogativas del Ayuntamiento en relación con este contrato. 

El órgano de contratación ostenta, en relación con el contrato administrativo suscrito al amparo del 

presente pliego, las prerrogativas de interpretarlo y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 

modificarlo por razones de interés público, resolverlo y determinar los efectos de esta resolución, 

así como de inspección durante la ejecución y cualquier otra reconocida en la legislación vigente. 

El ejercicio de estas prerrogativas se realizará de acuerdo con lo previsto en los artículos 190 y 191 

de la LCSP, siendo inmediatamente ejecutivos los acuerdos que adopte el Ayuntamiento al 

respecto, acuerdos que pondrán fin a la vía administrativa. Las consecuencias que el ejercicio de 

estas facultades pueda tener en la relación económica contractual serán compensadas en los 

términos recogidos en dicha Ley. 

2.4.Deber de confidencialidad 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 133 y 154.7 de la LCSP y, sin perjuicio de las 

disposiciones de dicha Ley relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que debe 

darse a los candidatos y a los licitadores, el órgano de contratación cuidará que no se divulgue la 

información facilitada por los empresarios que éstos hayan designado como confidencial; este 



 

carácter afecta, en particular, a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales 

de las ofertas.  

Por su parte, el adjudicatario deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la 

que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido 

carácter en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se 

mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo que los 

pliegos o el contrato establezcan un plazo mayor. En el apartado A.8 del CCP del contrato se 

indicarán, en su caso, las cuestiones que tengan tal carácter.  

3.VALOR ESTIMADO Y PRESUPUESTO DEL CONTRATO 

 

3.1.Presupuesto Base de Licitación 

Siguiendo el criterio del TACRC, en su resolución nº 931/2018, de 11 de octubre, debemos de 

desglosar el coste de los servicios, teniendo en cuenta la Resolución de 29 de diciembre de 2021 de 

la Dirección General de Trabajo por la que se registra y publica el convenio estatal de las empresas 

de seguridad para el año 2022: 

Cálculo del coste horario mínimo  

Salario base  1.227,37 

Seguridad social (32%) 392,76 

Total /mes 1620,13 

 

El salario mensual sería 1.620,13 € x 14 pagas anuales = 22.681,82 € 

 

Medios  Unidad  Importe  total 

Móvil  2 150 300 

Material covid 24 30 720 



 

Vestuario  1 360 360 

Absentismo  1 1309 1309 

Total    2689 

 

Resumen de los costes  

Coste de personal  22.681,82 

Coste de medios  2.689 

Total coste  25.370,82 

Estructura (6%) 1522,25 

Total  26.893,07 

Beneficio empresarial (6%) 1.613,58 

Total coste (personal +medios) 28.506,65 

 El 21% de IVA  5.986,40 

TOTAL  34.493,05 

De este cuadro se deduce que el precio/hora del servicio sería de 16,58 euros (34.493,05 €/ 

2080 horas anuales, teniendo en cuenta una jornada semanal de 40 horas x 52 semanas) 

Ahora bien, el número de horas anuales necesarias en el edificio del ayuntamiento, siendo el 

horario de 9 a 13 horas de lunes a viernes, supondría 1040 horas al año (20 horas semanales x 

52 semanas).  

Siendo la hora a 16,58 euros (IVA incluido) x 1.040 horas= 17.243,20 euros IVA incluido. 



 

Por lo que el Presupuesto Base de Licitación de la presente contratación asciende a un total 

17.243,20 €, IVA incluido, por un año de duración inicial del contrato (desglosado en 

14.250,58 € de base imponible más 2.992,62 € correspondiente al 21 % de IVA), siendo el 

precio hora base 16,58 € IVA incluido.  

3.2.Valor estimado 

 

El valor estimado del contrato vendrá determinado por el importe total, sin incluir el IVA, teniendo 

en cuenta las posibles prórrogas. 

En base a lo anteriormente expuesto, el valor estimado del contrato asciende a la cantidad de 

57.002,32 euros sin IVA, al estar prevista una duración inicial de 1 año, más la posibilidad de 

prórroga por tres años más, previo acuerdo adoptado de forma expresa  

3.3.Precio del contrato. 

El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo y deberá indicar como 

partida independiente el IVA, el cual variará en función del número de horas de servicio 

efectivamente prestadas, no pudiendo superar las horas de servicio indicadas para el cálculo del 

presupuesto. 

IVA y otros gastos incluidos. 

En la oferta de los licitadores se entenderá siempre comprendido el importe del Impuesto sobre el 

Valor Añadido en cada una de las prestaciones objeto de este contrato, si bien dicho impuesto 

deberá indicarse como partida independiente. Dicho impuesto, se repercutirá por el adjudicatario de 

manera desglosada con arreglo a las disposiciones legales y reglamentarias que le sean de 

aplicación, de acuerdo con el modelo de oferta facilitado. En dicha oferta se entenderán incluidos 

todos los gastos que de acuerdo con el presente pliego son de cuenta del adjudicatario, así como 

todos los costes directos e indirectos a los que éste haya de hacer frente para presentar su oferta y 

cumplir con todas las obligaciones contractuales.  

4.CRÉDITO Y FINANCIACIÓN. 

El crédito preciso para atender las obligaciones que se deriven de la contratación se habilitará con 

cargo a la partida presupuestaria correspondiente al año 2022. 

5.DURACIÓN DEL CONTRATO. 

La duración del contrato se establece entre la fecha de formalización del contrato y la fecha en la 

que legalmente proceda la devolución de la garantía definitiva, según lo previsto en la cláusula 21 

de este pliego. 

El plazo máximo de ejecución material del contrato será de UN año prorrogable anualmente hasta 

un máximo de 3 años, debiendo aprobarse expresamente por el órgano de contratación antes de la 



 

finalización del contrato, lo que supone un plazo máximo de ejecución material del contrato de tres 

(4) años. 

Cuando al vencimiento del contrato no se hubiera formalizado un nuevo contrato que garantice la 

continuidad  de la prestación a realizar por el contratista como consecuencia de incidencias 

resultantes de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas durante el 

procedimiento de adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir la 

prestación, se podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo del 

contrato y en todo caso por un periodo de nueve meses , sin modificar las restantes condiciones del 

contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya publicado con una 

antelación mínima de tres meses respecto de la finalización del contrato originario. 

6.ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, ÓRGANO GESTOR DEL CONTRATO 

 

6.1.Órgano de Contratación. 

En atención al valor estimado del contrato, el órgano de contratación es el Alcalde -Presidente al no 

superar el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto ni en todo caso la cuantía de los seis 

millones de euros. No obstante, esta competencia esta delegada en la Junta de Gobierno Local. 

6.2.Órgano Gestor del contrato  

La tramitación del expediente de contratación se realizará por la Secretaria General. A ésta le 

corresponderá la realización e impulso de todos los trámites necesarios para la adjudicación, 

ejecución y resolución del contrato administrativo, sin perjuicio de que puntualmente pueda recabar 

la colaboración de cualquier otro servicio municipal.  

Le corresponderá la solicitud de los informes preceptivos, la elaboración del informe-propuesta 

para la adopción de los acuerdos que sean precisos en la relación con la gestión del contrato, las 

funciones de asistencia jurídica al responsable del contrato y asumirá las funciones de seguimiento 

y supervisión ordinaria de la ejecución del contrato. 

7.ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL 

El órgano de contratación no estará obligado a atender las solicitudes de envío de pliegos y 

documentación complementaria accesible a través del perfil del contratante del Ayuntamiento de 

Lorquí. 

8.RECURSOS. JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

 

8.1.Recursos. 

Al ser un contrato de servicios cuyo valor estimado es inferior a 100.000 euros, los interesados 
podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que dictó el acuerdo o 

recurso contencioso-administrativo, ante el correspondiente Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Murcia. 

 



 

8.2.Orden Jurisdiccional Competente  

Todas las cuestiones o divergencias que puedan surgir en relación con la preparación, adjudicación, 

ejecución, efectos y extinción del contrato de servicios concertado por el Ayuntamiento de Lorquí, 

al amparo del presente pliego se resolverán en vía administrativa, y una vez agotada, por la 

jurisdicción contencioso-administrativa. La concurrencia a procedimientos de adjudicación de este 

contrato supone la renuncia expresa a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponder a los 

licitadores o candidatos.  

9.CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS CONTRATISTAS 

 

9.1.Requisitos generales de capacidad y solvencia. 

Podrán tomar parte en los procedimientos contractuales que se tramiten al amparo del presente 

pliego, las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que cumplan los siguientes 

requisitos: 

- Tener personalidad jurídica y plena capacidad jurídica y de obrar.  

- Tener, en el caso de personas jurídicas, un objeto social, fines o ámbito de actividad que, a 

tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, englobe las prestaciones objeto del contrato 

en cuestión. 

- Contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la 

realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.  

- No estar incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar señaladas en el artículo 71 de 

la LCSP en la fecha de conclusión del plazo de presentación de proposiciones. Tampoco 

deberán estar incursos en tal situación cuando se proceda a la adjudicación del contrato. 

Ello sin perjuicio, en su caso, de analizar las medidas de corrección de las causas que 

motivaron la prohibición adoptada por el licitador afectado, en los términos señalados en el 

artículo 72.5 de la LCSP. 

- Disponer de la solvencia económica, financiera y técnica exigida. 

9.2.Clasificación y solvencia 

 

Empresas españolas y extranjeras no comunitarias 

De conformidad con el artículo 74 LCSP, para celebrar contratos con el sector público los 

empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia 

económica y financiera y profesional o técnica que se determinen por el órgano de contratación. 

Este requisito será sustituido por el de la clasificación, cuando ésta sea exigible conforme a lo 

dispuesto en esta Ley.  



 

Para los contratos de servicios no será exigible la clasificación del empresario, sino que habrá que 

estar a los criterios y requisitos mínimos de solvencia económica y financiera y de solvencia 

técnica o profesional exigidos en los artículos 87 y 90 LCSP. 

De conformidad con el art 159.4 de la LCSP, todos los licitadores deberán de estar inscritos en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas clasificadas del Sector Publico, o en el Registro de la 

Comunidad Autónoma.  

Para acreditar la solvencia, se contemplan las siguientes alternativas: 

9.3.Solvencia económica y financiera, por alguno de estos medios: 

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la existencia de 

un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que 

corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registro oficiales podrán 

aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad debidamente 

legalizados. 

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en 

el ámbito de actividades correspondientes al objeto de contrato, referido como máximo a los tres 

últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del 

empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios. Si, 

por una razón justificada, el empresario no está en condiciones de presentar las referencias 

solicitadas, se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier 

otro documento que se considere apropiado por el órgano de contratación, siendo válido un seguro 

por riesgos profesionales, vigente hasta el fin del plazo de presentación de ofertas, por importe no 

inferior al valor estimado del contrato, aportando además el compromiso de su renovación o 

prórroga que garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecución del contrato. 

Este requisito se entenderá cumplido por el licitador o candidato que incluya con su oferta un 

compromiso vinculante de suscripción, en caso de resultar adjudicatario, del seguro exigido, 

compromiso que deberá hacer efectivo dentro del plazo de diez días hábiles al que se refiere el 

apartado 2 del artículo 150 de esta Ley 

En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público acreditará las condiciones de solvencia económica y financiera del empresario, de 

acuerdo con los datos reflejados en dicho Registro, salvo prueba en contrario. 

9.4.Para la solvencia técnica y profesional deberá de acreditarse todos estos extremos: 

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos TRES años que 

incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos 

efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 

cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto 



 

privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 

declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al 

órgano de contratación por la autoridad competente. 

Se entenderá por “contratos similares” aquellos cuyas prestaciones sean coincidentes al menos en 

un 50% a las que son objeto del contrato al que se concurre y su importe alcance también ese 

porcentaje, circunstancia esta que tendrá que acreditar el interesado, a través del CPV de los 

contratos aportados. 

b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa, 

participantes en el contrato, especialmente aquellos encargados del control de calidad. 

c) Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal directivo de la 

empresa y, en particulares, del personal responsable de la ejecución del contrato. 

d) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su personal 

directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa 

correspondiente. 

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a las 

que se refieren los apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha final de presentación de 

ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato. 

9.5.Actuación por medio de representantes. 

Los licitadores que concurriesen representados por otra persona o los representantes de una 

sociedad u otro tipo de personificación jurídica deberán justificar documentalmente que están 

facultados para ello mediante los poderes y documentos acreditativos de la personalidad. Si el 

documento acreditativo de la representación contuviese una delegación permanente de facultades, 

deberá figurar, además, inscrito en el Registro Mercantil. 

La aportación de estos poderes y su bastanteo sólo se exigirán al contratista propuesto como 

adjudicatario, y será realizado por la Secretaria General. 

9.6.Contratación con uniones temporales de empresarios. 

El contrato se otorgará a una sola persona o entidad, si bien podrá ser concertado con dos o más 

personas o entidades, constituidas a efectos de este contrato en Unión Temporal de Empresarios. 

Los empresarios integrantes quedarán obligados solidariamente respecto al Ayuntamiento, cuyos 

derechos frente a la misma serán, en todo caso, indivisibles. Deberán nombrar un representante 

único de la agrupación, con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones 

que se deriven del contrato. 



 

Cada uno de los empresarios que compongan la agrupación, acreditará su capacidad y, según 

proceda, su solvencia o clasificación. Cuando se exigiese clasificación para un contrato 

determinado, será necesario que todas las empresas que formen la unión temporal estén clasificadas 

como empresas de servicios, acumulándose las características de las respectivas clasificaciones de 

cada una de las que integran la unión a efectos de alcanzar la exigida en este pliego. En el caso de 

exigirse acreditar la solvencia, se tendrá en cuenta la que resulte de sumar la que acredite cada 

sociedad integrante de la unión temporal. 

Las ofertas económicas que formulen estas agrupaciones deberán indicar nombres y circunstancias 

de los empresarios que las formen y la participación de cada uno de ellos en la agrupación, así 

como la firma de todos los empresarios. 

Si antes de la formalización del contrato se produjese la modificación de la unión temporal de 

empresas, quedará ésta excluida del procedimiento, exclusión que también se aplicará en el caso de 

que alguna de las empresas que la integren quedase incursa en prohibición de contratar, salvo que 

la otra empresa tenga capacidad y solvencia suficiente y decida continuar en el procedimiento de 

manera individual. No se producirá la exclusión en el supuesto de alteración en la participación de 

las empresas en la UTE, siempre que se mantenga la clasificación y solvencia, o en caso de fusión, 

escisión, aportación o transmisión de rama de actividad de que sean objeto alguno o algunas 

empresas integradas en una unión temporal, siempre que se mantenga la capacidad y solvencia y no 

incursión en prohibición de contratar. 

La formalización de la UTE en escritura pública no será necesaria hasta que no se haya efectuado 

la adjudicación a su favor, y su duración deberá extenderse hasta la cancelación de la garantía 

definitiva del contrato. 

9.7.Contratación con empresas extranjeras 

Las empresas extranjeras deberán acreditar en todo caso su capacidad y solvencia con los criterios 

establecidos en esta cláusula. En todo caso, toda la documentación deberá presentarse junto con 

una traducción oficial de los correspondientes documentos. 

9.8.Empresas comunitarias. 

Tendrán capacidad para contratar con el sector público, en todo caso, las empresas no españolas de 

Estados miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén 

establecidas y las disposiciones comunitarias de aplicación, tengan capacidad jurídica, y se 

encuentren habilitadas para realizar la prestación objeto de presente contrato. Cuando la legislación 

del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija la inscripción en determinado 

registro, una autorización especial, o la pertenencia a una organización concreta para poder prestar 

en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito. La solvencia se 

acreditará por los medios indicados en esta cláusula, si bien la económica se entenderá referida al 

documento fiscal correspondiente del Estado de que se trate. 

9.9.Empresas extracomunitarias 



 

Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea, además de 

acreditar su capacidad y solvencia mediante los medios indicados para las empresas comunitarias, 

deberán justificar, mediante informe de la respectiva Misión Diplomática Permanente española, 

que se acompañará a la documentación que se presente, que el Estado de procedencia de la empresa 

extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la 

Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público del país en cuestión, en 

forma sustancialmente análoga. Se prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las 

empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización 

Mundial de Comercio. En todo caso, estas empresas deberán abrir, si no la tuvieran, una sucursal 

en España, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones, y que estén 

inscritas en el Registro Mercantil. 

9.10.Sometimiento a la jurisdicción española. 

La concurrencia de empresas extranjeras de cualquier país a los contratos que se realicen al amparo 

del presente pliego supone la renuncia al fuero jurisdiccional que pudiera corresponderles, 

sometiéndose a los Juzgados y tribunales españoles. 

10.PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN  

El contrato que se tramita de acuerdo al presente pliego se adjudica por procedimiento abierto 

simplificado (art. 159 LCSP), ordinario, con publicidad, de manera que todo empresario que reúna 

los requisitos de capacidad y solvencia exigidos en la cláusula 9 de este pliego podrá presentar su 

oferta, debiendo de estar inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Publico o de la Comunidad autónoma.  

El contrato se adjudicará a la oferta económicamente más ventajosa de acuerdo con los criterios 

establecidos para valorar las ofertas. En este procedimiento no se admitirá ninguna negociación de 

los términos del contrato con los licitadores. 

11.MODALIDAD DE TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE  

El contrato que se tramita al amparo del presente pliego es objeto de tramitación ordinaria, con los 

plazos que se establecen en cada trámite en este pliego, respetando los mínimos previstos en la 

LCSP. 

12.PUBLICACIÓN DE LOS ANUNCIOS DE LICITACIÓN 

Los anuncios de contratación se publicarán en todo caso en el Perfil de Contratante del 

Ayuntamiento de Lorquí, el cual a su vez está alojado en la Plataforma de Contratos del Sector 

Público en esta dirección web https://www.gob.es/es/perfil-contratante/plataforma-contratacion-

sector-publico-pcsp 

13.GARANTÍA PROVISIONAL  

Para concurrir a este contrato objeto de licitación no será necesaria la constitución de garantía 

provisional. 

14.PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

https://www.gob.es/es/perfil-contratante/plataforma-contratacion-sector-publico-pcsp
https://www.gob.es/es/perfil-contratante/plataforma-contratacion-sector-publico-pcsp


 

 

El plazo para presentar las ofertas será de 15 DÍAS NATURALES, a contar desde el siguiente a la 

publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Lorquí, el cual 

está alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Publico. 

15.FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN 

COMPLEMENTARIA.  

 

Modelo de proposición y compromisos que se adquieren. 

Las proposiciones serán secretas. Todos los documentos de la oferta y de la documentación 

administrativa deberán ir redactados en castellano, sin enmiendas, tachaduras, ni contradicciones 

internas. La oferta económica y técnica, así como el índice de la documentación administrativa, 

estarán firmadas por el representante legal del empresario que las presenta (o por éste mismo si es 

una persona física), y, en su caso, con un sello o impresión que identifique a la empresa a la que 

representa.  

Cada licitador podrá suscribir una única proposición y no se admitirán VARIANTES. 

Tampoco se podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros empresarios si se ha 

hecho individualmente o figuran en más de una unión temporal.  

La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas suscritas por el 

empresario en cuestión. 

La presentación de las proposiciones implicará la aceptación incondicionada por parte de los 

licitadores de las cláusulas establecidas en este pliego, en el de prescripciones técnicas y, sin 

salvedad o reserva alguna, así como el conocimiento y aceptación de todas las condiciones 

legalmente establecidas para contratar con el sector público. 

La presentación de ofertas vincula a los licitadores con el Ayuntamiento contratante, de tal modo 

que si se diera el caso de la retirada anticipada de una proposición antes de la adjudicación o la 

renuncia a la adjudicación del contrato o a la ejecución del mismo, se le exigirá en concepto de 

penalidad el 3% del presupuesto base de licitación, penalidad que tendrá la consideración de 

ingreso de derecho público a efectos de su exacción de acuerdo con la normativa tributaria, sin 

perjuicio de la posibilidad de iniciar un expediente de prohibición para contratar. 

Requisitos de las ofertas 

Las ofertas de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en este pliego, y su presentación 

presume por parte del licitador la aceptación incondicionada de su contenido y la declaración 

responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la 

Administración. 

Documentación a aportar 



 

La documentación se presentará en castellano, sin enmiendas ni tachaduras, en UN SOBRE ÚNICO 

electrónico, firmado por el licitador o persona que lo represente, con indicación del nombre del 

licitador o razón social. 

Dentro del único sobre que llevará por subtítulo “DECLARACION RESPONSABLE y 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA”, se incluirá la siguiente documentación: 

1) DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR INDICANDO QUE CUMPLE LAS 

CONDICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON LA 

ADMINISTRACIÓN, de acuerdo con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, (Se adjunta modelo en el Anexo I). En el supuesto de tener intención de constituir una 

Unión Temporal de Empresas también deberá de incluir el Anexo II.  

2) PROPOSICIÓN ECONÓMICA, expresando el valor ofertado como precio del contrato y el 

importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). Serán desechadas las ofertas económicas en las 

que no se indique la cifra concreta, o que no se ajusten al siguiente modelo de proposición:  

« D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, 

c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en representación de la Entidad 

___________________, con CIF n.º ___________, enterado del expediente para la licitación del 

CONTRATO DEL SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS, MEDIANTE UN 

VIGILANTE DE SEGURIDAD, EN EL EDIFICIO DE LA CASA CONSISTORIAL DE 

LORQUI hago constar que conozco los Pliegos que sirven de base al contrato y los acepto 

íntegramente, tomando parte en la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del 

contrato por …………….euros (en letra y número), desglosado en _______€ (base imponible) + -

-----------€ ( 21% IVA), (en letra y número) euros. 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 

Firma del licitador, 

Fdo.: _________________». 

La proposición económica será valorada aplicando la fórmula indicada en la cláusula 17 del presente 

pliego. 

*Los importes ofertados deberán expresarse en letra y número y en caso de discrepancia, será 

considerado válido el importe expresado en letra. 

Presentación de las ofertas 



 

Las ofertas se presentarán electrónicamente a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, www.contrataciondelestado.es, en el plazo de 15 DÍAS NATURALES a contar desde el 

día siguiente a la publicación del anuncio en el perfil de contratante de la citada Plataforma. 

Para presentar oferta electrónicamente los licitadores deberán estar en disposición de certificado 

digital válido, así como ser usuario “operador económico” registrado en la Plataforma (para más 

información pueden descargarse la guía de servicios de licitación electrónica: preparación y 

presentación ofertas, disponible en la plataforma indicada)  

La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario de las 

cláusulas del presente Pliego. 

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en un único sobre electrónico, 

siguiendo las indicaciones e información suministrada por el órgano de contratación a través de la 

Plataforma de Contratación del Estado. 

16.RECHAZO DE LAS PROPOSICIONES 

En la valoración de las ofertas económicas de los licitadores se procederá, mediante resolución 

motivada, a la no admisión de aquellas proposiciones que incurran en alguna de las causas 

siguientes: 

1. Superar el presupuesto máximo de licitación o el plazo máximo señalado para la ejecución 

previstos en el contrato. 

2. No valorar la totalidad del objeto a ejecutar o contener cálculos o mediciones 

manifiestamente erróneos que no sean meramente aritméticos. 

3. Presentar más de una proposición o suscribir propuesta en unión temporal con otros 

empresarios si se ha hecho individualmente, o figurar en más de una unión temporal. 

4. Presentar la oferta en un modelo sustancialmente diferente del establecido en este pliego o 

sin respetar las normas que para presentar ofertas se establecen en la cláusula 15 del 

mismo.  

5. Presentar la oferta técnica y/o económica sin identificación del licitador que la presenta y 

sin la firma de su presentante legal, con su identificación en la antefirma.  

6. Presentar la oferta fuera de plazo u hora, en lugares diferentes a los indicados, o no 

comunicar la presentación por correo electrónico, por fax o telegrama, o recibirse dicha 

oferta en el Ayuntamiento pasados diez días naturales desde la terminación del plazo de 

presentación de ofertas. 



 

7. No subsanar en el plazo establecido las deficiencias que la Mesa de contratación hubiese 

detectado en la declaración responsable 

8. Realizar ofertas técnicamente inviables o manifiestamente defectuosas o con 

indeterminaciones sustanciales, o con incoherencias manifiestas entre las ofertas en los 

diferentes criterios valorables, o cualquier otra imprecisión básica en los contenidos de las 

ofertas.  

9. Reconocimiento por parte del licitador, en el acto de apertura de las proposiciones 

económicas o con anterioridad o posterioridad al mismo, que su proposición adolece de 

error o inconsistencia que la hacen inviable 

10. No justificación de la oferta realizada en caso de estar incursa en presunción de temeridad 

o no ser aceptada la justificación presentada por el órgano de contratación a la vista de los 

informes técnicos recabados. 

Se podrán solicitar, en todo caso, aclaraciones a las ofertas para poder aportar algún documento o 

formato que por error no se haya incluido, pero que se deduzca con claridad su contenido del resto 

de documentación sí aportada y que no añada ningún elemento nuevo susceptible de valoración. 

Igualmente se podrán solicitar aclaraciones para aclarar imprecisiones o errores materiales o 

matemáticos en las ofertas cuya subsanación se deduzca con claridad de la documentación aportada 

en la oferta. 

17.CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

En este procedimiento simplificado solo se valoran los criterios cuantificables mediante fórmulas 

que se establecen en este pliego, en cumplimiento de lo establecido en el art 159.4 LCSP. 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más 

ventajosa se atenderá a un solo criterio de adjudicación. 

Criterios valorables de forma automática: 

i. Precio 

Se asignará la puntuación máxima (10 puntos) prevista en este apartado, a la oferta económica más 

baja, puntuándose las restantes ofertas de forma proporcional según la siguiente formula  

𝑃 = 10 𝑥
𝐴

𝐵
 

A= oferta de menor importe. 



 

B= Precio de la oferta a valorar. 

P= Puntuación Obtenida 

ii. Criterios de desempate: 

De conformidad con el art 147 de la LCSP, el empate entre varias ofertas tras la aplicación de los 

criterios de adjudicación del contrato se resolverá mediante la aplicación, por orden de 

enumeración, de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de presentación de las 

ofertas: 

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la 

plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de 

trabajadores fijos con discapacidad en plantilla. 

 b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 

 c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. 

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 

desempate 

18.MESA DE CONTRATACION  

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Disposición Adicional 

Segunda de la LCSP , estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la 

misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que 

tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, así como aquellos otros que 

se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal 

laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en total, 

sea inferior a tres. Actuará como secretario un funcionario de la Corporación. Los miembros 

electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de Contratación, no podrán suponer más de un 

tercio del total de los miembros de las mismas.  

Conforman la Mesa de contratación: 

- Concejal de Hacienda y Contratación, Dª Frnacisca Asensio Villa como Presidenta de la 

Mesa. 

- Secretaria General de la Corporación, Dª Laura Bastida Chacón, como Vocal. 

- Interventora de la Corporación, Dª Carmen Gomez Ortega, como Vocal. 

- Tesorera de la Coporación, Dª Maria Jesus Aragon Barroso, como Vocal.  

- Un funcionario de la Corporación, Jesús David García Sánchez que actuará como 

Secretario de la Mesa. 



 

En caso de no poder estar presente alguno de sus miembros, será sustituido por persona con cargo 

análogo, debiendo convocarse en el plazo de cinco días naturales siguientes al de la terminación de 

plazo de presentación de ofertas. 

19.ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 

19.1.Apertura y valoración de ofertas:  

La mesa de contratación en día, lugar y hora que se anunciará en el perfil del contratante, 

procederá a la apertura del único sobre, certificando el secretario la relación de documentos que 

figuran en cada uno de ellos. En primer lugar, los miembros de la mesa de contratación procederán 

a comprobar que en el sobre se contiene la Declaración Responsable sobre el cumplimiento de las 

condiciones para contratar, cuyo modelo figura en el Anexo I. 

A continuación, se procederá al examen de la oferta económica, realizando su valoración conforme 

a los criterios automáticos, fijados en la cláusula número 17 del presente pliego. 

Una vez realizada la valoración, la mesa de contratación elaborará la lista de licitadores admitidos 

y, en su caso, excluidos, y ordenará las ofertas según la puntuación que haya obtenido, proponiendo 

al órgano de contratación la adjudicación del contrato al licitador que haya obtenido mayor 

puntuación, siempre que se presente la documentación preceptiva previa.  

19.2.Actuaciones previas a la adjudicación:  

En base a la relación ordenada de las ofertas, la Mesa de Contratación requerirá al licitador que 

haya obtenido mayor puntuación, para que, en plazo de SIETE DIAS HABILES a contar desde 

día el siguiente aquél en el que se haya recibido el requerimiento, presente la documentación que se 

relaciona a continuación, bajo el apercibimiento de que en caso de no proceder a su 

cumplimentación dentro del plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, 

procediéndose a recabar la misma documentación, al licitador siguiente, por el orden en que hayan 

quedado clasificadas sus ofertas.  

a) Documentos acreditativos de la capacidad de obrar. 

b) Documentos acreditativos de la representación. 

c) Documentos que acrediten la solvencia económica, financiera, y técnica o profesional.  

d) Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y con la seguridad social  

e) Documento acreditativo de haber constituido una garantía definitiva del 5% del precio de 

adjudicación del contrato, excluido el IVA, de conformidad con lo establecido en el art 107 de 

la LCSP 

En todo caso la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Publico, acreditará, a tenor de lo en él reflejado, las condiciones de aptitud del licitador en cuanto a 

su personalidad, capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, 

solvencia económica y financiera, técnica o profesional, así como la no concurrencia de las 

prohibiciones para contratar de conformidad con lo dispuesto en el art 96 de la LCSP. 

19.3.Adjudicación del Contrato.  



 

La adjudicación se acordará por el órgano de contratación, dentro del plazo de 5 días naturales, 

siguientes a la recepción de la documentación requerida, en resolución motivada, en la que se 

concretarán y fijarán los términos definitivos del contrato, se notificará a los licitadores y, 

simultáneamente se publicará en el perfil del contratante. 

19.4.Renuncia o desistimiento: 

El órgano de contratación, por razones de interés público debidamente justificadas y, en todo caso, 

antes de la adjudicación, podrá renunciar a la celebración del contrato o desistir del procedimiento, 

de conformidad con el artículo 152 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 2017, de Contratos del 

Sector Publico.  

19.5.Licitación desierta: 

No podrá declarase desierta una licitación cuando exista alguna oferta admisible de acuerdo con los 

criterios que figuran en el pliego. 

20.FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 La formalización del contrato deberá de efectuarse no más tarde de los quince días hábiles 

siguientes a aquel en que se notifique la adjudicación a los licitadores y candidatos.  

La formalización del contrato se publicará en el Perfil de Contratante del Excmo. Ayuntamiento de 

Lorquí e indicará, como mínimo, los datos contenidos en el anuncio de adjudicación. 

21.GARANTÍA DEFINITIVA  

En cumplimiento de lo establecido en el art 159 y 107 de la LCSP, preceptiva la constitución de 

una garantía definitiva del 5% del precio final ofertado excluido el IVA, que sera devuelta en el 

plazo de seis meses, a contar desde la finalización del contrato, sin que exista responsabilidad 

alguna del contratista adjudicatario. 

22.EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

La relación de personal adscrito a la ejecución del contrato propuesto por la empresa adjudicataria 

vinculará a la misma, siendo dicho personal el único autorizado para prestar el servicio. A los 

efectos indicados en el párrafo anterior, la empresa adjudicataria deberá comunicar al responsable 

del contrato, con la debida antelación, a fin de que en su caso se autorice por el órgano de 

contratación, cualquier variación o sustitución que en relación a dicho personal pudiera producirse. 

El Ayuntamiento de Lorquí, en ningún caso asumirá relación laboral ni responsabilidad alguna con 

el personal dedicado por el contratista a la ejecución del centrado  

El adjudicatario está obligado al cumplimiento del contrato con estricta sujeción a lo dispuesto en 

el presente Pliego de Condiciones, el pliego de condiciones técnicas y la oferta por el mismo 

presentada, así como las órdenes que esta Administración le dé para la mejor realización del 

servicio adjudicado, el cual será fiscalizado en todo momento por el servicio promotor del 

expediente y la persona designada como responsable del contrato.  



 

De conformidad con lo establecido en el art.62 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por el Órgano de contratación se designará un responsable del contrato al que 

corresponderá supervisar su ejecución, así como adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 

necesarias para asegurar su correcta realización.  

El contratista tendrá derecho al abono de la prestación realizada en los términos establecidos en la 

Ley 9/2017, de 8 noviembre, de Contratos del Sector Público. Dichos pagos se justificarán con 

facturas expedidas por la empresa adjudicataria, las cuales serán conformadas por el responsable 

del contrato correspondiente, y se tramitarán en forma reglamentaria, conforme a lo dispuesto en 

las Bases de Ejecución del Presupuesto.  

De conformidad con lo establecido en el art. 308 de la Ley de Contratos del Sector Público, en 

ningún caso podrá producirse, a la extinción del contrato, la consolidación del personal que haya 

realizado los trabajos objeto de contratación como personal de la entidad contratante. 

Se considera obligación esencial que el contratista disponga de los medios personales o materiales 

suficientes para la prestación del servicio. 

23.MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

 De conformidad con lo dispuesto en el art. 203 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 

una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación solamente podrá introducir 

modificaciones en el mismo por razones de interés público y para atender a causas imprevistas, 

dentro de los límites y con sujeción a lo establecido en los artículos 204 a 207 de la mencionada 

Ley.  

Considerando que la determinación del precio se ha realizado por precio/hora, no tendrán la 

consideración de modificaciones la variación que durante la correcta ejecución de la prestación se 

produzca exclusivamente en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en el 

contrato, las cuales podrán ser recogidas en la liquidación, siempre que no representen un 

incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio del contrato. 

24.RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

 

- El adjudicatario se obliga al cumplimiento de las leyes protectoras del trabajo, relativas a 

seguridad e higiene, incluso de la de Previsión y Seguridad Social, en todos sus aspectos y 

regulaciones, quedando exenta la Entidad Municipal contratante de cualquier responsabilidad por 

incumplimiento de dichas disposiciones y demás de carácter laboral que se produzcan por el 

adjudicatario. Igualmente, éste se obliga a cumplir lo dispuesto en las leyes protectoras de la 

industria nacional, en todos sus aspectos y normas vigentes, así como las de seguridad e higiene 

en el trabajo. Asimismo, las empresas que empleen un número de trabajadores fijos que exceda de 

50 vendrán obligadas a cumplir lo establecido en la Ley 13/1982, de 7 de abril, sobre integración 

social de los minusválidos, así como en el R.D. 1451/1983, de 11 de mayo y demás normativa 

complementaria. 



 

- Serán de cuenta de la contrata todos los tributos, contribuciones y arbitrios de cualquier esfera 

fiscal, los que, por considerarse incluidos en los precios ofertados, no podrá repercutirse como 

partida independiente. 

- La empresa contratista responderá objetivamente y, en su consecuencia, deberá indemnizar todos 

los daños y perjuicios que se causen a terceros como consecuencia del contrato adjudicado, 

conforme a lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Contratos del Sector Público.  

- La contrata será responsable de toda reclamación relativa a la propiedad industrial y comercial, y 

deberá indemnizar a la Administración de todos los daños y perjuicios que para la misma puedan 

derivarse de la interposición de reclamaciones, incluidos los gastos derivados de las que, 

eventualmente, puedan dirigirse contra la Administración Municipal. 

- De conformidad con lo establecido en el art. 43.1 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de 

diciembre, y en los arts. 13 a 16 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas la 

empresa contratista tendrá la obligación de aportar, con anterioridad al vencimiento de la validez 

de los certificados inicialmente aportados y hasta la finalización del contrato, y sin que medie 

reclamación alguna por parte de esta Administración, nuevas certificaciones acreditativas de 

encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social. Dicha obligación tendrá el carácter de obligación contractual esencial. 

-  

25.EJECUCIÓN DEFECTUOSA Y DEMORA. 

 El Órgano de Contratación, en caso de incumplimiento, a propuesta del responsable del contrato, 

previa tramitación de las actuaciones oportunas y con audiencia del contratista, podrá imponer a 

éste penalidades con arreglo a lo previsto en el art. 192 y 193 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, en base a las penalidades que a continuación se especifican:  

Incumplimientos 

- Incumplimiento horario establecido por causas imputables al contratista. 

- Incumplimiento total o parcial del contrato firmado por causas imputables al mismo 

contratista. 

- Desperfectos ocasionados en las instalaciones por causas imputables al contratista. 

- Incumplimiento de los compromisos de adscripción de personal necesario para la ejecución 

del contrato. 

- Incumplimiento o del retraso en el pago de los salarios o la aplicación de condiciones 

salariales inferiores a la derivada de los convenios colectivos que sean de aplicación  

Penalidades 

Los incumplimientos llevados a cabo por el adjudicatario se penalizarán en la siguiente forma:  

Imposición de una penalidad del 3% del precio del contrato IVA excluido.  

Los importes de las penalidades se harán efectivos mediante deducción en las certificaciones o 

facturas correspondientes. En caso de que no puedan deducirse de las mismas, la garantía definitiva 

prestada responderá de la efectividad de dichas sanciones; debiendo el adjudicatario reponer o 

ampliar aquélla en la cuantía que corresponda, en el plazo de quince días desde la ejecución, 

incurriendo en caso contrario en causa de resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Contratos del Sector Público.  



 

26.CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

Con independencia de las faltas que puedan causar la resolución del contrato de conformidad con 

lo establecido en la cláusula anterior, motivarán la resolución del mismo las enumeradas en los arts. 

211 y 313 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, y se acordará por el órgano de 

contratación, de oficio o a instancia del contratista, mediante procedimiento en el que se garantice 

la audiencia de éste, con los efectos previstos en los artículos 239 y 313 del mismo texto legal. La 

resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del 

contratista, mediante procedimiento en el que se garantice la audiencia de éste.  

27.INTERPRETACIÓN E INCIDENCIAS. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 190 de la Ley de Contratos del Sector Público, el órgano 

de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y resolver las 

dudas que ofrezca su cumplimiento con el procedimiento establecido en el art. 191 el cual será 

resuelto por la Junta de Gobierno, previa audiencia al contratista. A este efecto, el responsable del 

contrato y el contratista pondrán en conocimiento de la Administración Municipal, por escrito, 

cualquier cuestión que pueda originar tales incidencias. Los acuerdos en su caso adoptados serán 

inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio del derecho que asiste al contratista de proceder por la vía 

jurisdiccional correspondiente.  

28.ORGANO DE CONTRATACION.  

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la LCSP, el órgano de 

contratación es el Alcalde, ya que la duración del contrato no excede de 4 años ni el precio del 10% 

de los recursos ordinarios del presupuesto, ni la cuantía los seis millones de euros. No obstante, 

esta competencia esta delegada en la Junta de Gobierno Local. Así mismo el órgano 

administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es la Intervención, en atención 

a lo dispuesto en el Real Decreto Ley 4/2013. 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR LA LICITACIÓN DEL 

SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS, MEDIANTE UN VIGILANTE DE 

SEGURIDAD, EN EL EDIFICIO DE LA CASA CONSISTORIAL DE LORQUI 

OBJETO.  
 

El presente Pliego tiene por objeto la contratación de la prestación, por parte del adjudicatario, del 

servicio de control de accesos mediante VIGILANTE DE SEGURIDAD en el edifico donde se 
ubica la CASA CONSISTORIAL DE LORQUI, debiendo de realizar las tareas de recepción de los 

vecinos y usuarios, la orientación de los mismos, y su control para garantizar el aforo máximo, la 

distancias, así como la comprobación de la temperatura.  

 

HORARIO. 

 

El servicio se prestará de lunes a viernes, de 9 a 13 horas en el edifico de la Casa Consistorial, 

todos los meses del año.  

 



 

Edificio donde se ubica el Ayuntamiento 

 Horario: de 9 a 13 horas, de lunes a viernes  

durante 12 meses del año  

 
 

SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS TRABAJOS. 

Para realizar la labor de seguimiento y control la empresa adjudicataria, estará obligada a llevar un 
“Libro de control de prestación del servicio” donde se consignen los partes diarios de servicio, 

incidencias, labores no realizadas y su causa, etc. La empresa adjudicataria deberá de presentar en 

el plazo de 10 días siguientes a la formalización una propuesta de parte/informe y operativa de 

comunicación con el Ayuntamiento que garantice la transmisión de la información y la 
comunicación de las novedades en el tiempo más breve posible. Se recomienda el uso de las 

tecnologías de la información. 

 

MEDIOS Y EQUIPOS DEL CONTRATISTA. 

 

El adjudicatario deberá disponer de los recursos humanos y medios técnicos necesarios para la 
prestación del servicio de control de accesos en la Casa Consistorial de Lorqui. El personal adscrito 

al servicio deberá de prestar el servicio debidamente uniformado, debiendo de cuidar el aseo y la 

buena presencia, debiendo el contratista uniformarles por su cuenta. Así mismo la empresa 

adjudicataria deberá de proveer al personal adscrito al contrato de los medios auxiliares de teléfono 
móviles que permitan la comunicación con el personal afecto al servicio, cuyos gastos de 

mantenimiento o funcionamiento serán a cargo del adjudicatario. 

 

DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES A REALIZAR  

El servicio que debe de realizar el contratista, incluye las siguientes tareas: 

• Control de los accesos a los edificios indicados así como advertir cualquier hecho que pueda 
dificultar la normal actividad de las personas y los bienes. 

• Informar, inmediatamente, a los responsables que designe el Ayuntamiento, y a las Autoridades y 

Agentes de la autoridad competentes, si fuera necesario, sobre cualquier hecho o circunstancia que 

consideren amenaza o riesgo potencial para el normal funcionamiento de las instalaciones y 
actividad de las personas. 

• Confeccionar diariamente los oportunos informes y hacerlos llegar a los responsables del 

Ayuntamiento, para su información y posterior ejecución de las medidas que procedan. 
• Controlar el registro de entrada y salidas de los ciudadanos a las instalaciones de la Casa 

Consistorial, garantizando las distancias y el aforo máximo, debiendo de realizar las tareas de 

recepción de los vecinos y usuarios, la orientación de los mismos, y su control para garantizar el 

aforo máximo, la distancias, así como la comprobación de la temperatura. 
 

• Cualquier anomalía que el vigilante de seguridad detecte en relación al edificio y su 

funcionamiento, lo pondrá en conocimiento del Ayuntamiento, a través del responsable del 
contrato. 

 

9.2 PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN PARA 

APROBAR EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE 

SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS EN EL CENTRO DE PROMOCION 

CULTURAL DE LORQUÍ. ACUERDOS A TOMAR. 

 



 

Antecedentes.  

Ante el aumento de casos afectados por el COVID-19 en el municipio de Lorquí y con el fin de 

reforzar las medidas para reducir los contagios y controlar la pandemia, se hace necesario la 

contratación de UN AUXILIAR DE SERVICIO para el control de accesos en el Centro de 

Promoción Cultural “Maestro Rodrigo” 

El valor estimado del contrato no supondrá sobrepasar los límites previsto en el art 159 de la LCSP. 

Por tanto, en base a lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

asistentes, adopta los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Cabe justificar la necesidad del contrato de SERVICIO DE CONTROL DE 

ACCESOS EN EL CENTRO DE PROMOCION CULTURAL DE LORQUI  en los siguientes 

términos:  

Como se ha anticipado, dada la persistencia de la situación provocada por la pandemia COVID-19, 

así como por razones de seguridad, resulta necesario celebrar un contrato administrativo mediante 

el cual se mantenga el control de acceso por UN AUXILIAR DE SERVICIO en el Centro de 

Promoción Cultural, a través del procedimiento abierto simplificado que permita prorrogar el 

servicio atendiendo a las necesidades que se deriven de la pandemia. 

Teniendo en cuenta los establecido en el artículo 30.3 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público en virtud del cual “la prestación de servicios se realizará normalmente por la propia 

Administración por sus propios medios. No obstante, cuando carezca de medios y personal 

suficientes, previa la debida justificación en el expediente, se podrá contratar de conformidad con 

lo establecido en el Capítulo V del Título II del Libro II de la presente Ley”. 

Por este motivo, y de forma justificada por el incremento de trabajo extra que supondría, la 

Corporación Municipal decide sacar a licitación el contrato de Servicio de Control de en el Centro 

de Promoción Cultural de Lorquí.  

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de servicios de acuerdo con 

los artículos 17 y 25 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídicos español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

SEGUNDO.- Aprobar el inicio del procedimiento de licitación del contrato de Servicio de Control 

de Accesos en el Centro de Promoción Cultural de Lorquí siendo aplicable el procedimiento abierto 

simplificado, con publicidad, al ser su valor estimado inferior al límite previsto en el art 159 de la 

LCSP 



 

TERCERO.- Ordenar la publicación del presente acuerdo en el perfil del contratante, en 

cumplimiento de lo establecido en el art 116 de la Ley 9/2017. 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la Interventora y a la Tesorera. 

 

 

9.3 PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA Y CONTRATACION PARA 

APROBAR EL EXPEDIENTE DE LICITACION DEL SERVICIO DE CONTROL DE 

ACCESOS EN EL CENTRO DE PROMOCION CULTURAL DE LORQUI. ACUERDOS A 

TOMAR. 

 

Antecedentes. 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada 9 de febrero de 2022, adoptó los siguientes 

acuerdos: 

PRIMERO.- Cabe justificar la necesidad del contrato de SERVICIO DE CONTROL DE 

ACCESOS EN EL CENTRO DE PROMOCION CULTURAL DE LORQUI  en los siguientes 

términos:  

Como se ha anticipado, dada la persistencia de la situación provocada por la pandemia COVID-

19, así como por razones de seguridad, resulta necesario celebrar un contrato administrativo 

mediante el cual se mantenga el control de acceso por UN AUXILIAR DE SERVICIO en el Centro 

de Promoción Cultural, a través del procedimiento abierto simplificado que permita prorrogar el 

servicio atendiendo a las necesidades que se deriven de la pandemia. 

Teniendo en cuenta los establecido en el artículo 30.3 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público en virtud del cual “la prestación de servicios se realizará normalmente por la propia 

Administración por sus propios medios. No obstante, cuando carezca de medios y personal 

suficientes, previa la debida justificación en el expediente, se podrá contratar de conformidad con 

lo establecido en el Capítulo V del Título II del Libro II de la presente Ley”. 

Por este motivo, y de forma justificada por el incremento de trabajo extra que supondría, la 

Corporación Municipal decide sacar a licitación el contrato de Servicio de Control de en el Centro 

de Promoción Cultural de Lorquí.  

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de servicios de acuerdo con 

los artículos 17 y 25 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídicos español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

SEGUNDO.- Aprobar el inicio del procedimiento de licitación del contrato de Servicio de Control 

de Accesos en el Centro de Promoción Cultural de Lorquí siendo aplicable el procedimiento 

abierto simplificado, con publicidad, al ser su valor estimado inferior al límite previsto en el art 



 

159 de la LCSP 

TERCERO.- Ordenar la publicación del presente acuerdo en el perfil del contratante, en 

cumplimiento de lo establecido en el art 116 de la Ley 9/2017. 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la Interventora y a la Tesorera. 

Se ha elaborado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y el pliego de condiciones 

técnicas. Así mismo, se ha incorporado el informe jurídico y el informe de fiscalización. 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la LCSP 

2017, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, adopta los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar el expediente para la contratación, así como los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares  y técnicas que han de regir en del contrato del  SERVICIO DE 

CONTROL DE ACCESOS EN EL CENTRO DE PROMOCION CULTURAL DE LORQUÍ. 

El procedimiento de tramitación será abierto simplificado, cuyo contenido se adjunta como anexo I. 

SEGUNDO.- Autorizar el gasto correspondiente que comporta el presente contrato, que asciende a 

la cantidad de 30.585,60 € IVA incluido (desglosado en  25.277,36  base imponible más  

5.308,24 € correspondiente al 21 % de IVA),  correspondiente a un año.  

TERCERO.- Anunciar la licitación pública en el perfil de contratante, estando alojado  en la 

plataforma de contratación del sector público, concediendo un plazo de 15 días naturales para la 

presentación de las ofertas, a contar desde el  día siguiente a la publicación del anuncio  en el perfil 

del contratante  

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Interventora y al Tesorero, 

ANEXOS 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS EN EL CENTRO DE 

PROMOCION CULTURAL DE LORQUI 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.OBJETO DEL CONTRATO 

 

1.1.Descripción del objeto del contrato 

El presente contrato tiene por objeto llevar a cabo un control de accesos en el edificio Centro de 

Promoción Cultural “Maestro Rodrigo”, ubicado en la calle Federico García Lorca, siendo 

necesario 1 auxiliar de servicio para información, recepción, control de accesos y comprobación de 

instalaciones. 



 

En el Centro de Promoción Cultural el horario del servicio será de lunes a viernes de 15 a 22 horas 

y los sábados de 9 a 14 horas.  

1.2.Necesidad del contrato 

Dada la persistencia de la situación provocada por la pandemia COVID-19, resulta necesario 

celebrar un contrato administrativo mediante el cual se preste el servicio de control de acceso por 

UN AUXILIAR DE SERVICIO, en el edificio de Centro de Promoción cultural, a través del 

procedimiento abierto simplificado que permita prorrogar el servicio atendiendo a las necesidades 

que se deriven de la pandemia. 

Teniendo en cuenta los establecido en el artículo 30.3 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público en virtud del cual “la prestación de servicios se realizará normalmente por la propia 

Administración por sus propios medios. No obstante, cuando carezca de medios y personal 

suficientes, previa la debida justificación en el expediente, se podrá contratar de conformidad con 

lo establecido en el Capítulo V del Título II del Libro II de la presente Ley”. 

2.NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 

 

2.1.Naturaleza jurídica del contrato y legislación aplicable 

El contrato de SERVICIOS que celebre el Ayuntamiento de Lorquí al amparo del presente pliego 

de condiciones, tendrá naturaleza administrativa, como contrato administrativo de servicios 

definido en los artículos 17 y 25 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Este contrato se regirá en primer lugar, por lo establecido en este pliego y en los restantes 

documentos contractuales citados en el apartado 2.2 de esta cláusula. En lo no regulado 

expresamente en dichos documentos contractuales, se regulará por lo dispuesto en la LCSP y su 

normativa de desarrollo, especialmente por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 

desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público (RPLCSP) y por el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, RD 1098/2001, de 12 de octubre 

(RGLCAP), en lo que no se opongan a la LCSP.  

El desconocimiento por el adjudicatario de cualquiera de los documentos contractuales o de la 

norma directa o indirectamente aplicable al contrato no le exime de su cumplimiento. 

2.2.Documentos que tienen carácter contractual 

Para los contratos que se suscriban al amparo del presente pliego, tendrán carácter contractual los 

siguientes documentos:  

e. El presente pliego de cláusulas administrativas particulares. 

f. El pliego de prescripciones técnicas (PPT). 



 

g. La oferta económica y técnica que resulte adjudicataria del contrato. 

h. El documento de formalización del contrato. 

En caso de discrepancia entre los distintos documentos contractuales no salvable por una 

interpretación sistemática de los mismos, prevalecerá lo establecido en este pliego de cláusulas 

administrativas particulares, salvo que se deduzca que se trata de un evidente error de hecho o 

aritmético o se trate de aspectos del contrato específicamente técnicos, en los que, por razón de la 

especialidad, prevalecerá lo dispuesto en el PPT. 

2.3.Prerrogativas del Ayuntamiento en relación con este contrato. 

El órgano de contratación ostenta, en relación con el contrato administrativo suscrito al amparo del 

presente pliego, las prerrogativas de interpretarlo y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 

modificarlo por razones de interés público, resolverlo y determinar los efectos de esta resolución, 

así como de inspección durante la ejecución y cualquier otra reconocida en la legislación vigente. 

El ejercicio de estas prerrogativas se realizará de acuerdo con lo previsto en los artículos 190 y 191 

de la LCSP, siendo inmediatamente ejecutivos los acuerdos que adopte el Ayuntamiento al 

respecto, acuerdos que pondrán fin a la vía administrativa. Las consecuencias que el ejercicio de 

estas facultades pueda tener en la relación económica contractual serán compensadas en los 

términos recogidos en dicha Ley. 

2.4.Deber de confidencialidad 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 133 y 154.7 de la LCSP y, sin perjuicio de las 

disposiciones de dicha Ley relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que debe 

darse a los candidatos y a los licitadores, el órgano de contratación cuidará que no se divulgue la 

información facilitada por los empresarios que éstos hayan designado como confidencial; este 

carácter afecta, en particular, a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales 

de las ofertas.  

Por su parte, el adjudicatario deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la 

que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido 

carácter en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se 

mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo que los 

pliegos o el contrato establezcan un plazo mayor. En el apartado A.8 del CCP del contrato se 

indicarán, en su caso, las cuestiones que tengan tal carácter.  

3.VALOR ESTIMADO Y PRESUPUESTO DEL CONTRATO 

 

3.1.Presupuesto Base de Licitación 



 

Siguiendo el criterio del TACRC, en su resolución nº 931/2018, de 11 de octubre, debemos 

de desglosar el coste de los servicios. Para ello se ha tenido en cuenta el Convenio Estatal 

de empresas de servicios auxiliares de información, recepción, control de accesos y 

comprobación de instalaciones, (Resolución de 3 de septiembre de 2021 y publicado en el 

BOE de 17 de septiembre 2021  

Cálculo del coste horario mínimo  

Salario base  950 

Gratificaciones extraordinarias  200 

Total de retribuciones 1150 

Seguridad social (32%) 368 

Total  1518 

 A ello le tememos que sumar el 2% de subida salarial (año 2022):  1518 € + 30,36 € (2%) 

=1548,36  € x 14 pagas =21.677,04 €. 

Coste medios 

Medios  Unidad  Importe  total 

Móvil  2 150 300 

Material covid 24 30 720 

Vestuario  1 360 360 

Absentismo  1 1309 1309 

Total    2689 

 

Resumen de los costes  



 

Coste de personal  21.677,04 

Coste de medios  2689 

Total coste  24.366,04 

Estructura (6%) 1461,96 

Total  25.828 

Beneficio empresarial (6%)  1549,68 

Total coste ( personal +medios) 27.377,68 

 

Coste total personal de 1 auxiliar servicios 27.377,68 

El 21% de IVA  5.749,31 

 Total  33.126,99 

De este cuadro se deduce que el precio/hora del servicio sería de 15,93 euros (33.126,99 €/ 

2080 horas anuales, teniendo en cuenta una jornada semanal de 40 horas x 52 semanas) 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el servicio no se presta en el mes de agosto, el número de 

semanas de duración del contrato sería 48 x 40 horas semanales, supondría un total de 1920 

horas al año.  

Siendo la hora a 15,93 euros (IVA incluido) x 1.920 horas= 30.585,60 euros IVA incluido 

Por lo que el Presupuesto Base de Licitación de la presente contratación asciende a un total 

de 30.585,60 € IVA incluido, por un año de duración inicial del contrato (desglosado en 

25.277,36 base imponible más 5.308,24 € correspondiente al 21 % de IVA).  

3.2.Valor estimado 

El valor estimado del contrato vendrá determinado por el importe total sin incluir el IVA. 



 

En base a lo anteriormente expuesto, el valor estimado del contrato asciende a la cantidad de 

101.109,44 euros sin incluir IVA, al estar prevista una duración inicial de 1 año, más la 

posibilidad de prórroga por 3 años más, previo acuerdo adoptado de forma expresa.  

3.3.Precio del contrato. 

El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo y deberá indicar como 

partida independiente el IVA, el cual variará en función del número de horas de servicio 

efectivamente prestadas, no pudiendo superar las horas de servicio indicadas para el cálculo del 

presupuesto. 

IVA y otros gastos incluidos. 

En la oferta de los licitadores se entenderá siempre comprendido el importe del Impuesto sobre el 

Valor Añadido en cada una de las prestaciones objeto de este contrato, si bien dicho impuesto 

deberá indicarse como partida independiente. Dicho impuesto, se repercutirá por el adjudicatario de 

manera desglosada con arreglo a las disposiciones legales y reglamentarias que le sean de 

aplicación, de acuerdo con el modelo de oferta facilitado. En dicha oferta se entenderán incluidos 

todos los gastos que de acuerdo con el presente pliego son de cuenta del adjudicatario, así como 

todos los costes directos e indirectos a los que éste haya de hacer frente para presentar su oferta y 

cumplir con todas las obligaciones contractuales.  

4.CRÉDITO Y FINANCIACIÓN. 

El crédito preciso para atender las obligaciones que se deriven de la contratación se habilitará con 

cargo a la partida presupuestaria correspondiente al año 2022 

5.DURACIÓN DEL CONTRATO. 

La duración del contrato se establece entre la fecha de formalización del contrato y la fecha en la 

que legalmente proceda la devolución de la garantía definitiva, según lo previsto en la cláusula 21 

de este pliego. 

El plazo máximo de ejecución material del contrato será de UN año prorrogable anualmente hasta 

un máximo de 1 año, debiendo aprobarse expresamente por el órgano de contratación antes de la 

finalización del contrato, lo que supone un plazo máximo de ejecución material del contrato de dos 

(2) años. 

Cuando al vencimiento del contrato no se hubiera formalizado un nuevo contrato que garantice la 

continuidad  de la prestación a realizar por el contratista como consecuencia de incidencias 

resultantes de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas durante el 

procedimiento de adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir la 

prestación, se podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo del 

contrato y en todo caso por un periodo de nueve meses , sin modificar las restantes condiciones del 

contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya publicado con una 

antelación mínima de tres meses respecto de la finalización del contrato originario. 



 

6.ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, ÓRGANO GESTOR DEL CONTRATO 

 

6.1.Órgano de Contratación. 

En atención al valor estimado del contrato, el órgano de contratación es el Alcalde-Presidente al no 

superar el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto ni en todo caso la cuantía de los seis 

millones de euros. No obstante, esta competencia esta delegada en la Junta de Gobierno Local. 

6.2.Órgano Gestor del contrato  

La tramitación del expediente de contratación se realizará por la Secretaria General. A ésta le 

corresponderá la realización e impulso de todos los trámites necesarios para la adjudicación, 

ejecución y resolución del contrato administrativo, sin perjuicio de que puntualmente pueda recabar 

la colaboración de cualquier otro servicio municipal.  

Le corresponderá la solicitud de los informes preceptivos, la elaboración del informe-propuesta 

para la adopción de los acuerdos que sean precisos en la relación con la gestión del contrato, las 

funciones de asistencia jurídica al responsable del contrato y asumirá las funciones de seguimiento 

y supervisión ordinaria de la ejecución del contrato. 

7.ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL 

El órgano de contratación no estará obligado a atender las solicitudes de envío de pliegos y 

documentación complementaria accesible a través del perfil del contratante del Ayuntamiento de 

Lorquí. 

8.RECURSOS. JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

 

8.1.Recursos. 

Al ser un contrato de valor estimado superior a 100.000€, podrán los interesados interponer 
potestativamente RECURSO ADMINISTRATIVO ESPECIAL por presunta infracción del 

ordenamiento jurídico ante el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales. 

 
Podrán ser objeto de recurso especial las siguientes actuaciones: 

 

a) Los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las 
condiciones que deban regir la contratación. 

b) Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que estos 

decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de 

continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o 
intereses legítimos; entre ellos los actos de la mesa o del órgano de contratación por los que se 

acuerde la admisión o inadmisión de candidatos o licitadores, o la admisión o exclusión de 

ofertas, incluidas las ofertas que sean excluidas por resultar anormalmente bajas. 
c) Los acuerdos de adjudicación. 

d) Las modificaciones contractuales que vulneren los requisitos legales y se entienda por ello 

que tales prestaciones debieron haber sido objeto de una nueva adjudicación. 

 
 

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso especial o del recurso administrativo, 

podrán los interesados interponer recurso contencioso administrativo de conformidad con la Ley 



 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Recurso que 

podrá interponerse directamente sin necesidad de recurso administrativo previo alguno. 

 

La interposición de cualquier recurso y la eventual suspensión del procedimiento por la 

interposición de recursos será publicada en el perfil de contratante del Ayuntamiento 

8.2.Orden Jurisdiccional Competente  

Todas las cuestiones o divergencias que puedan surgir en relación con la preparación, adjudicación, 

ejecución, efectos y extinción del contrato de servicios concertado por el Ayuntamiento de Lorquí, 

al amparo del presente pliego se resolverán en vía administrativa, y una vez agotada, por la 

jurisdicción contencioso-administrativa. La concurrencia a procedimientos de adjudicación de este 

contrato supone la renuncia expresa a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponder a los 

licitadores o candidatos.  

9.CLAUSULAS DE LICITACIÓN 

9.CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS CONTRATISTAS 

 

9.1.Requisitos generales de capacidad y solvencia. 

Podrán tomar parte en los procedimientos contractuales que se tramiten al amparo del presente 

pliego, las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que cumplan los siguientes 

requisitos: 

- Tener personalidad jurídica y plena capacidad jurídica y de obrar.  

- Tener, en el caso de personas jurídicas, un objeto social, fines o ámbito de actividad que, a 

tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, englobe las prestaciones objeto del contrato 

en cuestión. 

- Contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la 

realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.  

- No estar incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar señaladas en el artículo 71 de 

la LCSP en la fecha de conclusión del plazo de presentación de proposiciones. Tampoco 

deberán estar incursos en tal situación cuando se proceda a la adjudicación del contrato. 

Ello sin perjuicio, en su caso, de analizar las medidas de corrección de las causas que 

motivaron la prohibición adoptada por el licitador afectado, en los términos señalados en el 

artículo 72.5 de la LCSP. 

- Disponer de la solvencia económica, financiera y técnica exigida. 



 

9.2.Clasificación y solvencia 

 

  Empresas españolas y extranjeras no comunitarias 

De conformidad con el artículo 74 LCSP, para celebrar contratos con el sector público los 

empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia 

económica y financiera y profesional o técnica que se determinen por el órgano de contratación. 

Este requisito será sustituido por el de la clasificación, cuando ésta sea exigible conforme a lo 

dispuesto en esta Ley.  

Para los contratos de servicios no será exigible la clasificación del empresario, sino que habrá que 

estar a los criterios y requisitos mínimos de solvencia económica y financiera y de solvencia 

técnica o profesional exigidos en los artículos 87 y 90 LCSP. 

De conformidad con el art 159.4 de la LCSP, todos los licitadores deberán de estar inscritos en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas clasificadas del Sector Publico, o en el Registro de la 

Comunidad Autónoma.  

Para acreditar la solvencia, se contemplan las siguientes alternativas: 

Solvencia económica y financiera, por alguno de estos medios: 

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la existencia de 

un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que 

corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registro oficiales podrán 

aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad debidamente 

legalizados. 

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en 

el ámbito de actividades correspondientes al objeto de contrato, referido como máximo a los tres 

últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del 

empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios. Si, 

por una razón justificada, el empresario no está en condiciones de presentar las referencias 

solicitadas, se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier 

otro documento que se considere apropiado por el órgano de contratación, siendo válido  un  seguro 

por riesgos profesionales, vigente hasta el fin del plazo de presentación de ofertas, por importe no 

inferior al valor estimado del contrato, aportando además el compromiso de su renovación o 

prórroga que garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecución del contrato. 

Este requisito se entenderá cumplido por el licitador o candidato que incluya con su oferta un 

compromiso vinculante de suscripción, en caso de resultar adjudicatario, del seguro exigido, 

compromiso que deberá hacer efectivo dentro del plazo de diez días hábiles al que se refiere el 

apartado 2 del artículo 150 de esta Ley 



 

En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público acreditará las condiciones de solvencia económica y financiera del empresario, de 

acuerdo con los datos reflejados en dicho Registro, salvo prueba en contrario. 

Para la solvencia técnica y profesional deberá de acreditarse todos estos extremos: 

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos TRES años que 

incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos 

efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 

cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto 

privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 

declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al 

órgano de contratación por la autoridad competente. 

Se entenderá por “contratos similares” aquellos cuyas prestaciones sean coincidentes al menos en 

un 50% a las que son objeto del contrato al que se concurre y su importe alcance también ese 

porcentaje, circunstancia esta que tendrá que acreditar el interesado, a través del CPV de los 

contratos aportados. 

b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa, 

participantes en el contrato, especialmente aquellos encargados del control de calidad. 

c) Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal directivo de la 

empresa y, en particulares, del personal responsable de la ejecución del contrato. 

d) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su personal 

directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa 

correspondiente. 

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a las 

que se refieren los apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha final de presentación de 

ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato. 

Actuación por medio de representantes. 

Los licitadores que concurriesen representados por otra persona o los representantes de una 

sociedad u otro tipo de personificación jurídica deberán justificar documentalmente que están 

facultados para ello mediante los poderes y documentos acreditativos de la personalidad. Si el 

documento acreditativo de la representación contuviese una delegación permanente de facultades, 

deberá figurar, además, inscrito en el Registro Mercantil. 

La aportación de estos poderes y su bastanteo sólo se exigirán al contratista propuesto como 

adjudicatario, y será realizado por la Secretaria General. 

Contratación con uniones temporales de empresarios. 



 

El contrato se otorgará a una sola persona o entidad, si bien podrá ser concertado con dos o más 

personas o entidades, constituidas a efectos de este contrato en Unión Temporal de Empresarios. 

Los empresarios integrantes quedarán obligados solidariamente respecto al Ayuntamiento, cuyos 

derechos frente a la misma serán, en todo caso, indivisibles. Deberán nombrar un representante 

único de la agrupación, con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones 

que se deriven del contrato. 

Cada uno de los empresarios que compongan la agrupación, acreditará su capacidad y, según 

proceda, su solvencia o clasificación. Cuando se exigiese clasificación para un contrato 

determinado, será necesario que todas las empresas que formen la unión temporal estén clasificadas 

como empresas de servicios, acumulándose las características de las respectivas clasificaciones de 

cada una de las que integran la unión a efectos de alcanzar la exigida en este pliego. En el caso de 

exigirse acreditar la solvencia, se tendrá en cuenta la que resulte de sumar la que acredite cada 

sociedad integrante de la unión temporal. 

Las ofertas económicas que formulen estas agrupaciones deberán indicar nombres y circunstancias 

de los empresarios que las formen y la participación de cada uno de ellos en la agrupación, así 

como la firma de todos los empresarios. 

Si antes de la formalización del contrato se produjese la modificación de la unión temporal de 

empresas, quedará ésta excluida del procedimiento, exclusión que también se aplicará en el caso de 

que alguna de las empresas que la integren quedase incursa en prohibición de contratar, salvo que 

la otra empresa tenga capacidad y solvencia suficiente y decida continuar en el procedimiento de 

manera individual. No se producirá la exclusión en el supuesto de alteración en la participación de 

las empresas en la UTE, siempre que se mantenga la clasificación y solvencia, o en caso de fusión, 

escisión, aportación o transmisión de rama de actividad de que sean objeto alguno o algunas 

empresas integradas en una unión temporal, siempre que se mantenga la capacidad y solvencia y no 

incursión en prohibición de contratar. 

La formalización de la UTE en escritura pública no será necesaria hasta que no se haya efectuado 

la adjudicación a su favor, y su duración deberá extenderse hasta la cancelación de la garantía 

definitiva del contrato. 

Contratación con empresas extranjeras 

Las empresas extranjeras deberán acreditar en todo caso su capacidad y solvencia con los criterios 

establecidos en esta cláusula. En todo caso, toda la documentación deberá presentarse junto con 

una traducción oficial de los correspondientes documentos. 

Empresas comunitarias. 

Tendrán capacidad para contratar con el sector público, en todo caso, las empresas no españolas de 

Estados miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén 

establecidas y las disposiciones comunitarias de aplicación, tengan capacidad jurídica, y se 

encuentren habilitadas para realizar la prestación objeto de presente contrato. Cuando la legislación 

del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija la inscripción en determinado 



 

registro, una autorización especial, o la pertenencia a una organización concreta para poder prestar 

en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito. La solvencia se 

acreditará por los medios indicados en esta cláusula, si bien la económica se entenderá referida al 

documento fiscal correspondiente del Estado de que se trate. 

Empresas extracomunitarias 

Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea, además de 

acreditar su capacidad y solvencia mediante los medios indicados para las empresas comunitarias, 

deberán justificar, mediante informe de la respectiva Misión Diplomática Permanente española, 

que se acompañará a la documentación que se presente, que el Estado de procedencia de la empresa 

extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la 

Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público del país en cuestión, en 

forma sustancialmente análoga. Se prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las 

empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización 

Mundial de Comercio. En todo caso, estas empresas deberán abrir, si no la tuvieran, una sucursal 

en España, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones, y que estén 

inscritas en el Registro Mercantil. 

Sometimiento a la jurisdicción española. 

La concurrencia de empresas extranjeras de cualquier país a los contratos que se realicen al amparo 

del presente pliego supone la renuncia al fuero jurisdiccional que pudiera corresponderles, 

sometiéndose a los Juzgados y tribunales españoles. 

10.PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN  

El contrato que se tramita de acuerdo al presente pliego se adjudica por procedimiento abierto 

simplificado (art. 159 LCSP), ordinario, con publicidad, de manera que todo empresario que reúna 

los requisitos de capacidad y solvencia exigidos en la cláusula 9 de este pliego podrá presentar su 

oferta, debiendo de estar inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Publico o de la Comunidad autónoma.  

El contrato se adjudicará a la oferta económicamente más ventajosa de acuerdo con los criterios 

establecidos para valorar las ofertas. En este procedimiento no se admitirá ninguna negociación de 

los términos del contrato con los licitadores. 

11.MODALIDAD DE TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE  

El contrato que se tramita al amparo del presente pliego es objeto de tramitación ordinaria, con los 

plazos que se establecen en cada trámite en este pliego, respetando los mínimos previstos en la 

LCSP. 

12.PUBLICACIÓN DE LOS ANUNCIOS DE LICITACIÓN 

Los anuncios de contratación se publicarán en todo caso en el Perfil de Contratante del 

Ayuntamiento de Lorquí, el cual a su vez está alojado en la Plataforma de Contratos del Sector 

Público en esta dirección web https://www.gob.es/es/perfil-contratante/plataforma-contratacion-

sector-publico-pcsp 

https://www.gob.es/es/perfil-contratante/plataforma-contratacion-sector-publico-pcsp
https://www.gob.es/es/perfil-contratante/plataforma-contratacion-sector-publico-pcsp


 

13.GARANTÍA PROVISIONAL  

Para concurrir a este contrato objeto de licitación no será necesaria la constitución de garantía 

provisional. 

14.PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 

El plazo para presentar las ofertas será de 15 DÍAS NATURALES, a contar desde el siguiente a la 

publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Lorquí, el cual 

está alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Publico. 

15.FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN 

COMPLEMENTARIA.  

 

15.1.Modelo de proposición y compromisos que se adquieren. 

Las proposiciones serán secretas. Todos los documentos de la oferta y de la documentación 

administrativa deberán ir redactados en castellano, sin enmiendas, tachaduras, ni contradicciones 

internas. La oferta económica así como la documentación administrativa, estarán firmadas por el 

representante legal del empresario que las presenta (o por éste mismo si es una persona física), y, 

en su caso, con un sello o impresión que identifique a la empresa a la que representa.  

Cada licitador podrá suscribir una única proposición y no se admitirán VARIANTES. 

Tampoco se podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros empresarios si se ha 

hecho individualmente o figuran en más de una unión temporal.  

La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas suscritas por el 

empresario en cuestión. 

La presentación de las proposiciones implicará la aceptación incondicionada por parte de los 

licitadores de las cláusulas establecidas en este pliego, en el de prescripciones técnicas y, sin 

salvedad o reserva alguna, así como el conocimiento y aceptación de todas las condiciones 

legalmente establecidas para contratar con el sector público. 

La presentación de ofertas vincula a los licitadores con el Ayuntamiento contratante, de tal modo 

que si se diera el caso de la retirada anticipada de una proposición antes de la adjudicación o la 

renuncia a la adjudicación del contrato o a la ejecución del mismo, se le exigirá en concepto de 

penalidad el 3% del presupuesto base de licitación, penalidad que tendrá la consideración de 

ingreso de derecho público a efectos de su exacción de acuerdo con la normativa tributaria, sin 

perjuicio de la posibilidad de iniciar un expediente de prohibición para contratar. 

15.2.Requisitos de las ofertas 



 

Las ofertas de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en este pliego, y su presentación 

presume por parte del licitador la aceptación incondicionada de su contenido y la declaración 

responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la 

Administración. 

15.3.Documentación a aportar 

La documentación se presentará en castellano, sin enmiendas ni tachaduras, en UN SOBRE ÚNICO 

electrónico, firmado por el licitador o persona que lo represente, con indicación del nombre del 

licitador o razón social. 

Dentro del único sobre que llevará por subtítulo “DECLARACION RESPONSABLE y 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA”, se incluirá la siguiente documentación: 

1) DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR INDICANDO QUE CUMPLE LAS 

CONDICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON LA 

ADMINISTRACIÓN, de acuerdo con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, (Se adjunta modelo en el Anexo I). En el supuesto de tener intención de constituir una 

Unión Temporal de Empresas también deberá de incluir el Anexo II.  

2) PROPOSICIÓN ECONÓMICA, expresando el valor ofertado como precio del contrato y el 

importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). Serán desechadas las ofertas económicas en las 

que no se indique la cifra concreta, o que no se ajusten al siguiente modelo de proposición:  

« D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, c/ 

____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en representación de la Entidad 

___________________, con CIF n.º ___________, enterado del expediente para la licitación del 

CONTRATO DEL SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS EN EL CENTRO DE 

PROMOCION CULTURAL DE LORQUÍ , hago constar que conozco los Pliegos que sirven de 

base al contrato y los acepto íntegramente, tomando parte en la licitación y comprometiéndome a 

llevar a cabo el objeto del contrato por importe  …………….euros (en letra y número), desglosado 

en _______€ (base imponible) + ------------€ ( 21% IVA), (en letra y número) euros. 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 

Firma del licitador, 

Fdo.: _________________». 

La proposición económica será valorada aplicando la fórmula indicada en la cláusula 17 del presente 

pliego. 



 

*Los importes ofertados deberán expresarse en letra y número y en caso de discrepancia, será 

considerado válido el importe expresado en letra. 

Presentación de las ofertas 

Las ofertas se presentarán electrónicamente a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, www.contrataciondelestado.es, en el plazo de 15 DÍAS NATURALES a contar desde el 

día siguiente a la publicación del anuncio en el perfil de contratante de la citada Plataforma. 

Para presentar oferta electrónicamente los licitadores deberán estar en disposición de certificado 

digital válido, así como ser usuario “operador económico” registrado en la Plataforma (para más 

información pueden descargarse la guía de servicios de licitación electrónica: preparación y 

presentación ofertas, disponible en la plataforma indicada)  

La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario de las 

cláusulas del presente Pliego. 

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en un único sobre electrónico, 

siguiendo las indicaciones e información suministrada por el órgano de contratación a través de la 

Plataforma de Contratación del Estado. 

16.RECHAZO DE LAS PROPOSICIONES 

En la valoración de las ofertas económicas de los licitadores se procederá, mediante resolución 

motivada, a la no admisión de aquellas proposiciones que incurran en alguna de las causas 

siguientes: 

11. Superar el presupuesto máximo de licitación o el plazo máximo señalado para la ejecución 

previstos en el contrato. 

12. No valorar la totalidad del objeto a ejecutar o contener cálculos o mediciones 

manifiestamente erróneos que no sean meramente aritméticos. 

13. Presentar más de una proposición o suscribir propuesta en unión temporal con otros 

empresarios si se ha hecho individualmente, o figurar en más de una unión temporal. 

14. Presentar la oferta en un modelo sustancialmente diferente del establecido en este pliego o 

sin respetar las normas que para presentar ofertas se establecen en la cláusula 15 del 

mismo.  

15. Presentar la oferta técnica y/o económica sin identificación del licitador que la presenta y 

sin la firma de su presentante legal, con su identificación en la antefirma.  



 

16. Presentar la oferta fuera de plazo u hora, en lugares diferentes a los indicados, o no 

comunicar la presentación por correo electrónico, por fax o telegrama, o recibirse dicha 

oferta en el Ayuntamiento pasados diez días naturales desde la terminación del plazo de 

presentación de ofertas. 

17. No subsanar en el plazo establecido las deficiencias que la Mesa de contratación hubiese 

detectado en la declaración responsable 

18. Realizar ofertas técnicamente inviables o manifiestamente defectuosas o con 

indeterminaciones sustanciales, o con incoherencias manifiestas entre las ofertas en los 

diferentes criterios valorables, o cualquier otra imprecisión básica en los contenidos de las 

ofertas.  

19. Reconocimiento por parte del licitador, en el acto de apertura de las proposiciones 

económicas o con anterioridad o posterioridad al mismo, que su proposición adolece de 

error o inconsistencia que la hacen inviable 

20. No justificación de la oferta realizada en caso de estar incursa en presunción de temeridad 

o no ser aceptada la justificación presentada por el órgano de contratación a la vista de los 

informes técnicos recabados. 

Se podrán solicitar, en todo caso, aclaraciones a las ofertas para poder aportar algún documento o 

formato que por error no se haya incluido, pero que se deduzca con claridad su contenido del resto 

de documentación sí aportada y que no añada ningún elemento nuevo susceptible de valoración. 

Igualmente se podrán solicitar aclaraciones para aclarar imprecisiones o errores materiales o 

matemáticos en las ofertas cuya subsanación se deduzca con claridad de la documentación aportada 

en la oferta. 

17.CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

En este procedimiento simplificado solo se valoran los criterios cuantificables mediante fórmulas 

que se establecen en este pliego, en cumplimiento de lo establecido en el art 159.4 LCSP. 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más 

ventajosa se atenderá a un solo criterio de adjudicación. 

Criterios valorables de forma automática: 

iii. Precio 

Se asignará la puntuación máxima (10 puntos) prevista en este apartado, a la oferta económica más 

baja, puntuándose las restantes ofertas de forma proporcional según la siguiente formula  



 

𝑃 = 10 𝑥
𝐴

𝐵
 

A= oferta de menor importe. 

B= Precio de la oferta a valorar. 

P= Puntuación Obtenida 

iv. Criterios de desempate: 

De conformidad con el art 147 de la LCSP, el empate entre varias ofertas tras la aplicación de los 

criterios de adjudicación del contrato se resolverá mediante la aplicación, por orden de 

enumeración, de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de presentación de las 

ofertas: 

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la 

plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de 

trabajadores fijos con discapacidad en plantilla. 

 b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 

 c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. 

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 

desempate 

18.MESA DE CONTRATACION  

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Disposición Adicional 

Segunda de la LCSP , estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la 

misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que 

tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, así como aquellos otros que 

se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal 

laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en total, 

sea inferior a tres. Actuará como secretario un funcionario de la Corporación. Los miembros 

electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de Contratación, no podrán suponer más de un 

tercio del total de los miembros de las mismas.  

Conforman la Mesa de contratación: 

- Concejal de Hacienda y Contratación, Dª Frnacisca Asensio Villa como Presidenta de la 

Mesa. 



 

- Secretaria General de la Corporación, Dª Laura Bastida Chacón, como Vocal. 

- Interventora de la Corporación, Dª Carmen Gomez Ortega, como Vocal. 

- Tesorera de la Coporación, Dª Maria Jesus Aragon Barroso, como Vocal.  

- Un funcionario de la Corporación, Jesús David García Sánchez que actuará como 

Secretario de la Mesa. 

En caso de no poder estar presente alguno de sus miembros, será sustituido por persona con cargo 

análogo, debiendo convocarse en el plazo de cinco días naturales siguientes al de la terminación de 

plazo de presentación de ofertas. 

19.ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

19.1.Apertura y valoración de ofertas:  

La mesa de contratación en día, lugar y hora que se anunciará en el perfil del contratante, 

procederá a la apertura del único sobre, certificando el secretario la relación de documentos que 

figuran en cada uno de ellos. En primer lugar, los miembros de la mesa de contratación procederán 

a comprobar que en el sobre se contiene la Declaración Responsable sobre el cumplimiento de las 

condiciones para contratar, cuyo modelo figura en el Anexo I. 

A continuación, se procederá al examen de la oferta económica, realizando su valoración conforme 

a los criterios automáticos, fijados en la cláusula número 17 del presente pliego. 

Una vez realizada la valoración, la mesa de contratación elaborará la lista de licitadores admitidos 

y, en su caso, excluidos, y ordenará las ofertas según la puntuación que haya obtenido, proponiendo 

al órgano de contratación la adjudicación del contrato al licitador que haya obtenido mayor 

puntuación, siempre que se presente la documentación preceptiva previa.  

19.2.Actuaciones previas a la adjudicación:  

En base a la relación ordenada de las ofertas, la Mesa de Contratación requerirá al licitador que 

haya obtenido mayor puntuación, para que, en plazo de SIETE DIAS HABILES a contar desde 

día el siguiente aquél en el que se haya recibido el requerimiento, presente la documentación que se 

relaciona a continuación, bajo el apercibimiento de que en caso de no proceder a su 

cumplimentación dentro del plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, 

procediéndose a recabar la misma documentación, al licitador siguiente, por el orden en que hayan 

quedado clasificadas sus ofertas.  

f) Documentos acreditativos de la capacidad de obrar. 

g) Documentos acreditativos de la representación. 

h) Documentos que acrediten la solvencia económica, financiera, y técnica o profesional.  

i) Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y con la seguridad social  

j) Documento acreditativo de haber constituido una garantía definitiva del 5% del precio de 

adjudicación del contrato, excluido el IVA, de conformidad con lo establecido en el art 107 de 

la LCSP 

En todo caso la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Publico, acreditará, a tenor de lo en él reflejado, las condiciones de aptitud del licitador en cuanto a 



 

su personalidad, capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, 

solvencia económica y financiera, técnica o profesional, así como la no concurrencia de las 

prohibiciones para contratar de conformidad con lo dispuesto en el art 96 de la LCSP. 

19.3.Adjudicación del Contrato.  

La adjudicación se acordará por el órgano de contratación, dentro del plazo de 5 días naturales, 

siguientes a la recepción de la documentación requerida, en resolución motivada, en la que se 

concretarán y fijarán los términos definitivos del contrato, se notificará a los licitadores y, 

simultáneamente se publicará en el perfil del contratante. 

19.4.Renuncia o desistimiento: 

El órgano de contratación, por razones de interés público debidamente justificadas y, en todo caso, 

antes de la adjudicación, podrá renunciar a la celebración del contrato o desistir del procedimiento, 

de conformidad con el artículo 152 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 2017, de Contratos del 

Sector Publico.  

19.5. Licitación desierta: 

No podrá declarase desierta una licitación cuando exista alguna oferta admisible de acuerdo con los 

criterios que figuran en el pliego. 

20.FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 La formalización del contrato deberá de efectuarse no más tarde de los quince días hábiles 

siguientes a aquel en que se notifique la adjudicación a los licitadores y candidatos.  

La formalización del contrato se publicará en el Perfil de Contratante del Excmo. Ayuntamiento de 

Lorquí e indicará, como mínimo, los datos contenidos en el anuncio de adjudicación. 

21.GARANTÍA DEFINITIVA  

En cumplimiento de lo establecido en el art 159 y 107 de la LCSP, preceptiva la constitución de 

una garantía definitiva del 5% del precio final ofertado excluido el IVA, la cual será devuelta en el 

plazo de 6 meses, a contar desde la finalización del contrato, sin que exista responsabilidad alguna 

del contratista adjudicatario. 

22.EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

La relación de personal adscrito a la ejecución del contrato propuesto por la empresa adjudicataria 

vinculará a la misma, siendo dicho personal el único autorizado para prestar el servicio. La empresa 

adjudicataria deberá comunicar al responsable del contrato, con la debida antelación, a fin de que 

en su caso se autorice por el órgano de contratación, cualquier variación o sustitución que en 

relación a dicho personal pudiera producirse. El Ayuntamiento de Lorquí, en ningún caso asumirá 

relación laboral ni responsabilidad alguna con el personal dedicado por el contratista a la ejecución 

del centrado  



 

El adjudicatario está obligado al cumplimiento del contrato con estricta sujeción a lo dispuesto en 

el presente Pliego de Condiciones, el pliego de condiciones técnicas y la oferta por el mismo 

presentada, así como las órdenes que esta Administración le dé para la mejor realización del 

servicio adjudicado, el cual será fiscalizado en todo momento por el servicio promotor del 

expediente y la persona designada como responsable del contrato.  

De conformidad con lo establecido en el art.62 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por el Órgano de contratación se designará un responsable del contrato al que 

corresponderá supervisar su ejecución, así como adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 

necesarias para asegurar su correcta realización.  

El contratista tendrá derecho al abono de la prestación realizada en los términos establecidos en la 

Ley 9/2017, de 8 noviembre, de Contratos del Sector Público. Dichos pagos se justificarán con 

facturas expedidas por la empresa adjudicataria, las cuales serán conformadas por el responsable 

del contrato correspondiente, y se tramitarán en forma reglamentaria, conforme a lo dispuesto en 

las Bases de Ejecución del Presupuesto.  

De conformidad con lo establecido en el art. 308 de la Ley de Contratos del Sector Público, en 

ningún caso podrá producirse, a la extinción del contrato, la consolidación del personal que haya 

realizado los trabajos objeto de contratación como personal de la entidad contratante. 

Se considera obligación esencial que el contratista disponga de los medios personales o materiales 

suficientes para la prestación del servicio. 

23.MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

 De conformidad con lo dispuesto en el art. 203 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 

una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación solamente podrá introducir 

modificaciones en el mismo por razones de interés público y para atender a causas imprevistas, 

dentro de los límites y con sujeción a lo establecido en los artículos 204 a 207 de la mencionada 

Ley.  

Considerando que   la determinación del precio se ha realizado por precio/hora, no tendrán la 

consideración de modificaciones, la variación que durante la correcta ejecución de la prestación se 

produzca exclusivamente en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en el 

contrato, las cuales podrán ser recogidas en la liquidación, siempre que no representen un 

incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio del contrato 

24.RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

 

- El adjudicatario se obliga al cumplimiento de las leyes protectoras del trabajo, relativas a 

seguridad e higiene, incluso de la de Previsión y Seguridad Social, en todos sus aspectos y 

regulaciones, quedando exenta la Entidad Municipal contratante de cualquier 

responsabilidad por incumplimiento de dichas disposiciones y demás de carácter laboral 

que se produzcan por el adjudicatario. Igualmente, éste se obliga a cumplir lo dispuesto en 



 

las leyes protectoras de la industria nacional, en todos sus aspectos y normas vigentes, así 

como las de seguridad e higiene en el trabajo. Asimismo, las empresas que empleen un 

número de trabajadores fijos que exceda de 50 vendrán obligadas a cumplir lo establecido 

en la Ley 13/1982, de 7 de abril, sobre integración social de los minusválidos, así como en 

el R.D. 1451/1983, de 11 de mayo y demás normativa complementaria. 

- Serán de cuenta de la contrata todos los tributos, contribuciones y arbitrios de cualquier 

esfera fiscal, los que, por considerarse incluidos en los precios ofertados, no podrá 

repercutirse como partida independiente. 

- La empresa contratista responderá objetivamente y, en su consecuencia, deberá indemnizar 

todos los daños y perjuicios que se causen a terceros como consecuencia del contrato 

adjudicado, conforme a lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Contratos del Sector 

Público.  

- La contrata será responsable de toda reclamación relativa a la propiedad industrial y 

comercial, y deberá indemnizar a la Administración de todos los daños y perjuicios que 

para la misma puedan derivarse de la interposición de reclamaciones, incluidos los gastos 

derivados de las que, eventualmente, puedan dirigirse contra la Administración Municipal. 

- De conformidad con lo establecido en el art. 43.1 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 

17 de diciembre, y en los arts. 13 a 16 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el 

que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas la empresa contratista tendrá la obligación de aportar, con anterioridad al 

vencimiento de la validez de los certificados inicialmente aportados y hasta la finalización 

del contrato, y sin que medie reclamación alguna por parte de esta Administración, nuevas 

certificaciones acreditativas de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. Dicha obligación tendrá el carácter de 

obligación contractual esencial. 

-  

25.EJECUCIÓN DEFECTUOSA Y DEMORA. 

 

 El Órgano de Contratación, en caso de incumplimiento, a propuesta del responsable del contrato, 

previa tramitación de las actuaciones oportunas y con audiencia del contratista, podrá imponer a 

éste penalidades con arreglo a lo previsto en el art. 192 y 193 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, en base a las penalidades que a continuación se especifican:  

Incumplimientos 

- Incumplimiento horario establecido por causas imputables al contratista. 

- Incumplimiento total o parcial del contrato firmado por causas imputables al mismo 

contratista. 

- Desperfectos ocasionados en las instalaciones por causas imputables al contratista. 

- Incumplimiento de los compromisos de adscripción de personal necesario para la ejecución 

del contrato. 

- Incumplimiento o del retraso en el pago de los salarios o la aplicación de condiciones 

salariales inferiores a la derivada de los convenios colectivos que sean de aplicación  

Penalidades 

Los incumplimientos llevados a cabo por el adjudicatario se penalizarán en la siguiente forma:  

Imposición de una penalidad del 3% del precio del contrato IVA excluido.  



 

Los importes de las penalidades se harán efectivos mediante deducción en las certificaciones o 

facturas correspondientes. En caso de que no puedan deducirse de las mismas, la garantía definitiva 

prestada responderá de la efectividad de dichas sanciones; debiendo el adjudicatario reponer o 

ampliar aquélla en la cuantía que corresponda, en el plazo de quince días desde la ejecución, 

incurriendo en caso contrario en causa de resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Contratos del Sector Público.  

26.CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

Con independencia de las faltas que puedan causar la resolución del contrato de conformidad con 

lo establecido en la cláusula anterior, motivarán la resolución del mismo las enumeradas en los arts. 

211 y 313 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, y se acordará por el órgano de 

contratación, de oficio o a instancia del contratista, mediante procedimiento en el que se garantice 

la audiencia de éste, con los efectos previstos en los artículos 239 y 313 del mismo texto legal. La 

resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del 

contratista, mediante procedimiento en el que se garantice la audiencia de éste.  

27.INTERPRETACIÓN E INCIDENCIAS. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 190 de la Ley de Contratos del Sector Público, el órgano 

de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y resolver las 

dudas que ofrezca su cumplimiento con el procedimiento establecido en el art. 191 el cual será 

resuelto por la Junta de Gobierno, previa audiencia al contratista. A este efecto, el responsable del 

contrato y el contratista pondrán en conocimiento de la Administración Municipal, por escrito, 

cualquier cuestión que pueda originar tales incidencias. Los acuerdos en su caso adoptados serán 

inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio del derecho que asiste al contratista de proceder por la vía 

jurisdiccional correspondiente.  

28.ORGANO DE CONTRATACION.  

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la LCSP, el órgano de 

contratación es el Alcalde, ya que la duración del contrato no excede de 4 años ni el precio del 10% 

de los recursos ordinarios del presupuesto, ni la cuantía los seis millones de euros. No obstante, 

esta competencia esta delegada en la Junta de Gobierno Local. Así mismo el órgano 

administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es la Intervención, en atención 

a lo dispuesto en el Real Decreto Ley 4/2013. 

ANEXO I 

DECLARACIÓN Art. 140 de la Ley de Contratos del Sector Público 

D………….………., mayor de edad, con domicilio en ………….., con Documento Nacional de 

Identidad………………….., actuando en representación de la empresa ……………………….., 

C.I.F nº     ……………………, con domicilio en ……………………, en calidad 

de…………………., a efectos de su participación en la Licitación del expediente “CONTRATO 

DEL  SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS EN EL CENTRO DE PROMOCION 

CULTURAL DE LORQUÍ” EXP 2/2022.  



 

DECLARA EXPRESAMENTE Y BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

Que, al tiempo de finalizar el plazo de presentación de proposiciones en dicha licitación, la 

empresa que represento cumple las condiciones para contratar con la Administración establecidas 

en el artículo 140 de la Ley de Contratos del Sector Público, y en los pliegos de cláusulas 

administrativas y prescripciones técnicas, esto es: 

- Posee personalidad jurídica y el abajo firmante ostenta su representación. 

- Que la sociedad esta válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede 

presentarse a la licitación. 

- Cuenta con la clasificación y/o la solvencia económica, financiera y técnica o profesional 

requerida. 

- Que la mercantil está inscrita en Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Publico del Estado o registro equivalente de la Comunidad Autónoma. 

- No está incursa en prohibición de contrata, por si misma ni por extensión, como 

consecuencia de la aplicación del art 71.3 de la LCSP, se halla al corriente del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 

disposiciones vigentes. 

- Se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, con 

renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle (En caso 

de que la empresa sea extranjera). 

- Presta su consentimiento para recibir notificaciones y comunicaciones a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público y/o sede electrónica del Ayuntamiento de 

Lorquí, en la siguiente dirección de correo electrónico____________.  

- Que a requerimiento del Órgano de Contratación aportará, en el plazo conferido al efecto, 

la documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones establecidas para ser 

adjudicatario del contrato.  

 

Y para que conste, firmo la presente declaración en 

………………………………………………………………… a fecha 

…………………………………………………………………. 

(Firma) 

NOTAS. 

Esta declaración NO sustituye a cualquiera de los documentos preceptivos que deben de ser 

presentados con carácter previo a la adjudicación. 

En caso de incurrir en falsedad al efectuar esta declaración, se le aplicará lo dispuesto en el art 71 

del TRLCSP relativo a la prohibición de contratar. 

ANEXO II 



 

(En el supuesto de tener intención de constituir una Unión Temporal de Empresas,) 

Dº…………actuando en nombre y representación de la mercantil …………………. y Dº. 

………………actuando en nombre y representación de la mercantil …………………… 

adoptamos formalmente el compromiso de constituir una UNION TEMPORAL DE EMPRESA, en 

el caso de resultar adjudicatarios por haber presentado la mejor oferta, cuya participación de cada 

uno en la UTE es ………………………….  

Lorquí, a......de........de 2...... 

Firma del licitador 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR LA LICITACION DEL 

SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS EN EL CENTRO DE PROMOCION 

CULTURAL DE LORQUI 

OBJETO.  

 
El presente Pliego tiene por objeto la contratación de la prestación, por parte del adjudicatario, del 

servicio de control de accesos mediante un auxiliar de servicio en el edificio denominado Centro de 

Promoción Cultural “Maestro Rodrigo”, debiendo de realizar las tareas de recepción de los vecinos 
y usuarios, la orientación de los mismos, y su control para garantizar el aforo máximo, la 

distancias, así como la comprobación de la temperatura.  

 

HORARIO. 

 

En el centro de promoción cultural el horario del servicio será : de lunes a viernes de 15 a 22 horas 

y los sábados de 9 a 14 horas, todos los meses del año, CON EXCEPCION DEL MES DE 

AGOSTO. 

Edifico denominado Centro de Promoción 

Cultural  

Horario:  15 a 22 horas de lunes a viernes y de 9 a 

14, los sábados, durante 11 meses porque se 

excluye el mes de agosto.   

SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS  TRABAJOS. 

Para realizar la labor de seguimiento y control la empresa adjudicataria, estará obligada a llevar un 

“Libro de control de prestación del servicio” donde se consignen los partes diarios de servicio, 
incidencias, labores no realizadas y su causa, etc. La empresa adjudicataria deberá de presentar en 

el plazo de 10 días siguientes a la formalización una propuesta de parte/informe y operativa de 

comunicación con el Ayuntamiento que garantice la transmisión de la información y la 



 

comunicación de las novedades en el tiempo más breve posible. Se recomienda el uso de las 

tecnologías de la información. 

 

MEDIOS Y EQUIPOS DEL CONTRATISTA. 

 

El adjudicatario deberá disponer de los recursos humanos y medios técnicos necesarios para la 
prestación del servicio de control de accesos en el Centro de Promoción Cultural. El personal 

adscrito al servicio deberá de prestar el servicio debidamente uniformado, debiendo de cuidar el 

aseo y la buena presencia, debiendo el contratista uniformarles por su cuenta. Así mismo la 
empresa adjudicataria deberá de proveer al personal adscrito al contrato de los medios auxiliares de 

teléfono móviles que permitan la comunicación con el personal afecto al servicio, cuyos gastos de 

mantenimiento o funcionamiento serán a cargo del adjudicatario. 

 

DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES A REALIZAR  

El servicio que debe de realizar el contratista, incluye las siguientes tareas: 

• Control de los accesos al edificio indicado así como advertir cualquier hecho que pueda dificultar 
la normal actividad de las personas y los bienes. 

• Informar, inmediatamente, a los responsables que designe el Ayuntamiento, y a las Autoridades y 

Agentes de la autoridad competentes, si fuera necesario, sobre cualquier hecho o circunstancia que 
consideren amenaza o riesgo potencial para el normal funcionamiento de las instalaciones y 

actividad de las personas. 

• Confeccionar diariamente los oportunos informes y hacerlos llegar a los responsables del 

Ayuntamiento, para su información y posterior ejecución de las medidas que procedan. 
• Controlar el registro de entrada y salidas de los ciudadanos a las instalaciones del edificio público, 

garantizando las distancias y el aforo máximo. 

• Cualquier anomalía que el auxiliar de servicio detecte en relación al edificio y su funcionamiento, 
lo pondrán en conocimiento del Ayuntamiento, a través del responsable del contrato.  

 

 

9.4 PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA Y CONTRATACION PARA LA 

APROBACION DE LA CERTIFICACION Nº 9 DE LAS OBRAS “TERMINACION DE 

LAS OBRAS DEL P.I. SALADAR II”. ACUERDOS A TOMAR. 

 
D. FRANCISCO PUJANTE CÁRCELES, en nombre y representación de ORTHEM SERVICIOS 

Y ACTUACIONES MEDIOAMBIENTALES, S.A.U., presenta, para su aprobación, 

CERTIFICACION Nº 9 de las obras de “TERMINACION DE LAS OBRAS DEL P.I. SALADAR 
II” como la factura firmada por el Director de la Obra: D. Luis Jose Bernardeau Esteller, por un 

importe de 24.844,89 (Veinticuatro mil ochocientos cuarenta y cuatro euros con ochenta y nueve 

céntimos). 

 
Con fecha 08-02-2022 el Ingeniero Técnico Municipal, como encargado de este Ayuntamiento de 

supervisar las obras, emite un informe que copiado literalmente dice: 

 
En relación al expediente de CONTRATO TERMINACION DE LAS OBRAS DE 

URBANIZACION DEL PLAN PARCIAL INDUSTRIAL EL SALADAR II” cuyo 

adjudicatario es ORTHEM SERVCIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES, SAU., tras 
emitir la Certificación de Obra Ordinaria nº 9, el Director de las Obras e Ingeniero Municipal 

Luis Bernardeau Esteller, tiene el honor de 

 

INFORMAR: 
 

Primero.- Que personado in situ en el emplazamiento de la obra a que hace referencia el 

encabezamiento, con la citada certificación, se puede apreciar que las unidades de obra reflejadas 
en tal documento responden en su concepto a la realidad física ejecutada. 



 

Segundo.- Que sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, no se ha procedido a la 

comprobación minuciosa de la medición, ni a la correcta ejecución de la obra, que lógicamente 

corresponde a la Dirección Facultativa de la misma. 

 

Es todo cuanto tengo a bien informar según mi leal y saber entender, lo que se pone en su 

conocimiento a los efectos oportunos. 
 

Que en el expediente consta informe de la Interventora municipal de fecha 02/02/2022, en 

el que acredita que existe crédito adecuado y suficiente para proceder al pago de la Certificación 
Nº9 de las obras de “TERMINACION DE LAS OBRAS DEL P.I. SALADAR II” 

 

Visto lo cual, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, adopta los siguientes 

acuerdos:  

 

Primero.- Aprobar la Certificación nº9 de las obras “TERMINACION DE LAS OBRAS DEL P.I. 

SALADAR II”. 

 

Segundo.- Reconocer el gasto a favor de ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES 

AMBIENTALES, SAU., con C.I.F A73089120, por un importe 24.844,89 (Veinticuatro mil 
ochocientos cuarenta y cuatro euros con ochenta y nueve céntimos). 

 

Tercero.- Que se notifique al interesado, así como a la Sra. Interventora y Sra. Tesorera para que 

efectúen el pago. 

 

9.5 PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA Y CONTRATACION PARA LA 

APROBACION DE LA CERTIFICACION Nº1 DE LAS OBRAS “REPARACION DE LOS 

CAMINOS, LOS ALMENDROS, LOS PERALES Y OTROS DE LORQUÍ”. ACUERDOS A 

TOMAR. 

 

D. Juan Pérez Piñero, en nombre y representación de TALLERES Y CONDUCCIONES 
JUANITO, S. L., presenta, para su aprobación, CERTIFICACION Nº 1 de las obras de 

“REPARACION DE LOS CAMINOS, LOS ALMENDROS, LOS PERALES Y OTROS DE 

LORQUI “como la factura firmada por el Director de la Obra: D. Luis Jose Bernardeau Esteller, 
por un importe de 47.356,87 € (Cuarenta y siete mil trescientos cincuenta y seis euros con ochenta 

y siete céntimos). 

 
Con fecha 08/02/2022, el Ingeniero Técnico Municipal, como encargado de este Ayuntamiento de 

supervisar las obras, emite un informe que copiado literalmente dice: 

 

En relación al expediente de CONTRATO DE REPARACIÓN DE LOS CAMINOS LOS 

ALMENDROS, LOS PERALES Y OTROS, cuyo adjudicatario es TALLERES Y 

CONDUCCIONES JUANITO, S.L., revisada la Certificación de Obra Ordinaria nº 1 emitida 

por el Director de las Obras, y siendo responsable del contrato Luis Bernardeau Esteller, este 
tiene el honor de: 

 

INFORMAR: 
 

Primero.- Que personado in situ en el emplazamiento de la obra a que hace referencia el 

encabezamiento, con la citada certificación, se puede apreciar que las unidades de obra reflejadas 

en tal documento, responden en su concepto a la realidad física ejecutada. 
 

Segundo.- Que sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, no se ha procedido a una 

comprobación minuciosa de la medición, ni a la correcta ejecución de la obra, que lógicamente 
corresponde a la Dirección Facultativa de la misma. 



 

Es todo cuanto tengo a bien informar según mi leal y saber entender, lo que se pone en su 

conocimiento a los efectos oportunos. 

 
Que en el expediente consta informe de la Interventora municipal de fecha 08/02/2022, en el que 

acredita que existe crédito adecuado y suficiente para proceder al pago de la Certificación Nº 1 de 

las obras de “REPARACION DE LOS CAMINOS, LOS ALMENDROS, LOS PERALES Y 
OTROS DE LORQUI”.  

 

Visto lo cual, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, adopta los siguientes 
acuerdos:  

 

Primero.- Aprobar la Certificación nº1 de las obras “REPARACION DE LOS CAMINOS, LOS 

ALMENDROS, LOS PERALES Y OTROS DE LORQUI”.  
  

Segundo.- Reconocer el gasto a favor de TALLERES Y CONDUCCIONES JUANITO  S.L. con 

N.I.F B73111932, por un importe de 47.356,87 € (Cuarenta y siete mil trescientos cincuenta y seis 
euros con ochenta y siete céntimos). 

 

Tercero.- Que se notifique al interesado, así como a la Sra. Interventora y Sra. Tesorera para que 
efectúen el pago. 

 

 

9.6 PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA Y CONTRATACION PARA LA 

APROBACION DE LA CERTIFICACION Nº 1 (ÚNICA) DE LAS OBRAS 

“CONSTRUCCION DE CUBIERTA EN PISTA DEPORTIVA DEL COLEGIO PÚBLICO 

JESÚS GARCIA”. ACUERDOS A TOMAR. 

 

D. ROSARIO ORTEGA LEÓN, en nombre y representación de OBRAS E 

INFRAESTRUCTURAS CARTAGO S.L., presenta, para su aprobación, CERTIFICACION Nº 1 

de las obras de “CONSTRUCCION DE CUBIERTA EN PISTA DEPORTIVA DEL COLEGIO 
PÚBLICO JESÚS GARCIA “como la factura firmada por el Director de la Obra: D. Luis Jose 

Bernardeau Esteller, por un importe de 127.863,69 € (ciento veintisiete mil ochocientos sesenta y 

tres euros con sesenta y nueve céntimos). 
 

Con fecha 08/02/2022, el Ingeniero Técnico Municipal, como encargado de este Ayuntamiento de 

supervisar las obras, emite un informe que copiado literalmente dice: 
 

En relación al expediente de contrato de ejecución “CONSTRUCCION DE CUBIERTA EN 

PISTA DEPORTIVA DEL COLEGIO PÚBLICO JESÚS GARCIA” cuyo adjudicatario es 

OBRAS E INFRAESRUCTURAS S.L., tras emitir la Certificación de Obra Ordinaria nº 1, el 
Director de las Obras e Ingeniero Municipal Luis Bernardeau Esteller, tiene el honor de 

 

INFORMAR: 
 

Primero.- Que personado in situ en el emplazamiento de la obra a que hace referencia el 

encabezamiento, con la citada certificación, se puede apreciar que las unidades de obra reflejadas 
en tal documento responden en su concepto a la realidad física ejecutada. 

 

Segundo.- Que sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, no se ha procedido a la 

comprobación minuciosa de la medición, ni a la correcta ejecución de la obra, que lógicamente 
corresponde a la Dirección Facultativa de la misma. 

 

Es todo cuanto tengo a bien informar según mi leal y saber entender, lo que se pone en su 
conocimiento a los efectos oportunos. 

 



 

Que en el expediente consta informe de la Interventora municipal de fecha 09/02/2022, en el que 

acredita que existe crédito adecuado y suficiente para proceder al pago de la Certificación Nº 1 de 

las obras de “CONSTRUCCION DE CUBIERTA EN PISTA DEPORTIVA DEL COLEGIO 
PÚBLICO JESÚS GARCIA”. 

 

Visto lo cual, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, adopta los siguientes 
acuerdos:  

 

Primero.- Aprobar la Certificación nº1 de las obras “CONSTRUCCION DE CUBIERTA EN 
PISTA DEPORTIVA DEL COLEGIO PÚBLICO JESÚS GARCIA”. 

  

Segundo.- Reconocer el gasto a favor de OBRAS E INFRAESRUCTURAS CARTAGO, S.L, con 

N.I.F. B30158901, por un importe de 127.863,69 € (ciento veintisiete mil ochocientos sesenta y 
tres euros con sesenta y nueve céntimos). 

 

Tercero.- Que se notifique al interesado, así como a la Sra. Interventora y Sra. Tesorera para que 
efectúen el pago. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente levantó la sesión a las catorce treinta 
horas del día al principio indicado, redactándose la presente acta, de cuyo contenido yo, la Secretaria, 

doy fe. 

            

Documento firmado digitalmente a pie de página. 
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